
Sesión 24~a ordinaria en 2 de Julio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S YAí\EZ V ARANCIBIA LASO 

ACTA 

Se tr2.ta de lél ele~ción de Senu,dor por Acoll Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

ca gua y üeqmés üe alg.lllas observaciones SESION 23.<1 ORDI~AHIA E.'\ 28 Dl-J JV:-\IO 

(181 sellor ·Celis, relacionadas con el envío Dj.J 1924 

üe ciwllC':'nol' de firmas al Juez de SaiJ .i'n."itlencia (¡"l Honorable Senador por Val-
Fcüpe y de breves observaciones del se- divin, señor "úñcz 
ñor C18.'·0 Solar sobre el informe de 1'1 Co- .. 
misión ele Elec~iones, es alprobado el prO-l· .\Si~tier.on los ,-cñores Aranclbw, Ag. uirr.e, 
ye~to ]Jropuesto por la Comisión, que Bardihona,. Dl'iO¡:es,. Cel ~s, C~ncha dO'n. LlllS 

1 l ' ., j'l '2'-101' Clal") So E., l'Jcihelllque, Errazunz, Fajardo, GiJUerreZ, aprue )~L a C1CCCli.Jn (2 S -'- -' \. -

lar.--\Los señores Huneeus, COllc'ha (don Huneeus. Jarami:]]o, Lanas, Medina, Opazo don 
Luis EllriquE:) y Sa:lvedra se ocup'an de Eduardo, Oyar2:ülJ, Real, Saavedra, Salas, S(111-

,la forma en que se pagan en ,las oficinas 

de Correos los giros postales.~Se trata 

d2 la elección de Senador por MaNeco y 

chez, Serrano, Sierra, Silva Cortés y Suber-
caseaux. 

Leída y aprobada e' acta de la sesión an_ 

u~a de la '.p:dabra el señor Opaza (don t"rior, se c!ió cuenta de los siguientes negocios: 

ECLuanlo) .--,Se vota la elección de Bio

Eio y !3e aDrueb¿! la e!ncción elel .señor 
Oyarzün como Senador pOr esa provincia. 
--Se constituye la S:::.la en sesión secrc_ 
ta.-Se leva 11 ta Id s58i6n. 

ASISTI<JXCJA 

Asistieron los señores: 

A,guirre C., pedro 

Arancibia L., Héctor 

Bañados, GuilleUPo 
Briones L., Ha !llón 
Celis, Víctor 

Olaro S., Luis 
Concha S., Juan E. 
Concha, Luis E. 
Del Real, Pedro 

Covarru'bia,s, Eduardo 
Eohenique, JoaqUín 

Lanas, Carlos 

Lyoll P., Arturo 
Medina, Remigio 
Opazo, Eduardo 
Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 
Saa vedra, Cornelio 

.salas R, Luis 
S{llwhez. Roberto 
Serrano, Juan 
Si erra, \Yenceslao 

F.rrázuriz L., Ladislao Silva C., Ramualdo 

Fajardo, Pedro A. Subercaseaux, Gmo. 

G u tiérrez, Artemio 
Huneeus, Francisco 

Jaramillo, Armando 

Yúiiez, Eliocloro 

ZUiiartu, Enri·qlle 

I!U¡J.~¡:;. ~~~,,~ -":C:~ 

Mensaje 

üno :](2 S. E. el Presidente de la RcpÍlblí

ca, en que illicia un proyecto de ley sobre 
viáticos para los inspectores de oficinas fisca_ 
les y ¡unh:cipales y sobrepases libres a iguales 
funcionarios, al Director de Con.tabilidad y al 
Sub-Director de la misma oficina - . 

Pa¡:ó a la Comisión de Hacienda y Emprés-
titos MuniCÍlpales. 

Oficios 

'(7no de la Honorable Cámara de Diputa

dos con el cual acu.sa recibo del que le dirigió 
el Senado comunicándole los miembros 'que 
ha bia desig!lado .para formar parte de la Co
misión Mixta que debe informar los presupues
tos de los años 1924 y 1925. 

Se mandó arohiyitr. 

Dos de la 'Comisión Revisora dePolleres, 
recaídos 01 las reda:maciones de nulidad, con 

arreglo a la ¡ley N.O 4,005, referentes a las 
elecciones senaU:ll'iales de Malleco y de Llau_ 

quihue, acompaiJado el primero de un voto disi-
o dente. 
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========================~=========~c============ 
Se mandaron agregar a sus 'antecedentes, I 
Otro del sellO!' lHinistro de Ferrocarriles, 

en que transcribe los decretos a virtud de los I 
cuales se onlena la emisión de 'pases Ubres para 

los Senadores y IDiputados 'y otros funcionarios I 
en la's empresas de ferrocarriles particulares, 

la e'lección de Sc·n~Hlor por la provincia de Li

nal'es, eft'ctuada el día de 2 de Marzo último. 

POI' no habel' usado ele 'la palabra ningún 

st'uor Sella(lor se dC'C'lara cerrado el debate y se 

el" (,~citalllent2 por aprobado el siguic'nte 

Se mandó poner a disposición de los se, 

ñores Senadores, 

IlIfol'InC 

1: T r: o de 1:1 Conlhii(,n Segunda de J<;'leccio~l.r:;; 

-recafdl) en las reclalllaciones ele nulidad de la 

clecei()ll senatorial de Linares. 

Quedó para tabla, 

Solicitud 

Uno de la I. :\IunicipaJ.idad de Santiago, en 

que solicita l'l pronto despaciho de una ley 
sobre ,,1 abaratamiento dI' l(lo; alcjuilCrt,s y de 

otra sohre fijación de tarifas ¡w,'a la luz eléc_ 
trica, 

Se mandó agregar a sus antecedentes, 

Cont:n(la el rl/.·bat(! ~'n !:1 ealiC(~acióll ctp la 

l'll'('('jC,:l (1(~ fien:ulol' por la provillC'ia de l1ío

nio. ef'-3ctll'l(la el {lia :2 de :\LlrZQ Íl'1tlrno. 

Bl Sf'ñor' Err;ü':uriz sigue dando dcsalTollo 

a. sus Ob~-l0rvacion(~H y les pone ténnino. 

Usa cn sl'guida d: la Jlll,:abra, dc'fendien
do su elecci(¡n, el sl'üor Oyarzún, 

A insinuación dd señol' Pl'esident(" con el 

,asentirniento unúnime de la Sala. se acuerda: 

1,0 Quc en la presente s,'sión que,le cena

<lo el deba.fp sobre la ftI.ecciún de Dio-Hío; y si 

se alca'nza, discutir la e1ección de Lina¡'es, 

2.0 Que la yotaciéJn sobre la elecciC)n de 

Bio-DÍo tenga lug-al' f'n la sesi()n del :VIU>rcol.os 

¡l,'óximo, a las G P, ,~f,: y e·n caso de qUe por 

CUah]lliel' motivo no ha:-'a sesi"n e;;e día, en la 

prin1era sc'si(¡n siguit~nt('. a la nlisn1a hora. 

3.0 1\0 cülcln'al' sl'si(lI1 el día Lunes ;jO (lel 

aetual, 

4,0 In 'del r en 1;] S('si(111 d(d Martes la caU

ficJlC'iún dí...' Lt cle('~'iún de; Senador P01' .l"-conca
gua. 

"Ell ~eilor Erl'úzur'iz l'cclirica algunos de los 

hechOR as('\"eradofi por el sellO!, üyarz(¡n. 

URan (]ei'lpués de la lJalahrR los señores Sil

Ya Co,'t0s, Echeniqu,'· y ::\1eclina, 

El ",.','íO¡' Presillpnte 'deeb¡'a cenado el d,,

bate y anl'nC'Ía que, conforme a lo anterior

nlente acordado, la votación queda vara el 

Jl,Iiüc:oleól próximo, a las 5 r, M. 

PltOYECTO DE ACt:ERDO: 

"Artículo 1.0 TIC'cházase la reclamación de 

nuliclad entablada pOI' don Bduardo Cañas Lil'a 

c·n cOIül'a de la ele(,l'iún de Senador verificada 

en el del)artarnento dl' Linares. 

Al'ticuJo 2,0 Apl'ué'base ila elección del ciu

dadano don Ped:'o ('oITC'a Ovalle, conlO Sena~or 

por 'la P¡'c,\'incia el" Linares para el pe·ríodo 

constitucional tle 1924 a 1930". 

~e levanta la 6Psi(IIl. 

~l' (lit, CUPIl ta: 

1.0 1)(' los ~i~'uicntes nlen~(lj(':;; de Su Exce

lencia el l'resÍllcntC' de la República: 

COlll';u,lac1anos del Se nado y de la Ci'tlllara 

,1," Di'put:lel".<~ 

El ex-secretal'io de la .Junta Dcpal'tam('ntal 

d" Caminos de Santiago, don Eduardo Sandova,) 

;U" en el lI1C'S de· E1H'I'O último obtuvo su jubi

laci()n por encontrar'sQ irnposibllitado para con

tinu:u' sus lahores. (]pspués ¡Je veintil'Uatl'O a.flos, 

nueve lnescs de ,sel'vi('ioAo. 

.Al otorgarse al agraciauo la jubilación res

pec: iva, nos,e tomó en cuenta las nlúltiples ('0-

lni~inne'S ¡que supo desen1peñal' -a la entera sa

tis[acl'iün del Gobierno y nluy especialtnente los 

servicios qUe pn __ ~stó con ocwsiún de la huo:ga.. 

de Octubre d~ 1 n O 5 Y del terremoto ele 10 O G, 

scrviC':os que fueron considerados por el Congre

so X¡,.l'ional lo suficie'ntementc meritorio'! para 

coac';':¡]I~··r abonos de ailos de servicios y otros 

l)l'("~, ;O~ a los empleados de dh'el'sas reparticio

ne:-; fl.St·~dc's, ~ ninguna ele las cuales perlenecía. 

el s"'-,o,' SandonLl, 

A rf'parar una "ituaci(m que r('yiste los ca

ra('[':I"·'''; (1" injusta, tiende la ¡dl'a del Go),icrno 

(11' slJEcibu' del Congreso Nacionail 1a autoriza

Ci()]l leg:d ('ürl'espondiente, a fin de otorgar al 

spíior SaI~t1o\·al el tlt\l'E:cho a juhilar con ("1 g-ore 

tot:d df'l s\telel0 afli;;nado a,1 último empIco que 
dCS{lnlpeñ() . 

En Yirtuel ele ('s(as consideraciones, oido el 

ConsL'jo de Estado y con BU acuerdo, teng-o la 

hon)'a de SOl11cter a VLlc'str-a cOl1,sidcl'aciún el Bi

guicnte 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único ,-Concédese, por gracia, al 
Se pone en 'seguida en discusión el informe secretario de la .Junta DepaI1tamental de Cami-. 

de la Comisión segunda de elecciones acerca de nos de Santiago, don Eduardo Sandoval. e'l de-
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recho a jubi'lación con el goce del total del suel

do aHignado a este empleo. 

Santiago, 31 de Mayo de 1924.-~\rtul'O 

~\Jcssantlri.~Cornelio Saavcdra. 

Conciudadanos del Senado: 

Los ant¡~cedent('~ ,que se acorrl'pañan al pre-

2cntc mensaje manifiestan que el tesol'el'O fi,

c:11 de ISan .. .\ntonio, don l\Tanuel PUlnarino c., 
110 puede pe-rm::lnt'L'l'l'" en su eE1l)lco. 

En conform ida el a lo dispueMo en (~l nú

nH:ro 1.0 dt'l artículo 73 dl> la Con::-:'tituei\)Il, so

licito yucstro acuerdo l,ara f3c~)a.l'ar al expresado 

funciona rio. 

Santiago, ln de JUllio 

AlcssaHlIJ'i.-Belfol' F('l'uúndez. 

2. o J)e los siguientf';-l in;fol'llH'~ de la~ Con11-

. ...;iones Prin1f'l'a y Segunda de ICleccionl'~: 

Honorable Senado: 

Honorable Senado: 

Vue:"tra Comisión Segunda de Elecciones 

ha estudiado las l'cc:lamaciones de nulidad de

ducida" en eontra de la elección de Senador, 

\"erificada el 2 de Marzo último, en la provincia 

de :\Ialleco, pOl' las causales qUe se indical'án 

y rt'sl)ccto de las cornunas que pasan a enunlC" 
1'(11'3C. 

Don N. Arturo 'Cl'zúa reclama la nulid:1d 

de 1:1 elec:cié'n én este depal'tarncnto por haberse 

lll'gado su carácter de contl'ibuyenle y por ha" 

CC'l' figuI~ar COIT10 l'lnplt.'auos nlunicillales [l va" 

rios vocales designados ]lor la c!c1egación de 

lnayorc;~ cuntrlbayentes que en su luayol'Ía era. 

unionista, y qUe' una ve?, obtS'n~da la exc~usi6n 

(le eS(I,s YOCall'::;, los partidarios elel callclidato 

: .. Senador don Corne\lio Saa\'(-'ura ~Iontt, falsi

ficall(10 las firnHls y ~"uplantanc1o las versonas 

de lo» ma:nll'CS contribuyentes Gu.stavo Kroii. 

1-::n virtud (le habrr un error en E'l considc- ..c\.helal'do Acuña, Juan NCpollluceno Guiñes, 

rando Lo del infornlP "obre la elecc';ón de Acon

cagua, vuestra Comisi(Hl Prirncra de l~leccionc~ 

ha acordado custituirlo por el siguiente: 

"Lo Que la nulidad alega(1a en virtud de ha

ber funcionado las 1110S<1.5 in,:.:criptora~ 

partamentos ele Li;:;ua y PetOi'C:, con 

siete mienllll'os, no es aceptable: a) 

Honorable Senado rr1 pronunciaree (>n 

de ,jos 

rnenos 

porque 

sesión 

:18-

d', 

el 

dü 

26 (le Enero de 191ií sobre l:rs reformas a la ley 

Pedro Tornás Contre'ras y ...:;\lbcrtano Latorre, de

signaron en reelnplazQ de los vocales C'xcluídos 

8. personas ali::tncist::lS y aSÍ obtuvieron la una

ninlidaJ. de los vocalb~ de las 1118'Sas rccep,toras 

ele las CO'lnUna8 de PUl'É'n, Lurnaco y Perquf-'n

co. Que estas graves irregularidadl~s fueror! 

anuladas por la Corte de Apelaciones de Con

cepción, PL'i'O qUe desgl'ac;a,Lnnente el fallo se 

¡li'odnjo dL'"pués que el acto e:ectota: se había 

,j(, 21 de Febrero de 1314, no nwdificó C'l 'l1'- realizado. 

tículo 9,0, que fij:llla en siete t'l númcl'o de 

miémbros de las Juntas In,;criptotas: b) l'm-,!ue 

la Hononlble CCunara de Diputados al pl'onun

ciarse sobre dicho proyedo en sesión do 5 de 

11~ebrero de 191;:) no l11.odificó esrr dL.;posicióD, que 

]lClSÓ a C;;urar ('n 01 artículo 10; e) POi'clue el 

11onol'ab1c Senado en s8s1ün de 9 de Febrero del 

nlisn1.o afio avrobó las 11lOdific:lciones a la ley 

en la forma despachada ]lor la Honorable Cá

ntara (l" I;;putados; d) Porque es efec:ti\'o que 

al conlu:l:car la l-Ionol'able Ctlll1ara ele })ipuLa

dos al l~unúrah1t~ SC'l1:ldo la aprobaci(Jn ele es'). 

ley, s" ''('urdó en el error de' sustituir el Yoca-

Refiri:::'l1dose a las distintas COlnun3B que 

f0rnUtll t;1 departcunento, el I'eCLllllante expone: 

COllluua ele l'urén.- Afirma que te'olla de 

línea al rna:cc1o del tr·niente don Carlos Des

grüux, ill:pid.iC, el aCCESO al vuC'L:o c.e todo elec

tor un !on~sta, hizo apl'c.:hel1cler a los 1l .. .18' viYían 

0n Pur:'n y roLlE-ó e'1 I'(-'clnto donde fUll~~i0na

ban la,-; corn:i: .. ..,iOl1f'S l'c'C'C'ptoI'as de 3ufra.:;ios con 

un cordt)n de tl'opas (IU(; no PP1'1l1itía [lCE'l'CarSe 

SiU0 a los elpctores que iban aCOn11)(liiLldos de 

bIo ¡·.'-'lr'Le" VOl' la palabra "doce" y en igual un a,:;(-nte aliancis:a. ~\greg::l pI rcC':anl:tnte que 

f'f!ulvoc:JJ:i6 r l illCU1'l'iú el HOllorable Senado al se falsificaron cÍn:canH:'nte Lt~ firn1as de los 

conlUnlClll' ,'11 IiJjecuLh'o la lC'y aprobado..; pore 

tnlnl,i(~n es C'::~lcto CJ1H' en la promulgnci6n de eS.L 

ley se sal'vó el errOr c(llneticlo en los oficios nlC'n

cionaaos, fijando en siete los n1L::-1l1bros de las 

J1)r~tas InscriptoTas a que sE' refiere el articulo 

10 de la ley y conformflllclose en esa fornla a 

lo l"'qlelto IJor ~l legisl[ldor". 

Sala do la Comisión, a 1.0 de Julio de 1924. 

-T,uis S~,las ROIIllo.-R<'lnigio Mcdina Ncira.

Arman,lo Jaramillo V.-Artmnio Gutiérrez. 

cleC'tol'l:s unionistas. lo qUe l)('rnlitió al candi

dato sellor SaCl\~Onra obtQnC>r la casi totalidad 

de los votos ele la con1una; que los ciudadanos 

Gpn:u'o Torres, Daniel G-uiúe-s y ... i\..:f'jandro L~lloa. 

que consiguieron JJ(·gar' haRta. la me;;:::a recepto

ra, pudieron firmar y en seguida fL1P1'On yiolen

tamente al'l'ojados d(',! recinto en que funciona

brr la mesa, y que en dirho re~¡nto no se permi

tió permanecer a ningún vocal o representante 

dell candidato don Carlos Wernc,r. 
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COlnuna de I,umaf'o.- El mismo rec1a- a perseguir y a atropellar a los e!ectores unio-

mante, señor Urzúa, sostiene qUe tr"'Yla de Hnea 

al man<lo del t"ni"nte don :lra"]],,l Lal·arca, no 

permitió c'l acceso a los locales en que funcio

naban las n1esa8 rec;e-ptoras a 1013 electores unio

nistas, Agl'ega que se interceptaron los caminod 

de acceso al pueblo y sólo se permitió e'ntra1' a 

nistas, 

Sostiene E'l reclamante 'lue los atropellos 

('onlptido~ por 1~ fucri:a pública con1enzaron el 

20 de F0hrero por un aS:llto a don Fernando 

Stu:l1'do en la s8.'la de lectura del Cluh Social. 

ereduado por el capiUtn Don Da1'Ío Aguirre, en 

los electol'es aliancistas; que algunos unionis- cOlnpañía uc'l consC'l'il1to J)i~go Carnpos y dt~ 

ta/3 qUe obtuvieron insignia,; para dbfrazar su 
color poHlico fueron apresados e inlJ umanamen

te apaleados, y que a los vocalcs adjuntos y 

apoderados del señor \Vel'l1"r se les desconoci" 

su carácter de tales, se, les arrojó de los re

cintos en que funcionaban las n1ee.<:"lS receptoras 

y se lBS VOl'siguió COll10 a crinlinalct;. 

COllluua de Pel'qll~>nc().- El mismo recla

mante, señor Urzúa, manifiesta 'lue varios días 

antes de la elección fué inun<lada la localidad 

por tropa a cargo del teniente don Juan Astorga, 

quien se dedicó a perseguir y anlcdrentar a los 

electores unionista's, amparando los aLu/uos 'lue 

1e's hadan los aliancistas armados d2 garrote" 

y la'lues, Agrega que a los apoderados del can

didato seíiol' '\Verner, scllorc.s JVlanuel Iturriaga 

y Máximo Bornhardier, no se les respetó tal ca

lidad y se le's aprehendi() en la calle pública, 

y que los vocall's adjuntos del p:ll'tido liberal 

unionista fueron al'l'ojados del local en que fun

cionaban las mesas rcc<'ptoras. 

Manifiesta, ademf,¡;, el reclamante qUe ia 

secretaría unionista fué atropellada a vista y 

paciencia de la fuerza de línea y qUe el t"nien

te señor A.storga se negó a evitar ese atropello; 

Clue los elc'ctores (]('I seüor Saavcdra, ayudados 

por matones llevados ex-profeso y armados de 

garrotes y bques, impedían el tráfico por las 

calles de los partidarios del l3eñor Wcrner, apa

leaban y agredían a toda persona que salía de 

la secretaría de esta candidatura, y 'lue los 

electores unionistas que J.ograbn.n E'ntrar a las 

mesas receptoras eran obligados a sufragar con 

un voto que /Se leS entregaba en sobre cerrado y 

si protestaban Eran apaleados y arra~tradog a 

la calle, donde la Liga contra el cohecho los re

cibía a goLpes y palos, 

DEPARTAME~TO DE MARILUAN 

Comuna de Victoria,. - D, N, Arturo Ur

zt1a, fundado en la disposición del arUculo 103 

de la Ley de Ele'cciones, ampliada por la que 

estatuye el articulo concurrente de la ley N-o 
4005, de 26 de Febrero último, solicita la nu

licJad de la ele'cción de Senador en esta comuna 

por la falta absoluta de libertad para sufragar, 

tanto porque las tropal3 impedían la entrada al 

pueblo, cuanto por la existencia de una 1iga de 

matones y garro~eros que, con la comp!icidad 

de la po:icía y de la fuerza púhlica, se dedicaba 

~1i:~~l1el P:l.(li:l:t, que' dejó 81 8pnltnr10 t'on gr:1Yc.:'s 

lc.~ion(>s ('n 1;) cRl"'za. Q1Je pn 1a nnche r1el mis-

1110 (1í:1. ~() de' reh1',~'1'O p1 ~l()·;:b".1dí) C''l.pit:lll fW

ñor .Aguin'f', con otros soldadus de hú'silres, a:~al

tó d domicilio de tlon ErI!eno Gutiél'1'ez, unio

nista, ~: le PII1pastelú la ilnpr0:1~1. del periódico 

"L:1s Xotir-i:1.s". 

Que dichos f!.tr()p~11os f'Ontin1.HL!'On el 24 

de F\ brel~o Ú Itirno por el saclu0o. efE'f'tuado a 

las once y n1l'tlia de la nocho, de la secretal'ícl 

unionista 'lue se encontraba a cuadra ji media 

del cuartel de policía, por chusmas aliancistas 

que dis!lal'arOn más de ochenta bal'l.zos, hirie

ron gTavc'mcnf.e al cuidador Gumercindo Cifuen

tes y a SU mu:iL'l', rompieron lag puertas y ven

lanas del edifiein, oestruyeron el nlohiliario, una 

111 [Hlll ~na C"'ndc'r\vood y p'acaron a la calle diver

f; ° ,'3 111uclJles qlll~ enUnlt2-ra, los cuales fueron 

<juC'mados en pl'c"encia de la policía que cons

tató inl])a~ihle eS:lS deslnnnes. 

Sostiene el l'("c'amaate 'lUe el 26 de Febre

ro último, a las nueve de la noche, fué agredi

do don ,Julio Santande:', secretario del señol' 

,\V(':'n('!', quien no fué auxiliado por el prefecto 

d .. policía, a pesa!' de haber sido reqUErido es

pc'dalmente para eIJo, 

Solicita, adem:l:s, el sClior Urzúa, la nuli

dad de la elección en esta comuna por 1013 atro

péllos cometidos durante el dra de la elección. 

Afirma que un grupo de matones se adueñó de 

'la" caljes de Victoria y sólo permitía el tránsito 
de las personas que Jle,-ahan una tarjetita con 

el timbre del Partido Radical, y recuerda que 

entre ,los apa,leados en ese día figura don 

Eduardo Lavanderos, ex-diputado por a'luel de

partamento; 'lUe la tropa de húsares cortó te

do/S los caminos tle acceso a la ciuGad y c'l pre

sidente del Pal'tido Conservador de Púa, que lle

gó en tren con más de cincuenta electores, fué 

recibido con una de'scarga cerrada de la poli

cía y con una lluvia de golpes y garrotazos de 

la chusma; que la fuerza pública no obedecía 

las órdenes de los presidC'ntes de las comisiones 

recc'ptoras y obligaba a estos a aceptar las exi

gencias de los apllderados aliancistas; que la 

impudicia de la fuerza pública se exageró al 

extremo qUe el día de) funcionamiento del Cole

gio excrutador departamental, la tropa con sa

ble desenvainado fué a buscar al señor Otto-
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Gesche Y a don Manuel Huc'rta, que era presi

dente también de otra m~sa, se le obligó en la 

noehe y estando en cama, a firmar el acta de 

la reunión, 

COJlUlna <le C\ll'1tc-antÍn,- Expone el misH10 

l'eclamante que 1'610 funcionó la mesa 4.a de la 

del electorado del departamento, Y sin embargo 

en 105\ escrutinios al1arece 

Corndio Saa yedra ofrece 

sufragando por don 

proba~ con C,)~3jO 

pericial la falsil'ieación que denuncia. 

subdelegación 7,a y las denlú's no lo hicioron Se eindlcron las informacionos Y contra

porque la fuerza pública impidió la entJ'ada al informacionl's que constan de los autos tenidos 

}1ueblo de los comisarios de 'las mismas; que a la vist!! y se han acomllaiíac1o las certificaciJ

al prc'sic1cnte de la me~a que funcionó no se le nos e informes que aparecen en los cuadernos 

i'ORPOtó como a tal, y que la ChUSITla pro,~Nlió en respectivos, o que se agl'egan al presente in

esta comuna, <:on10 en las dC'1118..S, anl1Hlrada por forIne. 

la fuc'rza pública, a implantar el l'(';;imen del La Comisión Revisora de Poderes infol'mó 

telTol' por medio de arruas contundentes. al Honorable Senado el 18 do los corrientes, 

DEPAHTAMEXTO DI:J COLLIl'ULLI Jlor la una!l,i.midad d", sus miembros, en el sen-
tido di! que son aumisibles las reclamaciones 

La rcclamac:ón entablada por X. Artlll"O deducidas en las comunas de Lumaco, Purén, 

Ul'zú'a se refiere a las dos comunas que CO!l1pO_ Victoria y Curacautín, y de qu~ son :nadmisi

'}1(':"1 este d('partamento: Collipulli y El'cilla y t),~r bIes las l't'clamaciones interpuestas sobre las 
ello se solicita la nulidad de laelecci(Jl1 de Sena

dOl' fundada en las siguientes causales: 

Falta absoluta lle libertall, que se hace 

consistir' en los atropellos, vejámenes Y pri

sión de los señores Aníbal 1:;la, Arturo Hioscco 

unionista, efectuados por un grupo d8 parti

,darios del candidato señor Saav':dra, sCL;und¡l

do eficazmente pOi' la policía. Tambi"n se ha-

COHlunas de Pl'l'IiUCnCo, Collipulli y Ercilla, 

'''''-uc>stra Conü:·dóll, teniéndo presente: 

1,0 Que la nulidad (le los nombr«mientos 

ele vocales de las mesas rc'C'cptoras del d~pacta_ 

mento de Traiguén es inadmisible: a) porque 

no se ha estabh:cido la efecti\'idad de los erro
res cometidos al dejarse .sin efecto algunos nOll1- .. 

bl'amientos de ,-ocales de mesas receptoras 

ce COll¡istir la falta de libertad en la in\'asi(m 

de esa comuna pOL' tropas de húsares :v cafa

binel'os al mando del capiULl1 don Rog-elio (~lZ n POi'que la delegación de mayores contribu
a esos pu~blo3 yentes que h:zo la desigllación de los vocales mán, quien impidió la entraila 

de los electores unionistas, y si álgUilOS de és-

tos lograban fl'at1(luear la líl~ea er,lll al:an<-~dos 

C'OIl el objeto de dl!jar en podel' dc la autoridacl 

hasta los corta -p 1 umas, 

llc' 1l1eSaS (llH~ ree-nlplazaron a los inhabilita

dos, se C't:lej)l·¡:l en confol'rnidac1 a lo prescl'lto 

(n <el artí(,lllo 65 ele la l~y electoral; c) 1'0,'-

que los concurrentes a la reunión indicada en 
Que en Collipulli 01 lt)cal en que funcio- l'~ párrafo ~l.Jntü:iior suscribierO:l d acta r('5-

nn ban las si~t(' nlescuS l"l'(:cptol'as de sufl'agios. l)CCtiYd qUE' original He ha tenido a la vIsta y 

parecían un l'ec:into militar y las (rlll'aS que lo 

custodiaban ~(>1o pernlitian 8:.-:trar a los eleeto

res del sellol' Saa \-odl'<1. 

n ella huho el qUOl'Unl legal 

el) porque hay antecedentes 

lJl'OnUllCi;H'se en ,,1 sentido de 

para sesiona r; 

bastantes p:tra 

que no ha ha-
Que en Ercll1a el lnatonaje y la ChUS111:t, bido suplantación de rnayores 

:-:0cundaLlo::; VOl' la tro}J:l, Eü aducflal'un de las en la l'PUiÓ"!.1 cclebr~l(la 01 24 (le 

c<llles, in1vel1iall el il'únsito de lus unioni:"JLls doce c1l'l LlIa; e) P01~(lUe la Corte 

contribuyentes 

Febrero. a las 
de Apclacion.e3 

y que, en c~tas con(liciones, los anlecll'c'lltados de Conc(;pción. al .suspenclpr los efectos uel fa

electol'es d81 señor \\~t'l'ner 110 l)U:J~cl'on aeel'- l~o de })l"iJIlera insU.ll~cia por l'csoluci(Jll de 3 

t.:arse a las urnas a s~lfl'agar. de ~t\bl'il de este afio. se lún.i.lÓ a deela.rar que 

Qu" la i:lstalació~l de mesas en las dOE el iUI'? no ha debido dictar resolud(¡n so

"'::0111un::.i.S indicad,1 s .se hizo 1'1lel'a' <lel local en bn~ funcionalj1Íc~lto lCg~tl1110 de una. Junta, 

que d('bían fUl1clo11~lr, y que el Vl'estigio2o vc- cua 11(10 la, tnaterla sOllletida a su cOllocÍnliento 

cino (Ion lVTanlH'l Bunster f~tC~ atropl'l~ac1o Y era la fal.slfic;Lciún de fil'rnas y la suplantaci6n 

ngredido porque quiso defender al yo('al Luis c1f~ 111Qyores cO)JlribuyentC'.., y en osa virtud la 

Riosec:o, (iuien fué obligado a firmar la insta- Code decla¡'C, (iUe 01 jUI'" debía continuar la 

lación de la me", receptora de que era miem- sustCll1ci3.ci,)n de los sUlnarios hasLl procurar 

bl'O, la cual no ~e había efectuado, el establecimiento de los delitos denunciados, 

Que la votación fué falsificac1a en ambas y f) Porqu" al proceder el notario Conser\'ador 

eomu,Uts, ya que en virtud de los atropellos ,le Bienes Haíces a entrcgar ros elementos de 

lOs lectores uniollistas no cO'mpai~e('iel'on a su- elección a los 'colllisarios ele luesas, designados. 

fragar, los que enteran las dos terceras partcs en la constitución de las juntas reC8ptoras com-
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pletaelas por miembros nombraelos por ];1, elele

gaclOn ele mayo;'cs contribuyentes reunida en 

quorum le,:;al y a 'la hora fijad~1, por la ley, P¡'O

cedió ajustando su conducta a las elispo"ic:iones 

ele la ley electoraL A mayor ab'unelamicnto la 

resolución dictada por el juez de primcra ins

tancia el 2S de Fcbl'crc, deja plPnamonte CO'I11-

})robaela la correcci(,n do los procedimientos 

del "'otario Consel'v",dor ele Bienes R¡tíces que 

proceelió. ""lcm':s. ele acucnlo con ese fallo, el 

cual fué eXDcelirlo ('n vil'tud de la consulta (lUe 

ese ll1Ísm o fu ncionario hiciera; 

2,0 Que l:i Comisión Revisor", de Poderes 

ha declarado estahlecidos l'esneeto de la C0111p

na de Pur.2n lo~ siguientes hechos: a) Tropa 
del l{egimiento :\Iiraf!ores intercelltii los ca-

minos de acceso al pueblo e impidiú nasal' a 

las pprsonas que no llevaban insi;..;nia ele la 

Alianza Liberal o no cran acoll1paü"das por al

gún agente elel seijor Sna\'(',l]'a, y b) Se apre

hendió por la fUl'rza pública a los electores 

unionistas que prttC'ndfan acercarso a las 

mesas y muchos "lectores (le:] señor \Verner 
fueron n paleados por la tUi'ha. 

Tuvo nresento la Con1isUJll RevisOl':l nafa 

hacer ('sns afirmaciones las declal'acionos de los 

testigos ,Ion Juan <lc Ja Costa. dan Cris(úlnl 

Ortega y don Arturo Fern:tndC'7.. pero O1l1iti() 

• anotar que las preguntas, nI tenor de las cuales 

ueclar;:-tn los testigos, nombratlos, ~on genéri

cas; CiUC los testigos no dan rnzún de sus di-

y con la circunstancia de aparecer las tres actas 

de escrutinio de las mesns receptoras suscritas 

~JO!' los cinco vocales, sin consignarse protesta 

de ning-una clase, vuestra Comisión llega a 1 'x. 
cOJ1r:lusión de que en la Comuna de l'urén la 
¡e]ceeiún se llevó a efecto eorl'ectamente. 

3,o-Que la Comisión ICc\'isora ele Poderes 

ha déclarado establecidos, respecto de la COlllU

na de Llll1laco, los siguientes hechos: a) tr01)a 
del Hegimiento lVliraf]ores interceptó los caminos 

de acceso al pueblo, impidienel0 el paso a los 

za Liheral o no eran acoll1pañauos por un agen
t·] del seiior Saa,'edra; b) la turba, con el ,un

¡Jaro de la fUerza VÚblica, golpeaba COn garrot,cs 

y piedras a los electores del seüo!' 'Vcrner que 

ellcontraba en la calle; el la fuerza lJública, co

locada en la puerta de los locales de las mesas 

l'eeeptoras, inlppdía la l ntrada a los electores QU8 

no iban acompañados por agentes aliancistas; d) 

los \'oeales y revresentantcs partidarios del se

ñor Werner, fueron arrojados del recinto ele las 

mesas; e) no se permitía o, los electon's pasar al 
vupitre, y se les obligaba a sufragar con votos 
- U1JlrV 'Dt ap UF1.~!SU! 'DI u'uqn.\8II ou enb s.)~[o+;)a:G 

que les entregaban los agentes de la Alianza, y 

si algún elector resistía este procedimiento, era. 

enil'cg,ulo a la turba, que se encontraba al lado 

afuera, y apalc'ado impunemente por esta, y f) 

los agentes y apc,dcrados del candidato señor 

Snlitmallns fu'eron arrojados vio¡elltame¡~'te de 
las nH:St!,S, 

Tuvo presente la Comisión ICevisora para ha-

chos, y que no existen en los auto" otros ante- cer esas afirmaciones las declaraciones ele los 

cedentes que concurJ'an a demostrar la vero

similitud de las d0claraciones !wos(all",s, \'gr.: 

denuncios a las autoril]a,les COlTcsj)ondientcs, 

auxilios a los heridos o contusos, protestas .,n 

las actas Jlarciales de f:'SC'l'utillio o (lificultac1es 
para consignarlas. 

J_a Comis:ClIl Revisor", de Poderes o'm:tiiJ i 
consitlerar el lll(;l'ito de las lc(;1al'acioncs Dl'es-I 

tadas ))01' los t"sti::::os Jo,'", Ag'-1ilera, _\ lfredo 

l\Iulinz v Jo"r, .:\Iolina. (Iue ('11 el ex])cllicnte de 

reclanul..riún contra 11.~ f:'lcC'ciones de diputados 

en la C()lllUna (le Pur(~n. aec~:ll'ando al i(lllor do 

la contl'a-inforrn::lci()l1 presentada por don San

tiago Avcndailo, C:\fn'c::.:<an QU2 fueron enC'arga

dos por l'l teniente.:' !:-,.:_,üor J)e;-;,~l'OllX dt~ l'\..'sguar

dar el ,orden. (1llC no l'C?cibiC'l'oll (1isDOS:ciúll al

guna en (-1 sC'ntiLlo de iJnnedil' el acceso al llUC

bIo o la. clltl'ada a 1:18 nlCSttS reeel)torc:.s :v' que 

la elección LIé correda y toJos lJodían vobr 
libremente. 

Si a lns consideraciones anteriores se agre

ga el informe presentado por el teniente selior 
Carlos Desgroux, (Documento A), en el cual da 

cuenta del desempeño d" su función y que con

curre con las declaraciJnes de los tc'stigOS seño

;res Aguilera, :\Iuñoz y :\lolina ya mencionaelos, 

testigos don Roberto, don Jorge y don GuiJlermo 

Cox, dOll José 1\Ierel,¡je's Gálvez y don Pedro Bra

vo, sin anotar que el segundo de los nombrads 

aparece suscribiendo Ce a'~ta de la subdelegación. 
G .a, secc:i()ll ] .n. 

La Conli: .. .;jün Revisora omiti,) ('onsic1eral\ pa
ra la delJi(la aprEciaciúIl de los hechos denullcia

dos, las declaraciones prestadas por los testigos 

don ~lanul'l Zúíiib"a, dun Enl'iquo Ttecabárren, 

don ~r<-"u::uEl JJustan1ante, don Lázaro LUl'zon, don 

Jusé llobadill:i, don .Jll,cn 2,0 Osario y don Can

t"li('io 2.0 Yal,Jebcnito, c¡uicnes dee:aran en la 

c(¡J"ltra-inforrnaciún presentaua en el exvediente 

de l'cc:anl<lciún en contra de la elección !Senato

rial, :::olJi'e que C"stuvieron tollos ellos en Llunaco, 
q;l(' la elec(;ión fn0 correcta, que no hubo recla

n10S sobre atr~n)~·llos, que no se in1pilliú el acceso

a 1:1.:-5 lllC',":;QS reeelltOl'aS, que en los escruUnios no 

hubo f:llsificaciol!l's ni s1l111antadones y que la 

trova )ll'nnitió l'! acceso al pueblo a toda clase 

de personas, CUlll¡llienL1O así la orden del tenien
te selior Labarca de aml)arar a todos. 

La Cci'rni:siún Ile\'isora ol11itiú tanlbien consi
derar las declaraciones prestadas por los Sub

Oficiales del Regimiento Miraflores, don :\Ianuel 

Fuiea, don :B~idel Bustos y don Genaro Villanue

va, quienes, prestando declaraciones al tenor de, 
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la contra-illfornlación rendida en los antecedcn- que s6lo la inicrYCDeiún o1Jol'tuna de las tropas 

tc:s sobre TIuliflad de ·e}¡;cciún (lo dipuüt<los en la !JuLln ilnpeuil' la fornluciGll de rnayores do~

CO]11:¡113. de Lllll1:l.CO, expre:::;an que ellos hicieron óJ.·tll.t,e.~. 

8! 1)atrullaj\, 011 }a l)()h~ac:Ú~l y sus a]redc·clol':'S. Aclen1[u-; ha tenido a la Yi~:a el inforn1E' Jel 

(r·F~ no s::: interepll:ú ningún ctunino {h; acc('.so al ts::'llil'llLe dutl .J1.~an A:--;torga (J)(),-~Unl(:llto C) que 

lJlH·ll1o y a la0 111f':-::!S l'~..l.celJL()l'asJ C¡ll(J a nf.-~·-Lc;;o Lltifica lo exp'ae.sto llor die~1()S testigns, y las ac-

C' . ....:tl'ictan1entc la (\l'(L'n n-?cilJidn.. del teniente La- sllsl'l'itas, ~~in prctt:',stns dE' llitlsun~L ('~DCC~~-'J por 

l,arca de rC'.::::guard::ll' el ol'clen y ha('(!r reSVl'l:U' n lo.':) cinco lllie111UrUS que las COID1)(Jníano 

tndos lo.':) bal1Llos e~l lucha, que a na(!ie se apaJcó, 

qne }a elección fl.lt'~ tral1CIllLa y que en tOLlc"ts las 

111CSaS se Clln1pliú 1:.1 ley, yendo al llupitre, 

La;) c1cc~al>a(,iUl1eS d(' los die? testigos últi

nl~~mE:'nt~ lnenciol1aclos ('~Ltlll c01'j'uhorada~ por el 

hfo1'l1'1e p'esentauo por el teniente don :\l"nuel 

Laban'a (Dc/culllento B) sobre el desempcüo de 

sus funl'io~1eS Pll la con111na de Lnn12"co y por las 

Dctas el" es'crutin:o de las tres m('~as receptoras, y 

En lll(:rito ele las cO:1:-:1deracionps eXI)uestas 

vl:cstra C/)1l1isión cstinla que la (,iL.'cción ('11 la. 

eunluna de Per(lUCnCo se u-:sal'l'olló con toü::t có

lTecciún; 

5.0 Que por lo qUf> ~e r€fi('l'I~' a los diycr

~os hechos que ;-:;lrven de fUlldarl1,--'nto a las nu-· 

litlude:s alegD.c1as respecto a la ~.OlnUDa de 'Viet(,-

l'ia, 

quc: rtl)<Ll'eceln Bll~",('ritas vor los cinco n1i' __ 'lnb:'0s d~ a) qU2 el asalto a don Fel'nanuo Stuardo. y(.~ 

ella~, tu~10 lo cual IllUC\'e a Yu('~tra Cornisión a. ,.riflc:HtO pl 20 (10 Fc:breru últin10 ('n la Sala ele lee" 

turn (!¡\l Ch:.h ~()cial. llc'vado 8. l'[C'C'to 1lor el callÍ. 
conslJerar e1e lnuch u lnayor rn(l'i"to probatorio 

~ste ducunlcnto y la~ uiez decl:1 t~aciont"'s l'cferi.Ja;.." 

que }n dichd de los ('inco te...,U;:..;os que ~irvierun 

C01-::10 único an tcce<j(>n t e a la CU111i;::dún I{e\Tisora o 

P01' lo tanto, estiIna la COllli:-:1(;n Segunda (jo 

Elt"c('io2::'F,S qnc la rlc:cci6n (:ll la COIHuna de Lu

lnac\.) f;'.lé eOl'rccta; 

4,C--QU8 la CDll1isión r~evisora ele Podere3 

rc[il'iéndo¿c a la COlnuna ue Pel'quenco," eXDrC'Ha 

éll el con"i>l'2]'~.ndo S,O de '11 informe "que si bicm 

e~~ cierto qnu resl)f'cto de :a elecei(Jl1 vC"i.'ificada 

en la COll1Una de _Pel'quenco hay anteeel1cnt.cs 

q'~(' l)(Ynl~j(-'n lll'c';-;urnir qlH' aqu'e11 a. 110 E·f..' re:11~zó 

t'.l conl.li,·l·Jill~S ~l~ C()lJ..l]jlpta g~:'l'antía pal'a pI de-l 

tán (1(\11 lJal':o .... \g;UilTC') Fll cQ111paüía de' l J.':' se:ñol'E'~ 

Diego CamIlos y J\1igu('1 Padilla, y que dejó al 

3.EalLv10 cnn grayes le.~;iones ('11 la cabeza, no tic

nrj los carucLc:l'es de un sue~';-;U PO~ítjl'O electoral 

Cl"l,J.<..' :-;e le 1121. dado en la rc<..:hunacióll, ya que üe 

la. dpl'l~ir~~C'i(}ll pl~e~l~llla por el provio asaltado, 

f1Ut-:' la COlnl~31()n ha t.ellido a la vi~ta En copia 

autorizad", (Docume'nto D)" aparece, 'l11e esa 

agTPsiiSn 111 oyino l~e un inchlullte pel'sonal cnte-

1'<lllH'nie c~.;-tnl1""..o <l tuda cue~Uón l)o]fUcoa; 

b) C1UC' el a~a1L() y (;nlp;-::~te:<'l1niento de la 

~l11¡)~'pnt~1. r](ll d~:~!'io "Las .Noticias" ocul'l'l(lo el 

;~l~~n:..o \.1'a ~il (1c Vl,h:!'el'o, lH) ~Ip.:tl'll·l' c(\mUl'()b~Hl0 

rc>cho ('lc('Í()l'al, hL pruel)!l rC'lldic1a no basta vara con el n!t~l'ito dü la;, dlclal·;lí;iolll.'""' }Jl'udu(':\.laR, y 

dar pOl' l',..,tahlecüla la viul('nci::..,. tIllE se in\'o(';l co- ,(1",' la cl..'"l)ia <:~utol·l:..:ada del' ;--~Ulllal'i() que ,se tl'~lrnita 

1110 1Ja~(2 elo la l'l'('1;::~n1nC'i':)n". \rueslra COlnisión ('I)n E..~tr; ll;'Oti\"U ('11 el .J Ll~:I-:.;aclo de Victo]'i~l (.Do~ 

110 hu podido ',-·llco:ltral' l'!l todo:--: los antcceden- cun1entd En. :::;(-: d\cl1lUestLl llue no C~ r¡o::-:ihlt_' hacer 

t~s que ha tenill0 .::t la vista CUÚ:l':i tueron los que .:....;..!.·Qyital' l'~:·).:)dn~~alJilidad l'dll oCLlsi(lll <1~ l:-:tc sueco 

autorly',¡l'on a Id COl1.1i.'-31Ún J!e\"itHJ1'(l vara afil'lTIar so el C':lll.il:~E c1(I11 lJ3:1'íu ~\guilT(-, ni a 1:1 t,"opa de 

q:"18 IHlllía V1T:':'¡l1n~n::;(: (¡lIC> la e1cc'(:i6n no se 11a- su n1ando, ni a la po il'ía de la localidad; 

lúa d(,s~J rr(J~I~l d o en éorl1 ~)l('ta garantía vara pI 

derech.) elEé~ ()'.'a 1, ni üllnpoco 1(: ha sill0 posil¡L~ 

eECOllll':'ll' la 1);'u2l)a inco.npleta, cuya üxlGtencla 

dr::blel'a ser illdud;JJ)i." 1;/_'1'0 que no lJatits. para 

llar ])ur esta lJ1ecida 1:1 vio1clH:ia, 

YUé.stl'~l CUI,"li:-~i_')ll :--:'~)~o Sl~ ha Í111l1ue;;~o de las 

c1~I.~Ja,]'ac~cnt~::-'. de l1'J."; te.':L~t::c . ...:. Clue dL;fJ()ll~'n al tC'

nUl' eh: los }Hlntos c;tLnrce y si;;'uic:Jt:_;:; de la eUH

tl'~L-~llforlnal'i(jE) por rnediq (1e las clla:es se l''::;

tabLee (1ll{~ en PVl'quenco 1:.1. elección fué tl'<.lll

quila, que el ucle~'al1o dl·l Gol,ü~¡,no, teni('l1te 

A.::::torga, di,) orclen o hizo anIpara!' in1pul'cial

ll"lCnte a tocIos, Que los dil'igcntcs unionistas da

b:t n instrllcC20neS a los éle('UJres t1e no ir a vo

tal', que algunos partidarius de las candidaturas 

e) Ijue ¿,; asallo a la S~-'l'l,:;tal'ía lln~on~:::tr·, 

¡:t YHJe' a C~tbu 01 24 de Febr('ro úlLn10, a CluO 

de los testL;/)s 

S'_¡'101't'~ t>n(,~Lo GU~J'l'l'('Z,. Luis . .:-\.;l)\Tto ~'.U'i:<.f~ 

,. C.ll ,u.:) (::( (O:'l, l~s ('ua;2'3 aelJen cOIJ!".;idera~~.-ü 

con 1- ~Ll~('l'icl:l\_3, f·n \"l~'tu J de las razones ~l.le 

C1 :l11 (;1_' su .. ) (lir'hos, (::-itú d,_·;-:\'~l·tuallu en el !lS

l) " 10 políL('() que 11:t quC':'l(lo dÚl\~e121 por ~\ 

pal'¡(! de pojcía que' ha ti n:c1o a la vista l~ 

Co,"hión, (clucumell'.O F,), y del cual fe J:" 

lH'L'IHl'::::' (1:1(; el rnc~lJ(~io.na{10 a..s.ulto f:(~ l)1'olu], ........ · 

(_'n '<l'tu(1 (le ll:1<l incidencia 

pC'l'sonas c1u d:stlnl:-l fili:lCió_l 

1)}>on1üt():!.~('s de ella fueron lOS 

jlolítica y 

val'tidal'io:s 

02 

de 

de los sefiores 'Yerncr y Snlitn1anns promovieron los cdnclü1:itos unionistas; 

dc~órdencs ataca !lelo eledures del bando eo1'1- el) que la agresión ele que fuO víctima a~:1 

trario al frent.e ele las secretarías de aquellos y Jul'a Sa:ltandcr el 26 de Febrero último, (;U~ 
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a jui,cio de algunos declarantes la presenció la e) mu'c'hos electores eran obligados a votar por 

policía, que en concepto de otros la diri;:;ió el el candidato de la AEanza y d) con la tol~l'a,l

propio Prefecto y que en criterio de otro t:,s- c'a de la fuerza pública, fué asaltada y sa, 

tigo fué producida por un s'mple ciudada no, queada la secretaría uniO:1ista, se empastel6 ;'1. 

no tiene la gravedad que se le ha querido dar :mprenta de don Ernesto Gutibrrez y se asalt6 

€:1 la re·c!amación ya que, según porece de la a don Julio Santa:1de~ y a don Fernal1.1o 

certificación dada po~ la Prefectura d," Poli',la Stuardo, Que estas afirmaciones estún en Céln-

de Victoda el 26 del presente mes, (Docum·'n

to G,). no hay constancia del a3alto, ni J~ 

tradicción con las conclusiones a que llega el 

prese:1te informe en el considerando anterii'r 

recl&l11o de n'nguna especie CO:1 motivo d? ,5~ y, en consecuencia, deben sel' desestimadas; 

suceso; 7, o Que la única mesa receptora que fu:J.-

e) que el Co'egio _~,ctOl'al Depa ·talle ":'1: c!onD en la comuna de Cura·cautín, es la de ,'" 

H;taba constituido por catorce miem ',,'os p ','- 'SC'cc:6:1 4, a de la subdelegación 7, a, la cu:.;.l, 

t¡necirni0s a la L:1iém Kacionill y por die;: él. s"gún los términos de la pregunta te,'ccra <ld 

Alia:lza Libcl''ll y que esta composición ;JOlíL!C'.l. illtenogatodo dd expediente de reclamación 

trajo com o consecuenc'a la formaci(':l de las r,"spectivo, tuvo como presidente a don Adolf J 

mesas re·cepto,·a~ de sufl'a.gios con mayor;" I llubilar, en virtud de que para esa designaeió'l 

unionista en todas las juntas de la~ comunas se prestal'on dos vocales union:stas; pues bl¿n, 

de "ictoria y Cuea·cautín, <le! acta de escrutinio :,cspectivo no apar'?c() 

f) que de las once actas de escrut:nio ;'itr 

·ci,l!les correspondientes a la ·comuna de Victo

ria, siet'3 están suscr:tas por los cinL'o miem

bros, dos por cu,Üro y dos por tres, j nn :lin 

protesta alguna contra el fu,cionamiento !le 

la mesa, Se deja constancia que, aún CU,H. do 

algunos testigos manifiestan que fué la viol,)l1'

cia de la fuerza b que imp'dió al preside .!le 

guna de ellas hay cOl,1sta:1cia (e p,'otesta o 1'3- nato de la mesa, don :Manuel Cortés Cortés, el 

clamo por hecho alguno in'egular ocur,'Uo I de,,,em¡leño de sus funciones, es el hecho d3 qU3 

hasta el momento del escrutinio y término du este cahallc'ro, declarando en el expediente ~'e;;_ 

las actas y sin qde los pr",,,id~ntes de las CO'111_ pectivo, .expresó que na se había jercit.l,jo 

s'ones r~cpptoras, en su totalidad '1,l.io:1~~ta,~, violencia algu:1a en su contt'a, y qUe no se rlD.l1 

{)onsignen H'sistencia de la fuel'za pública p3.~a producido decla~aciones de testigos ",ara ;:st'L

obedecer a la auto:'idad electora~; blecer el hec'ho aseverado de haber impe(l'do 

g) que 0n la ofi.ce mesas de la comun3. 1~ ¡la fuerza pÚblica· la entrada al pueblo de L.ls 

Victoria existen 2,036 L1scritos y como votar'm demás comisarios de mesas receptoras; 

por el señal' Saavedra 1442 cbc1all3.nos y por 8, o QUG al referirse a las nulidades <le la 

el señor 'Vel'ncr 8, las dif'cultades 0:1uesta;; a comuna de Curacautin, la Comisión :levisora 

los electorc,s unionistas, impo:<ibiJitúndolcs pa· de Porle:'es dejó estab!ccido los sigUientes !"le

ra concurrir a sllf:'agar, por medio de tropa psta- o'hos: a) en la ún'ca mesa que fU:1cionó im

cionadas en los camino de acceso o .,01' m·cc1'o pielió que el Pros·ielente don :\Ianuel Cort0s ... n.
de fuerz¡: colocrrda alrededor de las m~s"s l'e- ira1'a a eseml'eiírrr sus funciones y se obli.c;'6 

ceptora,~, han llL,bic1o refl'ril'Se a la difl're.lcia " los otros dos vocales unionistas a aceptar ro_ 

que exist" entre los votantes y los inscl'itos, o 1110 presidl':1te a don Adolfo Rubilar; b) los 

sea, 536 ciudadanos. y caminos d," acceso al pUPblo estaban ocup:1.dos 

h) que en p,'csencia de las dec!al'acion~s pOl' fuer:m de línea, que impedía la entl'ad'l 

anteriorr. s resulta sin mérito ;Jrobatorh la a los e]p{,tores union'sta.s; c) sólo se pel'mítía 

prueba IC'1Llida (¡~ que deja constanr'a el "x- la cnt,'ada a los pal'ti,larios de Jon Cornpl:o 

l)l'd:?nte de rcclamaciDn, prueba, testimon:al :'ia:lvedra a la meCla que funcio:1Ó; y d) el ,Hit 

Que, en su mayor p;trtE, C'stft extc'j}(L:d3. (11 ~?:,._ eh: la elección llegaron al pU2hlo v3.r~n3 t'.l.c

nl[noS vag'os; bas de garTCltero .. '3 que in1l>urucron el tel'.I."'.}r, 

6.0 Que refíri('ndose la Conli:::iún }lcvi:5ora ap:l1t"aban y asaltahan, con la tolerancia d2 la 

úe P()de"e~ a los hechos Hlater:a de las nulic'.'l' troprr. Estas conclusiones ('stú:J. en pugna "Oll 

des alegFlQ,as e:1 la comuna eJe \~ictoda exp,)!1e las :lflrnJacionrs qUe vuestra COlll:,siún COnflL'-

que están ('~tab~eciLlo.s los siguientes: a) L1. na fin el :1ÚnlerO ant0rior; 

fucl'Z3. pública y turba de garrotl'ros diflc';¡ 1 9, o Que la rec~amación de nulillad d'2 la 

taball o impNlían el acceso de los electOres elecdCm de Senador deducida por la ilegal iil.s 

unionistas a l'lS mesas electorales; b) los 1>"3- talac'ón de las mesas en las comunas de C;,

sidentes y vocales no tenían gara:J.tías ni 1- ¡lipulIi y ErcilIa, que se hace c0:18istir en qnlJ 

Ibe:'tad para 8ufl'agar, ni para asegvrar el ;¡;n'c i los miembros de mayoría de dichas mesas S~ 

acceso d8 los e~ectores al recinto de ~ J mq~a3;! reunieron en locales distintos ele los uC.3ig!1:l-
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do::; por la Junta Electora41 Dep:1rtrt'n1ental, no ta.rnp:1r :as rrotcsta.s que' se hubier1ll d;:.se:td) 
Iha sido con1prohalla, ya Ciue los tesegos QU'C form ular. 

cal en que esas mesas debían funcionar, o s,~ !nif'~ón Sc,;;unda de E1cccio:1es S01l1etc [~ vu ':-3~:.~a 

refieren a.l n1i~n1o tiempo a. hechos ocnrri' 03 (\n 

la nlisn1a hora en dos loc;llidadcs distinta . .;, 

ubicadas a d4sta:1c:as c0:1sid0rablcs, lo que 

deja comp¡"~nder que esos testigos están ~n a 

Jn1vos:bil,ida(l de c1e,clarar sohre esos hechos. 

10. o Que la f::tl:a ab~o:l1ta de ¡ibert:lc1 ,~t

sufraga::.' y las dhrcl'sas consid '2raciones '.', He 

"llarCCf'n en l:l parte expo.s:ti':a de 1:1 recla,..n:¡_ 

clón ql~e a esas dos con1unas se refi~'re. ti~~:e 1 

('n los expedientes pruelJa contradictor-ia: por 

una, pal·te, los testigos señores Gui1l0rnlo GUh

rorln y Leanc1ro Fredes se contradice.l ene;-" sí 

y superficialmente tienc1e:n Ce :stablccer falta. 

de Ij.bertad electoral, y par la otra, las (e~::l

raciones de los tc.st'gos Manuel Era,'o, Jaci!lto 

Silva, Gipriano Rodríguez, Nicom0Cles Ania

gada, :\IigueJ Stuardo y Da::¡'iel Ga:-cía dejan 

cOlnprob-aclo Que en esas comunas, desde dfas 

antes de la elección. se sabía que la candidatl:~·", 

t;nionista se había ret:rado e' que los afectos a 
esta combinaci6n pOlítica votillrían por 103 

ca:1didatos de la Alianza, que las elecciones en 

dichas comunas fueron corrrct:lS. sin protestas 

el orden fué guardado por 103 

húsares ~. que en Coll'pu!!i 

ni reclan:os, que 

carabine:'os y los 

fueron fc'lil"itados por la ,l·orre'ccióll de SU:-3 

p1'ocedinlL:-.rtos por reprCsc:-1t.antes 

bandos en lucha; 
de ambos 

11. o Que la Cornisión Revisora de PYle 

res no apreció el yalor de la prueba 1. (,11:'11da 

Clo.rlln :1i refiri~~nllose ;l., los heühos sobre !0~ 

d(·libel'aci0n el siguiente 

PROYECTO 

Artículo 1. o DE- séchanse 

nos de l1ul'dad entabladas en 

elección de Se~ld¡Jor ve .. ~·.fic_LC1J.. 

,le l\Ialleco. 

las roela} y-,-acio-

co~tra d¿ la. 

en Ll [)lovinci~ 

Artículo 2. o Apruébase la elecci6n dd 

c;ud3llanu aon Cornel:o Saa.ved¡'a Montt como 

Sen:ldul' por la provincia de .Malleco para d 

período constituf'ional de 1924 a 1930. 

Sala de la Comisi6n.-30 (1e .Junio de 1924. 

-Pedro _,\gUirl·C'. - Remig-io ~Iedilla. - Luis 

Gal'llham. - Luis Enrique Concha. 

3.0 De un üficio de la l\1unidpalid:id de 

Penco, con que remite su presupuesto de ent!:a
das y gastos par·a 1924. 

4.0 De dos solicitudes. 

La prilne¡'a, ele don Fntncisco E. Kpf, en 

f{l:e 'piele eomo presillentc de La Mutual de' la 

.'\ rmaela. permiso -para que dicha in"Utución 
pueda conservar la posesi6n de varios bienes 
l"ilÍl"CS qUe ha adquirido. 

y la segunda, de doña Grade-la .Smith N., 

en ·que pide la devolución de los antecedent¿s 

de la qUe su padre. don Federico "mith E., fa

Ikciclo, presentó al Senado sobre IJl:nsiC,1l de gl'a-

DEV01,l'CION DE ANTl¡;CEDEXTES 

El se;lOr Y.\ÑE;Z (Presidentp). - Si no hay 
cuct1,·s llcpusiercln, cuando se permiti6 csta- j lcon,·enil'lltf'. por parte del :Senado, se devolve-

011 (ol1.:-:illerac:ó.ll al nün1l':~o de testigolS ( .. 1' ~ J9- rán. en la forlna acoslu111brcuJa, los aatecedente.3 

blpe,.,. en el considerando quinto de ,;u inTor- a que S8 refiere la solicitud de (jl1e se acaba de 
n1(' que t-'xistían anu'cccle::ltes que :1Gtoriz-lbaTl dar cuenta. 

pal':t presumir que la elección nJ s,: ye·rificó \?}! 

('c'ndie:ones de corD.plcta ga::":lnUa para ,::1 (~e 

r( ('ho electoral, ya que ('n el cOll~idel"1:\(10 an

terior aparece del1l0stl'ado que la elección fu~ 

AcunIalIn. 

SESIONES ESl'ECL\LES 

F:l sr:üor CELIS. - H uego al señor Presl-
c(,rrecta y de cOll,,·;lguic~nte hUb, garanía COl"Ü" dent[~ que S8 sirva soli¡;itar el asentin1iento del 

vlcta para el (1(:recho del sufragio; y Senado 11::1.1'a que 3cucl'(le celehrar scsiún ('8PO

cial hoy, de seis a siete el" la tarde d"stinada, al 
12. o Que a mnyor abun,lam'ento le :'13 c1c'spacho de los m0nsa:es di]JlomCtticos que se 

ah.:tas de la~<.::; siete n1e~a.s l'?centG:':ls ele la CQ- I~ :t'llPntran penc1ir'lltu;.; t1c~ la consideraeiún de 03-

mnna de CollipullL ~-ay, tr:::3 que cstCtn fir .. rria.1 t.'l C'úr:1ara, y ele ,algunos lnen~ajes SObl'~ a~cl'n~os 
das po:' los cinco 1111en1Dl'OS (lu ellas, dos l}or nlilitares, que, SI no 111C equIvoco, e:-Jtu.n ya- ln
cuatro y dos por tres, y que cn la ca una d" formados. 

Ercilla u ;UL acta está suS'criU"t VO!' cua:ro mienl- El ser..or 1:">" ,,\.sEZ (Presidente). _ Había 
bros y las otras L'es, pOLo tres m;c __ lbros. 
ninguna (le 

t1. alguna 

}<Jn con::::;ultado a los seilorcs Senadores sobre la DO-
esas actas aparoe2 consignada ·_~· .. jtC's-

y no h3.y cü:lstancia en ~:)S 
sibilic1ad de celebrar sesiones especiales de seis 

a siete de la tarde, pero para acordarlo existe el 
dentes tenidos a la vista de que haya hahId') bconveniente de 

re'coptoras para es.. I nen que [t:,;istir 

, 
que once sefiores Senadores tie-

en las mesas a las sesiones de la Comisión 
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l\Tixta de Pn:supue"tos, (lue se reune precisamen

te t1espu(:~ de las seis y Inedia. 

si la calificaciGn de las elecciones. quF' 

OCUp:l 3.C'tua1rnente la atC'n(;~(¡n del Senado, l>llflic:

ra ha('er:)Ü con 111ayor rallitlez, en la scnElna 

prÓxillJu'. ya podl'ÍaHlos ocuparr; os de los dcnl(l~ 

asuntos que están pendil'ntu:i <.le la reloluc:(Jll 

de la CCmanL Sin emb~lrgo, ei Senado ha oído la 

insinuación que hace el honontlJle Senador por 

Santiago, .seúur Celis, y, naturallnente, 

aconlar lo que estime lnás' conveniente. 
pucLle 

El sel101' CEL1S, -- Como la Comisión ::\lix

ta se reun" a las seis y media, podríamos celebrar 

sesión eSllecial ue seis a seis y Inedia; tierll110 su

fIciente. seg"ún creo. vara que el I-IUrlul'able Sena

do se pronun~ie sohre los asuntos a que nle he 

referido, 

El se110r CLA HO SOLAR, - Sel'Ía ]lreferi

h10 no illnovar, S(:.'iíOl' Pl'esidente. Ya es Ut:llHl.

siado sesionar, de dos a seis de la tarde, 

J~l SCÚOi' YAÑEZ (P¡,esiclente), - 1\"0 ha:, 

acucnl0 para acogel' la l)C,ticiúl) que hace (,1 se
ñor Senador Dor S:Jl1ti<1~o. 

Como basta que cinl'o s0Í10res Sen[l(lorC's pi

d[ln que haya sesión, par[l qu" la :\Iesa i"nga la 
obligacUjl1 de citar. se tran1Ítal'ú. por f;(~('r(~tal'~~ 

tal lJeticj('n, en C[lSO de ((ue soa fo,'l1lulalla, 

El seúOl' YAÑEZ (Presidente), COlTCS-

ponde ocuparse ele la cri.lificu.ciún Je la elección 

de Aconcag ua, 

Se va a dar lectura al informe de la ConlÍ-

si·5n Pritncra 

elección, 

de E:ecciolles l'CCCtÜ] o en esta 

El sofíor 

fOi'me: 

SECHETARIO, - Dice así el i~ 

HOJlorab1e Sena:1o: 

Vuestr~ curnisiún Primera de Elecciones 
JlombrClda en SCSiClll pl'cparatoria de 15 de i\layo 

tíltímo para inforlll!U' sobre las elecciones co_ 

cc'íptoras fUl1C'ion<1ron asr: 

cua"tl'O y cinco nlic!nl)l'os; 

la de la Ligua, con 

la de Zapallar, con 

cuatro m"yolTs euntribuyentes, y la de Cabildo, 

I:on seis de e11·J8. 

Don A lHl(ln 1\ cgl'on, en el .Tuzg:Hlo de Ligua? 

,;olicita la nulidad de la e1ec;:;'(n on el depar

talnento n"lcnC'iun:u10, porque no So ha hecho la 

!.Jublieación definiti':a de~ re6~stro conforme lo 

pl'eCeptúOl el artículo 43 Je la Ley de Eleccio

J,C's y hasta el cinco de Febrero de este aúo; 

¡'ol'que las Juntas de Mayores Contribuyentes 
,'st(,n com!)uestas de mieml)j'os inh ábil0s, que no 

I.lag:lron en tiernpo y iOrlllfl. las contrihl:cionC's,. 

(tne ej"l'ccn funciones in('()Illpatibles con las 

olectorales, y que can'Cf'n de los requisitos pd_ 

ra ser ciu( .danos clect(H'('s. A\grGga el recla

Inantu que en las rneS,-tS recC'l1toras se suplanta.

rOE electores, se rechazaron los vocales adjun_ 

tos y a 1)odcnu1os aliancistas, que no sufragaron 

los electores sino que 10 hiciel'on pOI ellos al

!:'>unos v;)c~Lb:s ue lllcsas, que n"li(,lnbi~os de la.":; 

~lesns, y en otras el tesnruro 111111.dcipal, 1'on1-

pían );¡s eé(lu 1as que 110 :aban el nOLlbre del 

cancli<1ato a SL'nau.or, don Durningo Durán, eran 

¿lcspedazat1:¡s y sustituidas pdr otras a favor 

(jol c'tncli<lato dun Luis Claro SOlar y, por últL 

l1VJ, fIue los ~lgPlltes del seüol' Claro Solar paga

})¡ln pÚ:Jlical1H'ntc los Yoto3 a vldntc, cincuenta 
y ciEn pesos c,,,la unO, 

La parte dd sl'l1or Xegt'ón rinllió la prue

ba tcstirnonia1 que con-e a fs, 1 y sib'uientes de 

los autos, 

Don José :'Tor',n, en el Juzgado ele Petor_ 

C:1, solicita la nulidad de 1:.1 elección de Senador' 

de don Luis Ciaro Solar, verificada el 2 de 
.\larzo últirno, porque los res'istros no se ¡lubli

'.;aron en la forma definitiva, hasta el 5 de Fe-

1"'N'o, como lo prescribe la Ley; porque en la>: 

('onlunu..:: de Los Vilos, Quilllna1'í, y Longotorn.:l. 

1r1. lJohJación analfabeta tIc varones alcanza a 

Hn 70 pUl' ciento y se ha inscrito a la tota1idall 
rresJlondientes al lwimer grupo, ha e:stu(Hado de ella lh)}''l'.l8 le,::; inscritos en Longotoma es_ 
todos los anteccch;l1tes que se refieren a la elec- tCln t~llnJJÍén insc'l'itos en Quilirnarí; porque en 
(i0n verificada en la l)l'ovincia de Aconcagua. 

En contra de dicha elección se han dedu
cido ,U\'crsas reclamaciones que, con SU" funcLL
Ith.:ntos, pasan a ,lrHlical'su. 

Don Juan Di'itO, en el ,Juzgado de Ligua, jnh(tbilcs; pUl'<1l10 las 111e.:::8.S rC'C'c})tol'as S8 cons-
f:osticne (IUe son nulas las J.ll:-3c.:l'ipcioncs hech lS 

en ese <lep:ll'Ü\nlet1to pUl' haber actuado las JU!¡

tas Inscl'iptoras sOlallll~lltu con la 111ayoría de 

E1iete de .sus 111iernbl'os y ne c.:ün l[t nlayo1'ía de 

doce lle ,'lIos según manifil'sta que lo prescribe 

el artículo 10 de la ley X,o 29S3, de 12 de 

Febrero Llc lU15 , y de consiguiente ninguno de 

los ciudadanos sufragan tes tienen ciudadanía 

activa, sienclo nulas las elecciones verificadas, 

Acompal'ia a fs, 5 vuelta, Un certificado por 

medio del cual se establece que ¡as Juntas 1ns_ 

Chinco1cu tl('j:u'on sin ins~ribir a 11lás de un 30 

por ciento (le 1:1 lJohlac.iúll pll'ctural; porque las 

Juntas de Cuntl'ibuyentc~s ele Lungotolll<l.., Chin

colco y PL'tU¡'l'a L'stún fUl'lnal1as pOI' 111iernbros 

tituYI.::Tun tall:1Jién ('un u1ienlbros inllCllJilcs; por_ 

c.\.uc hubo 'sllldant:l.ciún ele eloctores; porque se 

~u¿tituYerO!l !os votos de don Duulingo Durún 

pOl' otros a LL\'Ur de don Lui.; Cbro Solar; 

j)Ul'(!ue en las ml'"'tS de Hierro, y l'eclc'gua fal
oSificaron firnl:lS Cil el cuaderno destinado a es-

te objeto y clepo,ilaron votos para don Luis 
Claro Solar; porque los electores eran llevados 

de sus encierros a sufragar y votaban pOr ellos 

lus miembros de las mesas o los apod'erados 

del sel10r Claro Solar, POrque n: en las mesos 
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receptoras ni en los colegios escl'utac1ol'e,..:; f:.e :-;l~slituy('ndo "docé" por "si~tc"; b) que al pl'O-

pprnlltiú a l()~ YOC~lh\ . ..:; ac1juntos ü apoderados 

u lianci!-~tas est ~lnlpal' sus pl'otestas, y pOi'que él 

nllnc:i;]l':'-'(~ el IIollorabl,~ Senado sobre las 1110di

fic:l.ci;¡l1PS i!ltrodl.lcida;-; llar Ll Honorable C[L111a-

canc1hlato seiJur Claro Solar pag6 los votos de .'a c~e rJiV~ltac1os, 18.3 ::t('(!ptó e11 todas t-}US partes; 

los 01c'cto1'03 quC' 8uL'agal'on por él. (') C1~1\~ es efccti\'o quv al cnnlunicar la Honora-

En la ampliaei(l;l de la rcel"maci(m del ¡le CÚIl]"ra el" Diputado.s al lIonorable Senado 

sei)JH" ),Iorún se ug;'f'ega (InO e5tún vici<¡'Jas de la fll)l'o11aci(1l1 eJe e:::a ley fíe incurrió en el error 

nulidad las l'l\jccionl's purque l;:¡s .Juntas In-L -le olniUr la ~llstituc-i\~lll del vocablo ¡'doce" por 

criptol'as funelonru'ull con 1l1CnOS d0 siete n1ien1- 1a p~~lal)l'a "~i('le" y en igual equivocación incu" 

bros, nÚIYl'~'l'O in<li:-:p;'nsablc confurn1c nI artícu- 1T16 el Honorable Senado DI con1unlcar a'l Eje

lo 10 de la Ley ElectOl';¡I, y (OChlS las mesas ,;uti,·o la ley aprOela(;,,; Iwro también es exacto 
inscriptoras fU~1cion~lTon con CU.:1ti·Ü O ('~''.co 111a_ 

YOl'l'S cor:tl'ibuYE'llLC,-J. 

I~3. CUlllÍsiún TIr;\TÜ:Ol'U de Poderes yitsó fa

vOl'ablcmcnle el ¡lodcr [Je'csentado po,' clon Lui,' 

Cl:u'o So:al' y pronuneirlnclosQ COlno jurado C11 

falJo de recha 2 j ele :\1a::o de este año, de C011' 

2G dE' F\_'bl'ero de coste afín, expon\?: 

furmidael " lo l1l'eeeptu,cdo en la ley ·1003, de 

"C(tn lo expuesto y teniendo presente qUB 

" ]a prueba renuida 110i' los rC'c!an1antes Se re

lO duce a la infol'1nacltlll de testigos corriente en 

¡, autr)s; ql~e dicha inforn1<lci(1l1 de testigos es 

H vaga e Ü111H'('ciBa, por lo cllal no es posihi€ 

" dar por cst[thlecic1o ninguno de los hechos 

re'lan\'o~s al cohecho y c1pnl{ts actos en qu,.: se 

" fundan las reclamaciones de que Re trata y que 

¡¡ aÚn snponic"llClo p2'obados ('sos hl\('hos, Jos vi .... 

" cios apuntados no infllJil'ínn cn el r',::'f'ujtado 

¡¡ gél1cl'al de la elt~('ción Renatoda] n1ateri!l de 

H las reClanl::lClonC',S. toda vez que descontados 

•. al SÍ-' ñor C¡,1 ro 801ar la su nla el (;' tres 11'111 c;en-

to l':nco ;-.;uil'agin.s a que ascicnd(;n les q~l(~ 01)-

H lU\TO en lns c1n~ c1é"I)[ll'tanlentos 

que en la pro111ulgaeiól1 de esa ley se s~llvó el 

01'1'01' cornct:clo en los oficios 1110!leionados, fijan

do en siete 10b miembros de las juntas inscripto

['a" a que se refiere el artículo 10 de- la l_ey y 

confnrmú!l(10se en esa forma a lo resuelto por el 

:egislador; 

2.0 Que; la nulidad alegada y que se hace, 

con (;istir ('n la f;, Ita do puh1icación definitiva. 

que prcseril1e el artíc\11u 48 de la ley clectol'al, 

no es pel't:nente, ya 'lIle esa pUblicación se re

fit\l't-? a la insc~'ipci6n ordinaria y no a la extra" 

o~'dinal'ia ClUe se pl'etende atacar; 

3,0 Qe1 0J la inhabiiillad que se alega respecto 

d~ los mi','mbros de las Juntas de Mayores Con

trihuycnt(\s es irnproccclcnte, Yft qUe seg(ln los 

(('rminos de los artículos 4,0 a 6.0 ele la ley N. 

2,!!Sa, ele 12 de Febre¡'o de HIJ, e'sas inhabilida

des de])c'n alegarse dentro el" un pl:lzo fatal y 

t¡'ascprrido el cl~al ningún tribunal ni persona 

alguna tiene dere'ello a alterar las listas elefini

liyas vublicadas; 

,sil'Hlpro qu edal'Ía con Illil quinientos yot os h{L - G. a ,1(' la CO:¡l1una de Cabildo, del d~)parta" 

t¡ hiles de rn:.1yona sobre el se'ñor DUl'tln. Con 111l'nt n de Li,::;ll2., se expubó violentan1cn1c del 

¡¡ :tlTeglo a 10 tlj::':ltucsto v()r la lc'y eleeLoral, a1'-

ií('lllo 11 :1, incis" 2,0, y 115 Y ley X.() ,1005, (]ec 

t, :.!G de ]<1('lJl'ero úHi1l10. artículo::; 2.0 y 3.0, f'-~c:'L:1 

" Cun1i.siúil ReT.-~,-,:ol'a de Pqdel'':'s. actu,1IHlo con10 

u jurado, ucuel'tla dicta111inal' (!Ue no C'~ ad:l1i)-~i

lO bIt:> 1<1 nulidad invoclda por los reclamantes", 

La ('olllisi(Jll Pl'in1(,i'a de Elecciones.., tenien

do pl'eSl'nte: 

l~('('il1to en (IUe f'L~l1(:ionaba la DH''sa al apoderado 

del ('andid0-to a djputado llon J(Fge .A, Guerl'a, 

y pI presi(lcnte dü ;a 11"l:srn:1, don Julio Alen:a" 

ny, 1'01111);02 0n el n10111eni o del e.,;cl'll~inio los vo

tos qlIe n'sl!ltabrlll a fayor de lc's si.:·6ol'~"s Do

J)lin~() DUl'td1 pfl:.·a Scnrtdor y .Jorge .t'\ndrés 

GU(,l'~'a p::'l'a Diputado y los sllf:.tiLuía IJor otros 

~ Úl\·or r1e don Luis Claro Solar; 

En ;-,:c',:;?;uüla yiene ('1" ('(jn!-~ic1el~all{l() 1,0, (jlJ0 3,() Qlh? tanll)i0:1 (1)~t],Oce lll'ol)ado que se su-

h~l ~irl0 ln()difl('~!(l() por ]a CU111l.'-';ión en la forIna plantó al clectnl' señol' LOl'en7.o :\1'211:1. y que pa-

{lC;tl)[l ele> '_tal' 1'[1 (IUe s11fl'agnra se lJol'ró el nornbl'c de (}nicn 
t'lH?nt:I, En CI)1l~C'Cll(:'21('ia, COllt:llúa lo hahía ;:nplantactO, St'gún rtpnrC:C8 del nÚnH'l'O 

1,0 Que la nulidad aleg;l,lll en Yil'tuc1 de ha

her funcionac1n las lllP;:.:as inscriIltol'as do los 

uel1urtarnentos de Li,'-.;ua y Pe torca CO:!1 nlenos 

de side miembros, no es iH'l'ptalllc: a) porq118, 

".i bic'n es ciedo que al discutirse la ley "lc'cte

ra! vigente, el Honol'alJle Senado aprobó qUe las 

juntas inscri[ltoras debían componerse de doce 

miembros, t"mbién lo es que la Honorable Cú

mara de Di¡wtados modificó esa disposición, 

:} del cu:ulc-Tl1o de' fil'nlaS de la secci(}l1 1.a, de la. 

:SllLdel(,~~lCi011 G.a d~'l 111Ü31110 (leparlalncnto, sin 

que el ~t('ta l'cspecLiY;-L deje constan~ia del he

c'ho. La COHlisi6n al 'n:~rif:cal' la f::uplant:lC'i(¡ll. 

cl('l S\-i!ol~ l\Icna, observó en el cuaderno de fil'

nl;{~ COl'l'2Sl1onc1iente cliyel'f';1.s irregularidades 

graV(\8 de las cuales no se hace 111Cl1ción en el 
acta r('~pectiva; 

e.o Que ];,s demás declaraciones de testigos 

réferC'nt0s al cohecho y al procedimiento emplea-
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do en alguna3 m{'sas receptoras del departa-! cretarlas ni a mesas determinadéts, ni a electo

nlEmto de Ligua, de entregar los sobres con cé- ,'es taxativamente indicados; 

dulas, adolecen del defecto de SU falta de preci- \ 10 ,-Que de lo expuesto apat'ccen que sería 

sión, defecto que puede atribuirse, con toda se

guridad, al juez de Ligua, que debió singulari

zar o dejar claramente establecida la razón del 

dicho del testigo o que éste ignoraha los hech06, 

porque' no podía imputar las faltas cometidas 

en determinada mesa receptora a todas las del 

departamento; 

7.0 Que del mérito de las tres consideracio

nes anteriores se de'sJlrende que las causal<:'s de 

nulidad invocadas no aparecen debidamente 

justificadas, y en ningún caso autot'izal'Ían para 

declarar la nulidad de una o varias 1l1eSas del 

registro del eX¡lt'esado de'partamento de Ligua; 

nulo únicamente el acto electoral verificado en 

las me,,;as receptoras de las subdelegacionps 3.a, 

4.a y 5.a del departamento de Petorca, que tie

nen un total de 442 inscritos; 
11,-Que la nulidad que pudiera declararse 

,con respecto a las mesas a que se refiere el con

siderando antC'rior, no influiría en (~1 r~sultaclo 

gencl'ul de la eleceiún; 
12. -Que la afirmació!\ h,'cha ¡Jor la Co

misión Revisora de Poderes de que si se decla

raran las nulidades de los departamentos: de 

Ligua y Petorea, no influirían en el resultado ge

neral de la elección senatorial, habida el 2 de 

:\Llrzo último, en la provincia de Aconcagua, e~ 

8, o-Que> con laR declaraciones ,)restadas inexacta, pues de los escrutinios \'erificados apa

por los testigos don HCl'lnún Prieto Pinto, don re'cen los cctndidatos con los resultados departa-

1\Ianuel Gallardo, don Hafael García Si/\'a, don n,entales que pasan a indicarse: 

Nabar Si/\'a P., dOn Armando Henríquez, don 

Francisco Aspee, don Enrique Díaz Estay y don 

Ramón García, al tenor de los hechos inyocados 

como causales de nulidad de la elección veri

ficada en el departamento de Petorca, aparece 

comprobado: a) que en la mesa de la Subdele

gación, 3.a Sección La sc falsificó el escrutinio. 

sustituyéndose las cédulas que habían a favor 

del candidato don Domingo Durán por otras 

que llevaban el nombre de don Luis Claro So

lar; b) que en esa misma mesa los vocales se 

negaron a dejar constancia en el acta de la 

protesta formulada por eSaS sustituciones, he

cha por el vocal adjunto señor Enrique Díaz Es

tay, quien aparece en el' encabezamiento del 

acta y su firma no figura al nnal dn ella; y cl 

que en las mesas receptoras de las subdelega

ciones 4. a y 5, a los vocales ele ellas se negaron 

a consignar en las actas rl,sllectiyaS ]a¿;; protes

tas ele los vocales atljuntos y apoderados se

iiores Kabor Silva y l)r'lisal'io ~. o Vilches, ,¡uie

r"es sostienen que se falsificaron en los eU'H18r

nos las firmas de la inmensa may,'ría. de los 

Clal'O DUl'án 

Depal'tam('nto de San Felipe. 1,262 473 

Dellartamento de Los Andes. 1. 29 6 7S3 

Departamento de Putaendo, 703 401 

3.351 1,662 

Departamento de Ligua. 1,528 11 
Departamen to de Petorca, 1.577 154 

3.105 165 

Total('~, 6,456 1,827 

De consiguic'nte, si se declararan las nuli

,1ades de Ligua y Pe torca los candidatos sellores 

Claro y Durún quedarían con 3,351 y 1,662 vo

tos, respectivamente; y con1O los departarnentos de 

Ligua y Petorea tien en 4,3 G 9 inscritos, si esta 

!llasa de electores sufragara en favor del set1o!' 

Durán, ('ste triunfaría sobre su contendor, in

flu>'cnc1o así en el resultado de la elecdón, como 

lo prescriba el artículo 119 de la ley de eleccio
l1<..:S. 

En ml'rito de las consideraciones expuestas 
electores y sufragaron Jlor el;os COn ('(,dulas que \'\I('8tr3 Primera Comisión de Elecciones os jJro

llevaban el nombre del "'lndidato, a Senador se- pone el siguiente 
fíat Claro Solar; 

9. o-Que las demú~ causales de nulidad in

vocadas por clon José I1Iol'ún y que "8 hact'n 

consistir en 0-1 encierro ele electores, en la con

ducción de éstos a las nle~as rcc~vtol'as y en la.s 

cuales los mismos voca'és y apodct'a<1os unio

nistas votalmn por é11os, depositando la cédula 

dentro del sobre y colocúntlola en la urna o bien 

falsiflcando la flrma, en la sustitución de los elec

tores o cambios en los resultados de los escru-

l'ROYEC'rO Dl<J ACUERDO: 

"A¡·tículo 1. o. -Deséchanse las rpclamacio

ne,s <1e nulidad entabladas en contra de la elec

clún lle S8n;ulor por la llrOvinci3. ele Aconcagua. 

At·tículo 2. o, -.\ pru(,hase la "ll'ccIün del 

ciutla(lano clon Luis Claro Solar como Senador 

por la pro\'incia do Acancagua cll!rante el po
/ 

do do eonstitueional <1e 1924 a ll1'30," 
/ 

Sala de ComisIón, a 26 d.é Junio de 1924, 
tinios al sabor de las juntas receptoras, apa- -Luis Salas R,-~\r1l1ando Jal'alnillo V,-AI1:e

recen en condiciones de vaguedad y de impre- mio Gutiérrez.-R. )Iedina Neira,--.Jorgc Ol're

cisión tales que la Comisión no ha podido con- go Puelm,a, Secretario de la Cqmisión, 

, 
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El señor YA5:EZ (Pre"idente), - E;l discu- " posici6n fle la autoridad respectiva. y dcberij,n 

Ei(m el proyecto ele acuer,lo que ))l'o])one la Co- ser destnlidas cuando S0 hubiere terminado 

misión. 

Se ha citado ODortUllrnnentc al honorable 

seii.ol' DU1'[1.11. que rué candidato a la fwnatUl'Ía 

no! Acol1('agua. pero no ha co:v'llrrido al Sé'na

do. ::'\0 sé si alguno d(' lns hon,(Jl'~l)l('R Senaclo

res prE.>:'"!E::'l1tes tUIHlrti su l'C'prcsc:1taeión. 

OfrezcD la valabnt al honor~i1Jle sl'llor Cla-

f< (1icha (,~llifh;ación. 

"lJ01' oL'a p,U'tC', el S('nado, Con fech:l 14 de 

" .Tunía (le 1909, j C01110 1111a aél~l'aeión a la dis

" posiC'iún de qU(~ nos 11011108 ocupado, ac~ordó 

" (lU0 CIU:llt10 la~ ~rur:.,j(:ipaJidadc~, jueces letra

,. dos o la C01'tc' üe Apl\!;tc;iones. ('n su (:a~o, para 

,. dar C'u1l1l>;irnil~nto al <'lpbol' dp t'alitlcar :as elec-
ro So:ar. ('1011(':-; 111LJ.!1.('ipales ::-:;o1ieiten cor~ocer ]:1, docu

E! SE:jl01~ CLARO S()L_~R. - Por el ,YDonlE'Yl- " rnellulcifjn (lf 1)(),~ltru1~l en la S('Cl'etal'Í,L ele esLt 

to nu tengo nin,2;una olJservac..:iún Que Íl:J(:Cl', S(~- l-lono;'able C;'lEHlra, a \"irtu~l de la clisposición 

üor P!'esidentp. " r:it<l(la, el Pl'C';-,il1entf~ acl f:1f'!lado onl{'nal'á las 

El seDol' Y AXl<JZ (Presü1ente). - l. Algú n ,. cei'tif~cacioll e's o COp;;IS l'E'S}H'etivaH, las que de-

señor 8e~1ad(J1' llpsea usar de la naJaol'a? 

El señOl' CF;LIS, l'ido la ]Jala 1"'<1, 

El selior YAÑI~y'; (Presidente), PUl'rle 

usar de la lJ:llabra el honol'<.lble Senadol' por 

Santiago. 

]~l sellO!' CELIS, - :Ea l'ealit'l;l<l, no YO\' a 

ocuparIne dü'ectanu_'J1te de la elecei{lIl de ~~cún

cagua, y . pI info1'111C eyal'uado re:-q)('cLo de ('Ila, 

contará con n1.i voto a favol', pero deseo :lpl'o\"e

chal' esta Opo!~tunicl;:Hl p3.l'<l esclal'c-c:pl' una t'ues

iif)D de f':l.l'úctel' electol'al a la cual, el:) susión 

refil'i(,l'on el :3eii.ol' 

y el hor.ol'able RC'ñor Claro Solar. 

Consiclero (]UR es ele utilidatl, dejar pcrfec-

ti b(:l'tt,n sel' ,-1 utor~za,las por el S:'=-Cl'('t:ll'io de Co

,. lnisiones, asociado (1<--'1 :\Iillj~tl'O de F-p designa

" l~{) '11 electo, 

(le la_s l1t~po,c)iC'iolH'~ a que he-

" nH>.:-1 .::11ufl.ido que (,1 deseo {lel h'gü.,~adol' ha 3i

., do lnantC'IlPr en ('u:..;to(lia en el Archiyo del Sc

" n:lclo to<l(l:-; los rl()lT!,-l1enLOs plectorah_~s, sin que 

" puoct~ln, (':-,tcs, lH)l' nin;';'Í1n 1110ti\'O, ll::lSal' a. po

,. del' de' 01 : 'a., autol'ülad". 

1)0 (';";1 p infurll18 es clt'spJ'ETltle que lOS tlocu

h':ltOS e!t't_-,tol'ale.s. C'on1'iful(ls a la custodia. de las 

f;sj)ccial-

pu_'nte de! Senado, corno he dic-:ho, por ningún 

1I1l)tlvo P1H:'dcil ;-..:,-: lil' c1e~ a:"chiyo (lc esta últin1a 

tamente establC'ciclo qué facultad( ~ tiene la :\le- COl~vora('iún. 
Fa directiva elel H'onol'u })Ie Se11a f l() l'eSlJ:.'cto df.:: 

los útiles electorales que He guardan en el archi-

ConLnúa el i!lfol'nlf'- de que 111(' ocupo: 

'T)n ;:lcu€-:,'cl n con E'~.;ta inrtl'l'pretaciún, la Co-

vo de E-'~ta cOl'porac:i(')n, bajo la custodia de la~ " 111i::;iún estinla que no clebe accC'c.1erse a la pe

lnesas (lirectivas de anloas C:ullaras, eSl>e~ial- " tiei(¡n Ilue fOl'll1ula ('} juez letraclo de LelJu, sin 

Inente de la d(,} Seanl1n. 

:11 e he torna.do e~ ti'a bajo de esi ud ia r divel'

E'OS antecedentes rel:Lcio;.ados con é~ta cues~icJll, 

y íos expol1dré brevemente a mis honorables co

legas, pues no tengo el propósito de rdardat' el 

pronunciamiento de la Honorable Cámara sol)1'e 

la elección de AcorJlcagua, • En sesi6n de G de Junio de 1922 el Hono

rable Senado tomó cO!1ocinliento del siguiente in

forme: 

,. }1E:'l',iuicio ~lt-' que el Svnado <lcucrde oficiar al 

¡- fUIH'iull,-"1Tlo n (lllllJl'a!lo, rerllitiC'lldole una copi:l. 

"el,'l proyecto de 8eUf Y'do de 1-1 de ,Junio de 

'.!!.J.~JO!l, a (lue 11C(2.1108 aludido, expresúnc1üle (lUe 

" !Jl'oc'ccla a nonlbral' Un pC'l'ito calígrafo. que, 

asociado de Un Ministro de fe pública. proceda 
.. a 0Xa'l11iluiI' la fll'rna que ha sido objetada en 

¡. el ctiaderno que .:s l.' halla archizado en esta 

.. Ctl.111al·a". 

Sala elf' la ComÍf,¡tín, a ] R de Abosto de 1921. 
"'7'u€stra Conli~i6n de Gobierno y Elecciones 

-(;uillel'll1o Edwal'<1s, - I,uis GSl'llham. -Pe,. 
" ha eRtudiaclo el oficio ?ce! juez de letras ele Le-

otl'O 1 ,,:ctelic'l' S, - :Mallllel Cerda ~r.. Secretario 
" bu. en que solicita el eruvío de íos cuadernos de de la Comisión", 
" firmas corresj)ondientes a la 1, a y 2. a secdo

.. nes de la 3,a subdelegación de dicho departa-

mento, usados en la elección munic'pal verifi· 

.. cada el 1, o de Abril último, con el objeto de 

" hacer la comparación entre la firma estampada 

" por don José Antonio Iglesias, en el registro 

.. respectivo y la puesta en el cuaderno COl'l'es

" pon diente y que ha sido objetada. 

"El artículo 82 (80) de la Ley de E:ecciones 

" establece en su inciso segunda que los sob¡'e" 

.. con votos y los cuadernos de firmas quedarán 

" depositados en la secretaría del Senado a dis-

PUesto en discusión este informe, tercia

ron en el debate los siguientes seliores Senado

re,. en ;a forma en que lo va a ver e'l Honora

ble Senado: 

"El selio!' Barros Errázul'lz,-Ya qUe se 

trata fle un informe rdativo a ac,tos electora

les ap¡'ovechanc1o la lwp'sencia en la Sala d€l 

honorable :Vlinistro del Interior. deseo hacer 

})l'cs('nLe a Su Señoría la grave situación que se 
creai"'Ía vara las próxilnas elecciones generales, 

si la Cámara de Diputados no despachara opor-
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tünamente e'l proyecto del Senado que tiende a que se adopte un procedimiento como nor.ma. 

reglamentar las inscripciones electorales, cuyo general, 

plazo, según' la ley actual, puede retardarse ,lar- "E:l señor Claro Solar (Presidente) ,- La 

gamente, Si este proyecto no se despacha pron

to, podríamoB llegar al exü'enlO de no tener 

elecciones próximamente, 

"Ya que estamos en un período de cierta 

tranquilidad política y te'nemos Un Gabinete en 

que tienen representación casi todos los parti

dos, yo 1e pedida al s"üor iVIinistro que agital'a 

en la otra Cánlara el proyecto aludido, 

El señor .Jal'amillo (:\linistro del Interior), 

-Con el mayor agrado me preocuparé de acti

var el despacho dd proyecto a qUe se reneI'é 

Su Sefioría, 

"El sc'úor Clal'o Sola l' (Presidente),- Por 

lo que hacc' al informe en discusión, debo hacer 

presente qUe la Comisión no ha propuesto nin

gún proyecto de a('uerdo, Se remitió el asunto 

a su estudio con e'l 0115eto de adoptar una pau

ta general en casos an,dogos qUe- pudieran ocu

rrir, Tal Ve>: podl'ía desp!'<,nderse del últimú 

púnafo d,,1 informe el acuenlo sobre el cual 

pudiera recae·r la votación üc,j Senado", 

De man('l'a que el entonces honorable Pre

sidente del Spnado aceptaba en todas sus par

tes c,l informe, 

Continúa el debate habitlo en aquella se

sión: 

"El señor Bah'os El'rázuriz,-También po

dria aprobarse el informe en gpneral en el cual 

está incluida la idea a lIue alude el sefior Pre-
__._ ___ ..-_ .... ~i 

sidente, 

"Hago indicación en este sentido, 

"El sefior Claro Solar (Presidente) ,- Ha

brIa entonces qUe dejar constancia de la con

clusión del informe' para los acuerdos del fu

turo, 

"El seüor Torl'ealba,-La indicación hecha 

P01' el honorable Senador de Linares en el sen

tido de que se dé por aprobado el informe sim

plemente, a nlÍ juicio, no basta, Ya que el ia

forme se refiere a un caso determinado y COIl

creto; en tanto que la proposición del Sl'1l0r 

Presidente se referiría a todos los casos an",10-

:l\lesa procede·da a redactar el respectivo pro

yecto de acuel'do, si este informe fuel'a apro

bado; y si no se hiciera o bseryación respecto 

a este procedimiento, lo daría por aprobado, 

"I~l señor TOI'l'eulha,-Entiendo que el se

üor juez de Lebu ha pedido que se le remitan 

los antc('edentcs con ul'gencia y que la Comi

sión, al infornlur la solicitud del señor juez, es

tima que éstos no pueden remitírsele sino en 

copias, 

"El sciwr Clal'o Solar (Presidente) ,-El 

juez !l;d~ que' se le manden los cuadernos ori

ginales y que la Comisión estima que sólo pue

den S8.ear:::.e copias o fotografías de los 111('11-

donados cuadernos o documentoR, pues ('stos 

deben pel'mane'cer archivados en el Senado," 

Llamo la atenciC,n elel Honorable Senado 

hacia las tl'rminantes decla¡'aciolles del entO:l

cc',; llollOl'able Presidente del Senado: "los do

CUlTIl'n:'os deLen pel'IllUneCet' archi\"ados en el 
Senado" , 

E ~ seii.ol~ Bañados agregó: 

"Nos encontranlOS, señor 

preSClh'ia de una situación curiosa. ¿ Cún10 pue

de esta],kccr la calidad ele una firma el jucz 

l¡Ue entiende en esta elección, si acaso no pue

,le comprobar su autenticidad en lwesencia del 

origin~d ? 

"El sefior Clal'o Sola l' (PreRidente),-Prec;

samente, la lcy dice qUl' los documentos no 

pueden salir del recinto del Senado mientras no 

esté calificada la elección, 

"El sefior Bañados,-A mi juicio, no habría 

inconveniente para enyial' un documento de es

ta especie a un funcionario de la categoría que 

tiene un juez letrado, 

"El señOl' C1al'o Solar (Presidente) ,- El 

jUf'Z que entiende en las reclamaciones inicia

das €~n contra de esta elección, puede SOlneter 

la ui!ige!1cia a alguno de lo~"3 jueces de Santiago, 

y alguno d" estos funcionarios puede trasladai'

se a la se~l'daría del Senado ¡lara llenar su co

metido, Si no se hiciera observaci(m al informe, 

gos que pudieran presentarse, Jo ,1al'Ía por aprob:\.,~lo como medida de carác-

"El señor Barros El'rázudz,-EI aleanc= ter g~nel'al, dc'júndose constancia en el acta, 

que Yo he quc'rielo dar a nli proposición no es 

€Ol que' le atl'ibuye el honorable Senador por 

Santiago; porque, considerando que el informe 

emitido por la Comisión sobre esta solicitud no 

"Queda así acorclado, La Me'sa redactar,. 

el acu'2t'üo en conformidad a las id$as del in
fopn18" . 

E~te es 01 antecedente Que viene a estable-
termina proponiepdo la aprobación de algún leer en. U'1a forma urccisa y terminante cómo de

proyedo de acuerdo, yo me he limitado a pedil' 1 be entendel'se el acuerdo tomado por la Honora

que se aprue'be el informe en el que se contienen ble Cámara en el año 1909, 

las ide'as de la Comisión sobre esta materia, Tengo a la vista, en el libro copiador de ofi

Pero esto no significa qUe yo no me oponga a CiOd de esta Honorable Cámara, una serie <;le 
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contestaciont>s dadas llor el señor Presidente del I "3antial.:·o, 12 de :\IaYo de 1924, En con

Senado a ueticie)llps aná:o.c:ClS a aquella III oti '-a- testaeión al oficio de es, de fechet G del pre

cIa nor el informe al cual se acaba de dar Icctu-¡sente, debo manifestar a es, que según disposi

rél y el lJl'f)J,unciamiento d,,1 Senado, I eiún del Heglamento del S(>nac1o, de 14 de .Tunio 

Empl'7,aré )lO1' un telegr,una ele Lebu finna- de 1909, los secret,nios de Comisiunes del Sena-

.

e10 por el señor S0l'apio Aillon, p,'c"ielentc (.ICI¡' (]u, asocia(los a U!l Ministro de fp, elesi.gnado al 

Partido ConservaLlnl', de Psa localidad. y dirigi- t\fecto. Pl'acticarrtI1 los e~c]'utinios y dUl",·tn las 

do al seíior Prcsitlente dpl Senado, (Jue Ü¡Cl' eo-I certi.nc.aCioines (lIJe se SOliciten. de.>l contenido de 

nlO sigue: lus piV[wdps electorales de las elecciones de mu-

"TIUt'g"ole ol'{lcnar :-lbnln naX1uete c(;c1ulas I niciP~le:-,; cleno~it<ulos en el .Arc.hivo l'~lecto-

f'lecci()¡l JllUnieiual fE.'CCi()1l única. tercera SUbde_¡ll':ll de ('sta I-Iollorable C;Ln~ara. 

]("gación comuna Le,bu. ~'(:l'ifi:an(lO et3C:l,'utinio l<', . l}<~:l COrliSe~.~lenCia. "S~_r\T~~;-)e -CS .. cl~~~~ig',ir eX,l~ort~ 
conJ'rontando ac:ta, 8"1'111"0 AlllolI, candl(l,tto 1'e- ,11 ]1._7, ele tUL,O de C~t,l CIudad lMl~ lel deslgn'l 

clamante y Tlc·(·',jelente elC'1 Pal'tido Conservador", l'ión dl'l :Uini.,(l'o el" fe indicado,-(Finnado), 

Bl honorable Pn::-jitlente lll·1 Senado contes- -I"uis Claro Solat', Pn:sidente (1\'1 S:ena(10. - .Al 

"Pantia.~·o, fi (1e )'I:~\'o de 1924. - Seoor 8e

rapio ldllon. Ll'bu: }~n C'o:'lte~taciún Ü'-l('¡::~Tama :1 

::5,_,:501' iUl'Z lel:'~ulo de Ch}·'-laral". 

CO:H'uerd:1 en todu esta r'ontcstaciún con la 

ante¡'j"c' del (l'a 8 de .:\layo. 

\'l,Hle. (1('S¡;U2S. <>1 .siguiente ofi~lo del juez 
del l)l'C'sente llC'uo l11anlL::star usted <lue S'2gCl.I1 ¡de Lc-tras de'l J)e~)a~'L;illlentu lh~ La '.Tietoria: 
Rcg-lalllE:!1to Senado de 14 de .Junio (le 1009, los 

Secrt'ial'io3 Co~nisioJ:.C's esta C;¡nlara asociados 

1\1inistro de fe d2:-:;i~:ltH10 al ereéto, lJracticarún 1')01' LllsificLl('U',n. se ha deCl'l'ta<lo oficIal' a lJ~. 

los escrutiniu:::; y cC'rtlfic<lr:tn reSDec~to conteni- para l/lle sr' ~il'\-a, .si 10 tiene a bien. Illsnoner He 

dos pa(juet~-'s electol'alés depusitados .Archiyo Hü- rentita a esü' iuz,2a(lo e~ cu,Hlt-'rno de firn1:1S co ... 

nal10. En consecuencia. jUl'Z letrado Lehu de'be rl'E'snondipntu a la 1.a Secclún de la, 7.a Suhdo~ 

exhortar iul'z letl-ado de turno de esta ciuclacl 

J)<tr~\ deSÜ?:naéión dl' ::\IinisU'o de fe indicado. -

(Firmado), -Imis CIRro Solar, I'l'csirlente Se

nado" . 

lL',~:~('ión de este d(·partamento. enlpleauo en las 
clecdones rlPl 13 de Abl'il llltimo, 

Dios c·uanle a 1;8, - (¡,'il'mado). - S, Bas

tidas, - Al sciior l'resillcnto del l1onorah1e Se-
Esta contesta<:i()]l darla 1)or el señor Claro natlo", 

Solar. se ~viusta, ('11 mi selltir. exactalYlcnte al 

text: e índole del acuerdo de fceh" 14 ele .Tu

nio de 1:109, V al infol'mc de que acabo do dar 

lf'ctura. Y reSDL'ci() al ~H-'uerc1o clpl 8enatlo. sen

taba en un'a fOl'lll<-L terlninante la doctrina uue se 

clespre:1(lc de los a~1tecedentes que he <laJo a co

nocer al Hono!'able Senado, 

El día 6 de .:\Ja,'o de 19~4, don Armando 

\'ergal'a dirigiD al hCllorable Presidente del Se

nado (](';-;cle Chafla::.'al. 1a siguiente uetlci(jn: Ch~t

ñara!. G (le :\LlYO ele 1:1:!4. - En los anteco dentes 

de c10e Sin1ün IÜ"llllIl'L'z R .. Rubre lnclusiÓ"a del 

ciudadano dnl1 Desil1cl'io Allendes Pacheco. ('ü

oH1.0 l'P~:!:jc1or ctl; la I. )'lunicipallc1ad de e::-:ta Cornu

na. se ha or(10:18.(10 o:iciar a \T. E. a fin de C1Uí::', 

i3i lo t ie~e a hh:n. se sirva ol'denar f;C l't:::'-l.ütan a 

t:'stc juzgT<-llo los ;::;01J;'I':::) quo cOlltlenen las cóc1ulas 

de la elecei\)ll dt-; rn'...llliclnalcs de eoSta comuna 

VP1'lill'HUa 01 (1ía 1:1 de .Abril últinlo y los sobres 

con la~ acta;.; de Ll~~ subdelegaciones 1. a. 2. a, 

4, a y 5, a ele este a"llartamcllto, Lo que lllG pcr

nllto CO'll1Ullicar él \~. FJ. p~il'a su conocinliento y 

fi!ll'S consiguientes. 

Dios guanle a V, E, - (Firmado). - Ar

ma.ndo Ycr¡:-ara }" - Luis ~Ienpscs Ara)'a, -
Al señor PresidC'nte del Senado". 

Contestó el honorable Presidente del Sena

do en la siguiente forma: 

El honorablo Presidente elel Senado con tes-

1.') en la siguiente forma, con fecha 12 de ':\fayo 

de 1924, 

"Juez Letr;:u10 de ~lariluán, 'Tictoria - En 

contestación oficio e. S, 8 del actual y a fin 

ele dar cumplimiento al Reglamento Senado de 

1,¡ de ,Tunio ele 1~09. sin'ase informarme si esti'L 

ya callficada elección D1Unicil)ul COD1.Ulla Cura

cautín a que pertenec.e sUlldelegación s(>tima ese 

departamento, - (1'~irmado) 1,1Iis Claro 8olal', 

Presidente del Henado", 

'lYHnese nota de <::Ú11.10 carnbia en este caso la 

situ;)J;i(Hl: en las dos ('onte~laeiones anteriores, 

el honorable Presidc'nte del Senado pedía al jllC'Z 

del L1epartamento respectivo que oficiara el jU(OZ 

d(~ turno de Sant18¡'~'o para (lUe éste d.esignara. 

un ministro ele fe q¡¡e, con 108 empleados co

rres¡)ondientes del ;-';L'nullo, ex.:uninaran los do

cum(~ntos en cuestlün; ahora, el honorable Pre~ 

siclcnte del Senado SOlicita .se le diga prevüunen

t3 si están 0-'1 cali[icadas las elecciones n111nici

pales. Va a ver el Honorable Senado las conse

cuencIas de ésto. 

El juez de Vktoria, contestando la pregunta 

prGyia del honorable Presidente del Senado, dice 

como sigue: 

"En contestación telegrama de ayer, tengo 

honor informar U. S" que elección municipal 



720 CA:YIARA DE SENADORES 

Curacautín fué calificada ¡wr Municipalidad res- de est€ departamento Y que fu', empleado en 

pectiva, y que se han presentado ante este juz

gado reclamos sobre esa calificación.-(l<'do.) 

B¡¡~tías GlItiél'l'cz". 
En respuesta a c,·ta ccrtificaci()n del juzga

do, el honol'ahle Presidente del Senado ofiei0: 

"Adjunto remito aG. S., un sohre cerrado 

con direcc::ón al.. seÍlor PresidE:'nte del ~enac.lo, que 

dice contener Un ~uaderno de firmas correspon

diE nte a la sc(;ciCJi1 1, 't de la subdelegaeión 7, a 

de la Comllnét de Ci.lracautín del departamen-

,to de :\Iarilu" n, que U, S" se sirvió so~icitar 

por oficio de 8 del pl'cscnte mes". 

'Ve el I-Ionorable Henallo cÚn1() su Presiuente 

en aquella ocasión se tomó atribuciones 'Iue es

U:n ea ¡lerfecto desacuerdo con la opinión ma-

la elección de¡' 13 de Abril próximo pasad'o. 

Dio.'; guarde a V8." Vienen las firmas. 

A esto dice el 11on01'ahI0 Presidente: 

"~7 :\laO'o 1924.-Jue::: Letrado San Felipe, 

-En contestación te]vgranl<1 de lT,s., relnítole 

pUl" correo (h~ hoy t'uatlerno de firnlas corres
pGn:lh"n~a su bc1elegaei()l1 5. [l ese depa.rtamento 

de l(l~ }J,~sac1:is eleeelone~ de 111unlcipalcs." 

Corno ve l'l Honorable Senado, en este caso 

ni SiCllJil'ra ~e tUllIÓ la precauclún, COTno en cil'

(!un~taneias élnU-:riores, de aYerig'uar si las ele:>. 

l:ionE'H lnunlcil}al(;s c:3tahal1 o no verificadas. 

-Yicne lnú . ..: r:..dE.'1ant8 un tE'!eg-rcm:l. de ..:'\n

cud que dic€ ('01111) si~'ue: "En Ulla ree1alllución 

f':ec't9rai de las l.'-Jeccioll(,S de nluniclp~lL)s de la 

nifestada por Su Seí'íorLt en la ~~'sión a cuya COllluna de D'til'ahup, pl'f>scntrrJa P01' don Ru

versión dí lC'ctura, con IOH infol'llll'S que ÜUllhién lH~':1 Cíel Quil'oz, ::::(~ ha ()J'(lenauo oficiar a. V. E., 

acabo de leer, y eon el acuerdo {li~ 1-+ de Junio p:!r;:l que so Si!T:t, si 10 tiene! a hion, renlitir a 

de 190f.l· El honorable Presidente del ~enado pste Jl1zg~ldo lo~ CU<lC1frnOs de fÜ'111as C'OlTes

di!.:Jpuso, onlenó :; enyi0 útiles que han dl'bido pUlldi2ntc':-5 a 1:1. tluücl¿c~nLl subdelegación de la 

pern1anecer, confornle a lo dispuesto en la ley COlnuna de Da1<.:ahue, (h' (:~ste d('pal'üu1lcnto, 

de elecciones, al acuerdo de 14 ele Junio de 1:HJ9, utilizados en las últin1<J.s elec:cioll(-, . ., de 111unici

y al acu€l'llo propiciado VOl" Su ::;piioria en esta 1><-11l':-3." 
C{¡rnara, ('11 el ar('hivo del Congreso, pues todas 

e~a1:: disposit:iones in1viden la salida fUéra de esta lle ~~ln Ft.:'lip!!, que dice CUIllO sigu·e: "Por correo 

cOl'IJoración de a(lUe11os útiles y cJocuraentos. de hoy rPlli.ito a L:S. un SObl'C c(,l'~·~:..du y lacl'a-

~Iás au('lante se haLa el siguiente oficlu: 

"Quillota, lG 19~4.- En 

do (IUe dice contl nel' d .) cuadernos de flrTI1US 

la curl'('spondientes a la duudéeirna sulHlelegaci6n 

denuncia de don Haimundo Brito contra el mu

nic..:ir)al ele(:to de la l:Olnuna. de Calera. don Juan 

M<I nue] Hidalgo, por el delito de (;ohecho, se ha 

ord8l1ado oficiar a V. E,. para que se sirva 
remitir a este juzgado los jJacjuetes de votos usa

dos en las elc('dones municipales del 13 de Abril 

úlLnlo, corresvundienL .. a :a eonluna ue Calera". 

(Viene" las firmas). 

El honorable l're"idente del Senado con-
testó: 

"22 de Mayo de 1924, Juez Letrado Qui

llcta.- En contesta.ción oficio US., 16 actual, 

a fin dé' dar cumplimiento Reglamento Senado, 

1·1 Junio 1909, sírvase informar si está ya califi

cada elección municipal comuna Calera". 

de la eonluna de D::'i.lcahuc, de ese cleparÜl1l1Cn

to, utilizadoH en las últimas elecciones de llluni

Cip;11cés." 

He expuC'·;to estos al1tecC'llentes s"lo con el 

p~'op{¡;'ito de que Quede p~l'f2cÜlnle\1tc estable-

cidu cuál deLe ser la c'm.lucta del Presidente 

d",l Sencldo en e,'ta J11'tteria. De ellos se dE's

prende que el ex-Presidente d,' esta Corpora

ción U~!) dA tr('s procedin1ientos diyersos con 

respecto a las peticiones que se le hadan sobre 

envío de útile3 electorales: el 111'in1erO ajustán

dose al acuerdo tomado en :\fayo de 1009, al 

inform8 a quc acabo de ¡'al' lectura al acuerdo 

que se tomó Con ocasión de la discusión de ese 

m;snlO informe; el segundo, solicitando de los 

jueces cOlTe3pondientes los datos aCe'rca de la 

El honorable Pres'dente del Senado ha.bía calificación de la elecciún municipal a qUe se 
adoptado la norma. de saber si estaban (;alifi

cadas las elecciones. 

Viene en seguida este telegrama: 

"San Felipe, Mayo 27 de 1924,-En su

mario mandado instru!r con motivo de una fal

sificación efectuada en la mesa receptora de su

fragios de la 5. a subdelegaciún de este de

partamento en las "ecientc:; elecciones de muni

cipales, se ha dec:'etado oficiar al señor Presi

dente del Senado para que se sirva remitir, si 

lo ticene a bien, a este Juzgado, el cuaderno dí' 

refer¡an los útiles pedidos, y como consecuencia 

de la conte.:taciún afirmativa, enviand J los úti

les. y tercero, enviando los útiles sin mayores 

an tecedentes y por la simple petición del Juez 
Letr'ado re3pectivo. 

Creo que la única norma aceptable es la 

que el honorable señor Claro Solar sostuvo en 
esta Corporación en la sesión del 6 de Julio 

del año 22, o sea que estos útiles acumulados 
en el archivo del Senado, por ningún motivo 

deben salir de' esta Corporación y que las ob
servaciones fOrmuladas por el Vice-Presidente 

firmas correspo:;diente a la 5. a subdelegad":l de esta Cámara fueron justas cuando expresar. 
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=============================================================== 
que Su Se11nría ha, Cl't1 :do que el ex-Prcsidl'nte i~ljustjflcac1as; aden1ús éste ~;;r~l'á un aJltecedf'n~ 

del Senado no puao üej2~r saJir, por su yolun- te p~Ll'a juzg;ar otras rechunacionés deducidas 

t:H1, sin el ~\~ilel'(10 de la 

rl1~'nt()s Cl' ('on1ena:~dos a 
c .. JI'poraci()l1. 

C[unara, esos doe,u

la gua.rda, de esta 

El ~(,Ú'll' Hl·~.JEr:;1'8.--J'ido hL ]Ja12,bra. 
El ~e.'(),· Yc\.";E2 (Presidente) .-Tlene la 

qlH~ se L',-1~;:l~1 exc:l1::-:iv::nncnle en CHtc error so

bre la tr:,-ullitaci6n de hJ., lpy del al}!) 15. 

r,ice la C0111jsl\jn en el cons:(1{'I';¡nt1o :.::. o: 

El f;('ñol' 1-fll:'~El:=TJS.---CelcIJl'o que pI 8e- l()~ V:'rn1illC8 ele los artIeulos ¿Lo .1 C.o de la ley 

ÜUl' Pl'e:-:.idcnte J118 ;:-:c1Y:e1"ta que lo que psi:1, en X.o 2, i'1:J, (le 12 <1l' Febn-'l'o lle l:Jl:J, eS~-ls illha

(li:::;cu~.:;i()!l es la (':t1if~c-H'i()n de,i la eleceUín de hilic1ad(IH (Tv;ben :th:-garse (lC'lltro (1(. un l~l:lz() fa-

i\concagua. No ho qu(-,]'jdo ir-'-PITulllpir al ho- Ld y tl'ds~'ul':!.'id() 1::.'1 curd niugún ü'íh-:Jn::.Ll ni pel'-

nnrable ~e~lc~r1()r por Santiéigo llru a que nle di- Hona aJ.;"':'Ul":.a tit~nc den:l'¡¡O a aht']'~u' laB listas 

jera, qll Ü re lac¡(nl h~1. ~)í:l. entre las o bSl'l'yacit")- (:efini ti v;: s pu l)}j(';"J.,,,la.s; 

JH-'R que 8u ~(,ÜOl'ra fUl'l.:lulaha y la califü:aci6n 
de la (']eC'ció~l, T)ese~~ría que no se continu2.1'<l. bi(~~~ \"!l la ~)~.()\ incia de . .:\con('(.~.¡;,:;lla en f'~~ta éllO

en 1111 debrlte extnúi.o t.l... la única, llln,terit1. qUE' ca qc('(lc t2,:::ti¡llun:o de qu~ no ~( h~t f(~rJ!!ulado 

<lue (](~LHJ sct' (~iscu1i(¡;1 El'! ('stas sesiones, en ulJS(-l'\';d'Ú)n alguna en contl·:J. (le las Jiftas c1l\. 

confíJl'lnidac1 <tI Re~·lalll(,llto. 

1ft ;-"\ala. e i}n:t';':n~ que In fJl1("~ Su Serloría jha {L 

(~E'(:jr tendría algun~"t relacit:'n con la cuesti(l11 

en ,1.0 l}D. te. 
El 8el1()l~ CEL:S"~P:i.·,?('isnrne:1V', al enll1e-

2:.--:.r n1is ohservaciol1PS di.~(> (~~Je no l:t .. tenía, 
El sefl(ll.~ IIt~~ I·~Et~S.~-I·-:ntonc('s las obser

ya('iones (le Su ScD.(.n::a no ten:t.~n cabilla en 

esta SE'si()]), 

El sPÍ;or CLA no SOLAR.--No voy a en

tJ':1r al jl1icio d(~ H?sic1cl1r-i:t a (¡1:8 nle (juif're 

]]e\Tar el honorahle Sena\lor IJor ~antiago por

'l'Je no es mate¡'ia del de'bate pendiente. ;\fe 
]'f-'SE'!'\'O lJara conte~tar a Su Señoría en su opor

llU.l" (~e \'otu,-; a favor y en (on'.:.~'a al' .ia 1' .... ,('1:1-

L1::1(,it":l1, c'lnp;;,.te qUl' (lesapan:ciú dC;';'PU(:;3 y po-r

c.lla~ro ,"otu;::; COJ1[i'a uno, ¡;>~' l'csoly~ú que no ue
lJLl.. n1ot1if:('ar~'e la cornvosici~-)n de e~a 111'2S<1. 

l .. a C()~i.lüjún !luda haher agl'<:g:ll;'O, pues, 

en ~u in..:.'o;'llle, que St,\ hizo uso del d()recho que 

('(Jnfipl'e la ley p::ll':l r€ehunar de J,l..S lislas de 

111~lYOl'es <:(lntr~blJYU}lt('s y (1Ue la autol'ltlnd ju-

,1i,..al 

ciün. 

P'lcO a ot¡·o punto. 

En OLro de \OS con;.::i(1E'randos ue] informe 

de la Co~nisié;}l, se fOrn:lll1a un C:ll'g'o (;)ntra el 
tun:dad. 

El señor Y.\;'¡IcZ (Preflidcnte).-Ofrezeo j"ez ¡etmdo de ¡a Ligua. En aLsoluto no hay 

la jlaL¡bra. 
O~l'CZcO la palaLra. 

CélTado el debate. 

En -votaci6n el 

la (,oll1i~;iún" ~i no 

Vl'oyecto 
se pide 

de acuerdo de 

votación se dará 

Ilt:'recho pa:.'a hncE:'r t.al cargo a un (lign"simo 

rnagi:::.tnul0 c¡r:c descll11H'ña SllS fllne2.0nCr1 des

de h("H~¡? 111ft.s de 16 aí'1os sin que ja1lJÚS se le 

hayan hecho observ<lC'iones 

111~1l1ic- nto c1.~ su rnini:3ü'l io. 

La COTIlü:;i()n estin1:1 que e:;::.c juez no ha fli-
por aprobado. 

El sellur CLA.RO SOI.JA n.-Yo 111e ahs- do iSuficientclllpnte enC'l'gico pant ohHgar a los 

tC1JgO de yotar y si Su Señol'ía me lo pernli

tiéra, diría dos jlalalJl'as lespecto de dos con

siderandos de 1", comisión. 
El señor YA],;}',Z (Presidente) .-Puede 

usar de la palabra Su Seño:·ía. 

:::;1 señor CLARO SOLAR.-La c:m1isión ha 

modificado el considerando número primero en 

el cual hahía un grave error respecto de la 

testigos a que pUiltll31izaran en qué n1,,~as vie

ron ql1e se· consllr.Jahan las falLas a la ley que 

eran la hase de la ¡,eclamación. Las declara

cionr!s r:>ran genéricD.s; todos los testigos habían 

visto esa" fa,tas y todos tenían el (10n de obl

cuidad pal'a emar en todas partes a la vez. 

CrRo que la Comisión no ha tenido razón para 

hacpl' este c(tl'gO al juez de la Ligua. 

historia de la formación de la )ey. Me felicito Finaimulte. la Comisi,jll cree que ha debi

de que quede constancia (je (.sta rectificación do anula:'''e la elección en la comuna <;le Petor

porque así en lo sucesivo se evitar(m errores ca. 

seme;antes en la aplicClción de la Ley Elec

toral, que sirven de base a réc,C1111an:::cdones 

en ('sa ('omunfr 

í-'uentan con la ITHlyol'ía de 10:-; electol"eS, con una 
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.. 
lnaY0l'Ía dl'elal'ada, los S('llores Espino~a, con 

los cuales no he' contado en la pasada elección. 

Sin emb:Hgo, se dice que allí se ha falsificado la 

elccción a favor mío. A eso queda reducido el 

cal'go que sc ha~e en ell considerando respecti

vo. Nlientras tanto, según aJ)arece en los ante

cedenteR, en realidad no ha habido lucha sena

torial en Aconcagua; al extl'emo qUe el candi

,dato, señor Durán, ni' siquiera dió poderes a 

sus l'Gpl'esentantes. En Ligua y Petorca no tu

vo el señor Dur[m apoderado alguno, y a pesal' 

-de ello, esos depal'tame'ntos han dado un ejem

pilo d) corrección electoral, porque no se ha de' 

jado de escrutar uno solo de los votos qUe ob

tuvo pI señor Durán. 

Lo mi"mo ocurri(¡ e'n San Felipe, Los An

des y PUlnendo, donde la Uniún Xacional elis' 

'ponía de las mesas electorales, pues contaha en 

cada un:, de ellat; con cuatro o cinco vocales, 

Basta para demostrar la forma en que se 

rN'peta¡'on los votos al señor DUl'{in, record:u 

qUe este c:lndidato obtuvo 1,662 votos en estos 

tres último~ departamentos. 

He querido dc:al' const:lncia de las Ob8e1"

','adones que formulo porque mi silencio ha

oría poJiuo imporbl', tal VÜ'Z, una confonnidad 

"con las asevc1'acioné's del infol'me, 

El seriol' YA5íI~7.: (PrcRidente) .--Si no se 

'Pide votación, se da"'L por alH'obado el proyecto 

,de acuerdo de la Comisi6n. 

Aprobado. 

Corresponde entrar a la discusióI\ de la 

'81eccióu de Malleco. 

Se va a dar lectura al informe d.e la Co

misión. 

tar del seüor Pr~sidente, que tenga a bien 

recabar el asen ti mi en to de la Sala para decir 

,dos pala bras antes de que se trate de la elec_ 

ción de Malleco, 

El señor HUNEEllS-'l-1\le permito solici, 

1'.\.GO BE untOS POSTALES 

1']1 seüor Y A:iHoZ (Presidente).- f't no 

bay inconvenien te par parte del Senado, con_ 

cederla la palahra al honorable Senador por 

Santiago, señor Hl'l1eeus. 

Tiene la palabra Su Señorla. 

El seftor HU~EE'CS.-AgradeZlco la be

nevolencia del Senado. 

Hace p0<l0s clía~, el honorahle Diputado 

señor Chanks denunció en la otra Cámara un 

hecho que yo conceptúo bastante grave. 

de la Infa-p-cia ha :do a las oficinas del Co

rreo a cobrar un giro N.O 1517, por veinte 

pesos, enviado desde Rancagua con fecha 27 

de Mayo, y a pesar de irlo a cobrar con más 

de un mes de atraso, a causa de que la carta 

en que se le comunicaba su remisión le llegó 

muy atrasada, no le fué pagado, por no dis

poner el Correo d~ fondos para ello, y se le 

dijo que volviera en dos o tres días más. 

Estimo que el ~aso es de suma gravedad. 

Si un Banco dejl.."a de pagar un depósito, bas

tarla ese sólo hecho para que pudiera ser de_ 

clarado en quiebra inmediatamente. Ahora 

¿qué signifi'ca que los giros postales, que son 

depósitos hechos en el Correo a la orden de 

determinallas personas, no se paguen porque 

no hay fondosJ 

Me limito a denunciar este hecho, en la 

esperanza de que se haga una investigación y 

se adrlTJten las medidas necesarias para evitar 

irregufaridades que pueden producir el des

qu:ciarnLento completo del serYlClO de giros 

postales por la falta de confianza del público. 

l'Jl seflor CONCHA (don Luis l'Jnrique).-El 

mal que illdica el ,"001' Senador también sedeja 

senti!' en O~l':lS localitlades do la RevúL>lica, COlno 

en ConCf--pci(ln, 1101' ejümplo. 

Ya he tenido oportunidad de traer a esta 

Crllnara denuncios semejante al que ha hecho 

ahora Su Senoría. 

El senor HUNl'-:F.Cs'-Se trata ele un hecho 

que jamás ante's de ahol'a, había ocul'l'ido! 

El seüor SUI3EIlCASEAUX,-Seria conve

niente cumvlir el Reglan1ento y seguir con las 

calific:lciones. 

El seüor YA~EZ (Presidpnte). - Antes de 

concedl'r ],1 palabra, al seüor Senador, solicité el 

acuenIo de la Setla, y como na,lie se apuso a ello 

se la cL'llí. 

El s('flor llFXEEUS.-Este asunto Clue he 

traído al Senado ('s ele Un alto interés púL>lico. 

El sellOr SAA \'EDRA.-Yo quisiera dar una 

rcsp:Ipstc, al seflor SeClador por Santiago en mi 

carúcter ue l\Iini«tro del IntE'rior. 

E: seo"r YA;\';EZ (Presidente).-Creo que no 

habrá inconvE'l1Íf'ntp para oír a Su Soñoría. 

El senor SAA \'E: DRA o.linistl·o del Interior), 

~*\grac1ezL'o al Sc'nado su gentileza. 

ConC'u,>rdo COn el sei'íor Senador por Santia

gO en que c'l hecho denunciado por Su Seiíol'ía

y que anterior'!nente f'n la C{t.111Cli'a de Diputados lo 

hahía s:do por el "'.'tior Chnnks-es sumamente 

graVé, y, por deBgracia, efectivo. 

Al imponerme por la pl'ensa del denuncio 

dol honorab:e D;putado, inmediatamente llamé al 

Dijo Su Señoría que un giro postal en

viado a. su orden, por una suma reducida, no 

sé si de quinientos o de mil pesos, no habría 

,sido p~gaJlo en razón de no haber fondos en 

la oficina de Correos. jefe de la oflcina respectiva para inquirir lo que 

de la Protectora había. Anteayer, una empleada 
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Como sabe el Senado, en las arcas fiscales no 

había fondos últimamente para efE'ctuar ningún 

pago, y a pesar de que había un decreto dictado 

~n kbri, en que se ordenaba, a petición de la Di

r'ecciún General de Correos, entregar un millón 

de pesos a esa oficina para que atendiera al pago 

de sos giros, la Tosorería no había dado cun-lpli 

miento a ese decreto por falta de fondos. 

I~l señor Hl~XEEGS-I~stos giros r~'lp,);lJen 

a fondos particulares, seDor MiniS'tro, (¡U e han 

sido depositados en la oneina respectiva y por 

consiguiente no puede ret;ll"darse su entrega. 

El señor SAA VEDRA. - Los :.:mdos de los 

l'emitentes de giros Se d('jan en la Tes,))"ccia del 

lugar de su enYÍo, y OCUl'r¡:, el caso de que la ofi. 

cina que debe pagarlos no cuenta con los fondos 

para ello. 

Ya se han tomarro todas las medidas nece

f'arias para que no vuelva a suceder el caso de 

que la Dirección General de Correos carezca de los 

fondos necesarios para pagar los giros postales 

El señor CONCHA SUDERCASE.\.UX.-Otro 

hlnto está ocurriendo con los fondo" de caminos. 

que se invierten en otras npcesida(le~ c1~ la Ad

m.inistración y no con el objeto a que están des

tinados. 

gl señor CONCHA (don Luis Enrique).-Y 

algo peor ocurre con los fondos que los proponeh 

tes d"positan como garantía de sus propuestas y 

que también los invierte el Fisco y cuando ésto~ 

acuden a retirarlos por una. u otra causa, no pue-

den hacerdo. 

El señor ZAÑ II RTC (don F~nrir¡ue) .-::\'"0 \·['0 

a que COl1~c'cueneia pr<:ictica lleve el hac(.~r estos 
denuncios ahora. 

Lo nwjor es terminor luego con las calin-

caciones ('lcctoralC'~ para ('ntrar en seguida a le-

gislar sobre todrrs 10..s rnéltC"rias l)UeS ~úlo así ::':8 

conseguirá relnedül!' los rllales (Iue se han denun 
ciado. 

ELECCIONES DE ~r.\I,LECO 

El scuor YAÑEZ (Presidente).-Terminarro 

" 
El se'ñor OPAZO (don Eduardo) .-Podría 

leerse, señor Presidente, el informo de la Co

misión Revisora de Poderes sobre esta elección. 

El señol· YAÑEZ (Presidente) .-Se le va a. 
dar lectura. 

El señor SECRETARIO .-Dice así: 

Santiago, dieciocho de Junio de mil nove

ciento,s veinticuatro.---1Don Arturo Urzúa aduce 

reclamación de 'nulidad contra ,la elección de 

<SenauOlo verificada e,l 2 de 'Marzo último en 
la.s comuna'g de Vidori'a y Curacautín, del de

pal·bl'mento de G\lariluán, de L'umaco, Purén y 

Per'luenco, del departwmenlo de Traiguén, y de 

CoIli¡lUlli y J}<Jrcilla, departamento de Collipulli. 

l"ormula también reela,rnaoión de nulidad eontra 

la ele~ci6n de Di'llUtados producida en el Depal·

Ul'l1lento de Traiguén. Fundando estas reclama

ciones eX'pone que la fuerza pú1Jlic:a interceptó 103 

raminos de aC'ceso a los j1uebh)s en que se verifi

caban las elecciones, deteniendo a los electores 

unionistas y permitiendo la entrada a los par

tidarios del se.ií.or Saavedra; que la tropa rodeó 

también el recinto mismo de las mesas, donde 

sólo podían acercarSe los electores que iban 

acompañad'os de algún repl'esentante del candi

dato de la Alianza Liberal; que los electores de 

la Unión ::\'"acional que lograban llegar a las me-
sas receptoras, eran objeto de presión y vejáme

nes, para obligarlos a can1bic.r la cédula con qua 

iban a sufrag-ar; que turbas de garroteros, am~ 

parados por b fU0rza pública, eran, además, ele

mento de atl·opeIlo y de yejú.men contra los par

tidarios del c·andidato señor,Ve-rne!"; que se pro

dujeron pri:-:iones arbitrarias contra dirigentes 

de la ünión Naciowll, expulsión de voca!es y re

prese 11 tan tc~ union:stas, contra ,disposiciones ex' 
prcsa~ de la ley, y otros actos do fuerza y de vio

lencia, que coartaron, nUlnifiest;tment", la liber

tad de sufr;u;io e" la Provincia de ~IallN'o. Rln
di,j la in[ol'mación de testigos que rola en los 

cuadernos respectiyos. 

Don Luis Segundo Inzunza y don Santiago 

Avcndaií.o presentan contrainformaciones res
e! incidente. Se va a dar lectura al informe de la 
Comisi'Jn Segunda de :¡'~leccion0s acerCa ele la pC'cto de la elección de SenadOr y Diputados, res

el',cción senatorial de MaIleco. pcctivam·cnte, vedficadas en las comunas de Lu

El señor SECRETARIO.- Da lectura a di- maco y d" Purén. 

cho informe, inserto en la cuenta de la presen-
te sesión. 

El señor YA;\¡E7.: (Presidente) .-En discu

sión el proyecto de acuerdo propuesto por la 
Comisión. 

El honorable se,ñol' Werner ha sido adver-

tido que hoy se trataría del informe acerca de 
la eilección de MaIleco. 

Como el candidato reclamante no se en

~uentra prc·sente, ofrezco la palabra al honora

ble Senador qUe desee usar de ella en represen

taO'Íón del lieñor W~rner. 

Rindieron la prueba que aparece en autos. 

Teniendo presente: 

Primcro.-Que la prueba rendida al tenor de 

las reclamaciones interpuestas deja establecidos 

los sigui0ntes hechos: 

Comuna de Puréll.-a) Tropa del Regimien

to :VIirafIores interceptó los caminos de acceso 

al pueblo e impidió pasar a las pNsonas que no 

llevaban insignia de la Alianza Liberal o no eran 

acolU'Pañadas 'P0<l" algún agente dell señor Saa

vedr~; b) ¡Se 3iP.rehendió por la fuerza püblic¡a a 
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los electores unionistas que pretendían acercar

se a las meO'as y muehos electores clel señur Wer

ner fueron apaleados PO'r la turba. 

Comuna de Lumnco.-a) Tropa del Regi-

111lento :\Iirafiores intm"ccpt(¡ los camdnos ele ac

ceso al pueblo, impic1ienclo el pasl) a lo~ electo

res qUé no lkvaban la in2ignia fle la Alianza Li

beral o no eran acolnpaflac1os por un agente del 

señor Sa<lveclra; b) L:l turba, con el a111))8rO de 

la fuen;;a pública, gülpt'aun con grlrrotes y pie

dras a los elrectores del se¡joI" ,Verner que en· 

contralJa en la calle; e) La fuerza púb;ica, cu

lucada en la puerta eJe los locales de las mesas 

receptoras, impnlía la ontracln a lC}'~ elfcto'res 
qUe 

tas; 

no lijan acolnpaña<-los por agent0s ali<lncis

d) LCH vucales y relH"CsC'ntantes particla-

= 
Tercp'ro.-Que n) hay {'ontra-informo.ción en 

las r('clam,ldolles de: Victoria y Curacautrn, y 

la que apare(,,~ renuicla respecto de las de Lu

maco .y PUl'én no basta para desvirtuar '¡:¡ prue
bu producida e11 a.\)O;\O de h información. 

l;uarto.-Que la circunstanci::t de que en al

gunas n1~:'3as aparezca sufl'agQndo un nÚn1el'O 

(,o~ls1d(,J';lh]e de electnl'C'8:, no o11sta a la situación 

(le fUE"l'Za que cRtaiJlec~ este info¡rll1E', si se aiien

(le a quP res:ulta probada la violencia con que 

lllUCfles !'ll-cto~'l':-: fUc'l'nn lH'E:f=iolladcs a votar llar 
¡Jt·tl'rn1ina,los candid-::.l.tos. 

Quinto.-Que ~s.i bir'll es CiC'l'to r¡U(~ ,rcs'l)(--'('to 

d0 la ekcción \"cl·ificae1.:! en la.s Comunas ue 

C{)llipulli. ,Per'quel1co y J~roUla, ha,y anteceden
tes CIUG permiten presumir que aquella no se rea-

ríos del se1l.or \Verner, fueron ::tl~rojados del re- liz;() en (,():l(ticioll~'~ ello CD1l1fJh'ta garantía para 

cinto de las lnesas; e) Xo se l)(,>l"lnitfa [l los elec- el r!el'ccl1u l~:;·?C'~or:d, la pi'uelJa rendida no b~l.~-

todf\''; !Jasar al lJUpitl'[;, y f'e les u1>1igal::-.'l :1. sufra

gar con votos Que les entregaba.n los agentes 

de la Alían?"'l, y si algún elector re.si"tía este 
procedimil'l1to, el'a éntreg;a(~o a la turba que se 

encontraba al lado [,fuera, y nnaleado impune

mente p0r ésta; f) Los agentes y apoclprauos del 

candhl~lto ~PI1()r :"'ln~L;Inal111 fUI-ron :l.rl',-~j 1(]OS vio

Jentampnte dE' las mesas. 

Comuna de yjetDria.--'l) I"n Llcrza pública 

y turbas de ;;arl'nU_'ros cl;Ccultaban o impedían 

el accc::o a los electores nn¡()ni~t as a las niesas 

electonUes: h) Lo~ p1'0:-:irl r l1tf'S y yoctllc:oS no te

nían g:;rantíns ni libertad para sufr.'lgar ni para 

asegurar el lihre accc~o ele IC's el.'ctnres al re

cinto de tlas mes,as; C') !:\I1ichos ,,]pctores eran 

ouligados a votar ¡JUI' el c'lnclidato de la Alian

za; él) Con la toli"rancia de la fUerza pública, 

fué asaltada y saquenua la secretaría unionL.,ta, 

se en1pastel(¡ h im;:lrcnla ue dnn El'nesto Gutié

rrez y se asaltó a don Julio Santanclcl' y a clon 
Fernando Stuarclo. 

ta p:~nl (lal' r,or C':-..tabl(!chla la Yiolencia que 512 

in\TtJ~:a corllU basl' l12 la reCiftlnaciún. 

lJ 0f ('stas cOl1shh"l':..lcluncs, la Cornislún acuer-
da: 

1.0-Infc:·rcnsor al Hunnrable Senado, en el 

senti,lo Jeque son ad,misibIcs las reclamacionéR 

;:'HJuch1:1s cuntra J:1S elecciones de Senador ve
l'iL(',tdas t'n las (;(ln1<1n<13 de Lurn:lco, Purén, 

\'iC'turi:l y Curacfiutíll; y (Jue son inadnlisibles 

LIS int('nHH~sta~~ COll~l'a la nlIsnla elt:cción, pro

duel(1:1S en Perquenco, Ercilla y Cullipulli. 

;31,',~·undu. -Jnfonn:ll' a la Jlonorable Crlma

I'U de lJij)utnttr,S QU8 son a(lnlis:hles las rcela-

111ucloile.s inre¡'pue.::::td:' contra la elecciún de Di

putados l)l·úclut:id" en las comunas de PUI'én y 

LUlnaeo, uel D.r:,vurü:.rncnto de Tlraiguén. 

Comllna de Cur'lcautín.-n) En la únIca Jib]"o ele aetas de l:l Comisi'm.-Artul·O I,yon Pc

mesa que funcioué. se impidió que el presidente ña J.-_\¡.:u~tín Rojas.-.\lfrcdo Hascuñán Cruz. 
don Manuel Cortés entrB.l"a a desempeñar SUR -.J .. \. PigueI·oa.-Pcdro N. ~lontcl1('¡"'"l'O.-:Uol_ 
funciones y se obligó a Jos otros dos vocalees 

unioniostas a aCé"ptar como pr€sidente a D. Aclo]

to Rubilar; b) Los caminos de acceso al pueblo 

estaban ocupados por fue,rza de línea, que im

pedía la entrada a los electores unionistas; e) 

Sólo se perm,itía la entrael;:¡ a los partidarios de 

don Cornelio Saav€dr,a a la mesa que funcio
nó; d) El d,a de la elección llegaron al pueblo 

varias turhas de garroteros, que impusieron ~l 

terro'f, apaleaban y asaltaban, con la tolerancia 

de la tropa. 

Acül'cl,¡da 'por u"anilwicll:iU respecto del De

p:tl·tamelllO de Col:ipulli y de la C.ol1luna de 

l'('rquel]('o <lel (le Tl'aigu0n. y ("()ntra {,l yoto del 

seíiot~ 1'on1l"18 R,ll:'l~l~ez F'rIa.~ en las demás re

cl:.ln1ac-iollC';-;, qulcn estuvo por rechazarlas ea 

virtuJ cle los fUl1clamPI1los que consigna en el 

Se:<undo .-Que los hechos que s" dejan re

lacionados son bastantes, a juido el€ la Comi

sión, para estimar violadas por la fuerza y violen· 

cia las elecciones verificadas en las circunscrip

ciones electorales en que dichús actos se produ
jeron. 

sés I,:lZO de la \'c-g'a.-Tomás HamÍt'cz }'tias.
:\I. G!lcte lo'agaldc, Secretario. 

Santiago, veinte de Junio de 111iI novecien
tos 'i,-inticuatro. 

El voto del seíior Ramírez Frías dice así: 

En la rec:.amación de nulidad uElducida COI1." 
tra 1;:", deccione Y de Senaclores y Diputados 

efectuuda3 en diversoR depal'talnentos o COlTIUnaS 

de la provincia de Malleco, el infrascrito ha 

"srlmar]o que dEben ser totalmente desestimad'as. 

l'rimcl·o.---Fürque la prueba. rendida para 

acreditar los vicios referentes a las mesas de las 

comunas de pUl"(~n y de Lumaco, no es bastante, 

en sU concepto, para da,r por estab'ecidos los vi
:ios de qUé 2~ J.'f'c!:.¡ma; 
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Segundo .-Porque, ademús, el resultado de Ahora si la eleceiún se verificó en los térml. 

los escrutinios de e~:-ts IucsaR, es irl'econciliable noS qlH' dice la Con1i3i(¡n Revisora de Podel'l"s, el 

con la aseveración de que se impidió el voto a projlúsilo de ~a ComisiCm de Elc(;(;iollC'S del Senado 

~OB elcctores; es tOlbvía menos ar,,'ptable. 

TerCETO, - ,Pol'que, si"ndo inadmisible las 

re~larllacionéS l~elati\'(Ls el L~~ COlnLl~L~"S de Col1i

¡>ulli, y El'cilla, y de Purén, Pel'qucnco y Luma

co en que se emitieron 3G~g suflragios, no ten-

y ;:.;1 tocLl vía tOllUl..!1105 E.'ll C01'] -.<:r1e-i9Ci(,l1 lo 

que s;lbernos todos 10:3 chiL noS r(:~112cto ele la 

lH'O\"illf'ia ele l\Tallero, la propo~ici(Jl1 fOl'1nulada. 

a la C~unal'a no corr(',:.;vor~c1í.~ en 11111t-', una forn1a a 

drían influer.cia en el resultado general r1e las 

e1ec('iones, los vicios que se inlllutan a las del i 

departamento de \"ictoria que afectarían sólo a 

18. 1'p,'¡ic',ad de los hechos. 

El lH'blllltO sE'nado!" de !\TallE'en Pi< el Jef" del 

Gobii'l'110 flUí) autorizó la lectu::a del ::\lpl1saje 

1521 sufragios; y P:'e~ir1encial de l.u de Junio ... AJguna parte debe 

Cual'to.---1Por'qu(' a juicio dl'l ,infraocrito, 

pruebia rendida ,p'l.l'a acre'r1itar los vicios que 

alegan respccto de ,Iasclecciones 'yel'ificac1as 

la' tenE-'r L'ntollC'C's el ~('ñor Saa\redl'a en las aprecüt. 

se l' cioncH que el señor P"csi,1ente de la R"'pública 

l'n hi7.o de las elecciones (1t'1 ~ de :\Tarzo. rara pI 

las comunas de Victoria y Curacautín, ('s ins'1- Prim 0 1' .:-r'll1datal'io de la ~ación estas elecciones 

íclente para tenerlos como establecic1os.-'l'oDlás son uno r1e los úJthnos oleaje''; de la guerra 

Uamírez l,· .. ías. P.-Ul'O[J9a. 

El sellor OP.\ZO,-Pido la pala;)!'a. Es de lade, punto admirable un concepto de 

El ~('ñor ·Y --:\XEZ (Pl'esid('nte) .-Puede usar esta naturaleza, que unil de las t:ol1s2cuencias nlú,s 

de la palabra el hono1'"l.Jie Senador 1)e'1' Colcha- p1'(¡ximas de la guerra europea haya sido l,t 
,gua. ('loción d,' ':-:allec() que dpclara Scnador al actual 

El seiíor OPAZO. - Si la "lecei(¡n de Malleeo Ministro del Int"l'Íol'. Sol<tmente hornbres de muy 

se hubiera efectuado P11 condiciones regulares, ('sC~{1Sa 'vista, y de muy e~casa ilustraci6n' y de' 

aún a.sí no seria en rnodo alguno aceptahle o; rnuy cortos alert.nees, para decirlo de una vez, SOn 

proyecto de acuerdo propue;.;;to por la COIl1ÍsÍón C'apaCf'B de no vc~r que esto es aSÍ, que las eleccio. 

<1e Elecclon0s en el que piele la aprobación de los l1c'S del 2 de M'arzo son una conseL'uencia inme. 

poderes de don Corl1clio Saavedra con10 Sl'nador rllata de l·-t ~'UCl'ra ullh"crsal. 

por la provincia de ':-Ia]leco. PoLlrla IJ':JBarse que hiperbolizo; y yo no 

El artíeulo 22 (le la Constituci(m ael Estac1(' "[lliel'o qUé' ningún ei'ldadano de la Hepública 

establece que los mü'mbros del Sc'nado cleb0n ser 

elegidos en vütaci,jn diroct:t 1)01' llas r,l'ovincias. 

En c()n~ec:uc'l1cia torlo;;;; los :-3l'fL.ldoL'PS déb(-n repr(', 

s':n1,ll' a llna l)l~üyil1('ia, 

A mi juicio, f:,'110r r)1'~';.:irlf'l1t0, aún cn el caBO 

de que la, C()Jnis~()}1 de El(:cc!on";:) tUYiel'él raZÚll 

y de que la Con) ¡:-:i(¡n H.t'\-isora de Pod(']'C's no ID 

tuvif'ra, lOf; poc1el.'('s <..lel S(-';-;I)j' ~~~la~\"C~~ra no -podrían 

~f~r acopLarlos SiEO I)l'O'ili..:;ionalnH'llte. pC;l'que PI 

¡serlOl' Sa:1YC'lll'a no l'ev:.",;,,(:tlta :i la lll'o',,-incla de 

1'Talleeo. 

El 2 (1e l\7;1I'~O no l1ubo cJc~C'CiC)ll 011 esa 1)1'0. 

Yincia. en L?s C(¡}nllna~ (1C' Tl'(;j,~~'~lén, ..:\n,g'ol, Los 

t-i,!uce;:; y (::-n g'l'a¡l l)(l]'~C\ do Cl!t'".lc:l~~tín, Los ins. 

critos dl'l devru'i[!Jl1Cll!O ele Tl';1;gU~;1 S')11 L200 

.·iu(1ad~L;().s; lo . ...; r1e Ar],~·:.l f)0n 1.n3',~ :: los de los 

la CUlnuna 

<1(' CU]';l('autf~l que r:o funcl011arc:l, (Xist:'ll GGG 

'-'l,::,cto]'(\;..;; lo que eLla 'C.lla SUlllLl t • .Jt.d de G,':1:32 

electol'l's. 

1~1 podpr otorg~1 el () al sl'f!or Saa \-C'(:ra por la 

Junta Pl'oyiI:!cial le {J::iigna 5,n06 y()t().~, ('s (lecir, 

una canUdad de electores IllénOl' ele la t)l1C no 

concurriú a ¡as urn,,~ el día 2 de .:--r"l'ZO, En un" 

elección correcta, porlría no haber ~(l1ido triunfan. 

te el s(~ñor 8aavedra con fi()lo que no hubieran 

yotarlo por (-1 los ciudadanos que no concurrieron 

a la elección. 

Cl~e3 que 111E-' hurlo al decir que t~I cúmulo d2 

¡"a urlitos f;,:,\ UlleS cometidos el dos ele ~Iar7.o es 

consC(;U('llejrl üln1pdi~1trt de- la guerl'(l eurOlH:D.. En 

f?fC'ctn" en f'l -:\If~llS;¡jC se 10(; lo que sigue: 
~i\"i,,;;':;;'",," 

"Los 01(';\ ies de esa gTdn caU"J.s~rofé 1l~ ::~;aron 

tanll)il~ll a lluE:sL~as playas tranquil:-ts y lt'.iana.~. 

El veredicto ele l;(~ c~cccl(l1l(:s de 2 do ~ran~o úl

tÍlno. es la l'L'sultantc lú;.!,'l¡;;t y lJl'(·cisa del inccn

t::-niblu nl0~:L-:..}jelllo reSb111rac1or que. illieiado ea 

a (':l 111 paú;:.. l)l'ESUlc'nciR.l ele 10:20, cuhl1inrl en el 

1111j(;:'20 t:.'iunfo de ] 924 que dC'lTibélJ y pul\~eri7.a, 

};-1::; -:.rir:.~hC'l'~'·~ tn-¡~ las caales se DD.rnpc,taba la.. 

re~l(,f;i()n con su cOl'te.io f:lstUU:-;O 

el'l'ados Y de ir'l'ltar-:.tps privilegjos. 

de llltel'(~:::e9 

"ES~'¡l'itus sU~)(Tfi('iall's o intencionados (lc-

liUnCÜlll la;:; ll1utac-ionc.s de nuu:-,tl'ú l'~ginl~!1 corno 

la 0;)1'<-1. (','n~urablc de la fucr;-:a. del ah'Dll,~'Eo y 

de la, cOllcu:caci(lll de lihf.'l'tc:tciC'.s; vero (luiQn0~ nos 

(·onte.n1j)1:tl1 \.1r',,,,dc lej()::-;. con rnü'ada Bl.l'erL1, las 

gCl1cracíoncs qU(: r:08 B'lCeÜel'Úll, los hi::;toriculol'c,'{ 

:"'1ue bU::-'(lUen c;rlll criterio ínlparcial y severo 13.

luz de la \"'2rd~t,"i a través de la son1111'<1 prú(lu~icl3.. 

pUl' el ]>,,1\'0 ,1(' la lucha apasionada y ,'iolenta, 

Lendl'{¡ n un gf.'sto condenatorio o un piadoso ver

dón para los espíl'itus obsel'ados y pel'tinaces, 

que no sup:el'on ap1'ec.iar el avance victorioso de 

un pueblo en 111a1'c11a hacia el Oriente de su re

dención y de sus nuc:yos destinos". 
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Tenen10s. pues, que por obra de la guerra 

europea, ha llovido sobre nosotros este cúmulo 

de fraudes eloctol'ales y que por consecuencia in

mediata de la "uec'a eu;'opea tam llién el Ejér

cito snJió en campañ>], a ganar los poderes de los 

Senadores victoriosos. 

Re l)ocll'la creer Que era necesario Que vivié

ramos en una región de otro planeta para oir o 

leer cosas semeiantes! 

Pero la guerra europea no tuvo, al parecer, 

influencia en los Trihunales de Justicia. Tal vez 

deben haber I)tIesto alguna b~l1Tera al oleaje de 

esa guerra, pOl'C¡ue e~ señol' Presidente ele la Re

pública se levanta <:ontra ellos en el mismo men

saje y los acusa de pUl'ciales. 

La elección de ~Ialleco es, entonces, uno de 

los casos que merecen estudio, no sólo para ver 

las relaciones que tens;a con el movimiento mun

dial de la guerra europea, sino, adelllrlS, para 

saber hasta qué [JUnto son justas las inculpacio

nes que el señor Presiderüe de la Re]1ública hace 

a los Tribunales de Justicia; para saber si es 

€fedivo o nó que la fuerza pública intervino en 

la designación del pre~unto Senador que ahora 

desempeña la cartera del Interior, para ~aber si 

es efectivo o no qULl estos lnilit:nes men>cieron 

una sanción de la ju:,ticia. 

Debe, a,1cmás, ponerse atención en el caso 

de Malleeo, porque el abuso del poder público 

no sólo se redujo al 2 de ~lar7,0 y a los días ante-

e 

dtstantes unos de otros, hace difíciles de ejecu

tar los n10vimientos de conce'ntración. Por otra 

parte, las inscripciones electorales están some

tidas a pro~edimientos legales sencillos y n1uy 

Utciles de controlar. 

La Qey de elecciones no ha dado facultad 

de ningún género a las autoridades administra

tivas para velar por el cumplimiento de ella. 

Las autoridades administrativas no tienen otra 

facultad que velar por el orden público duran

te las elecciones. En cuanto al Presidente de Id. 

República y sus agentes inmediatos, deben res

guardar el orden público, cumplir con las fi~

cultades qUe les da la Constitución y las leyes 

vigentes. Más allá de este límite, toda autori

dad administratÍ\'a falta a sus deberes. Esto no 

quiere decir que los poderes electorales queden 

entl'cgad0t3 a su absoluta voluntad. 

Si los vocales niegan el derecho de inscri

bir a los ciudadanos que lo solicitan, hay el ca

mino de rcc:unir a la justicia. Si los vocales, 

faltan al cumplimIento de otras obligaciones le

gales, tienen los ciudadanos igual camino; y SI 

P01' parte de estos funcionarios Be viola cual

quiera clase de derecho electoral, hay la más 

amplia facultad para acudir a la justicia en de

manua de amparo para los derechos Ic'siona

dos. 

De lnanera que en una comuna pacífica 

riores a esta fecha. sino (lue comenzó desde el como Los Sauces, en que m'ls del ochenta por 

momento de las inscripciones. Todos mis honora- ciento de la población eS unionista, si loS ciud¡¡

bles colegas reconlarún la lucha aetivísimn. que danos con tendencia pol!tica contraria se' veían 

se desarrolló COn motivo de las inscrIpciones en excluidos por procedimientos ilega,les, les que

aquella provincia. • ,laba e:l<l'edito el camino pal'>], acudir a la just[-
~ ...... ~"'.,. ........ " ... .-1"" 

Lo:> Sauces es una comuna agrícola, en su cía ordinaria a fin de que sus inscripciones fue-

gran mayoría, en m"s del oehenta por ciento, ran a utol'izadas. Pero COlno esto no convenía 

unionista. Era natural que la mayoría de las 

juntas inscri]Jtoras fu(>ra también unionista; 

era ta,m bién natural que la nwyoría de lo~ que 

se inscribierOn en u'juplla comuna fucrau tam

bién unionistas; e¡'u ]l[ltural tan1hiC'n que el 

ochenta p01' cir:nto o m(¡s de los inscritos corres

pondiera a los partidos unionistas. L:l C0l11Una 

de· Los Sauces era, por lo tanto, Un baluarte de 

la candidatura del geüor \Vernf'r. 

~e c0l11uren(lc que lo:.; nal·tic1nl'io~ del ~efíor 

SaaYE'lll'a tu'.:iel'¿ll1 Cl11fJcfio en inIlJcdir laR ins

cripciones en esa eOl11una, - digo se ('OD1lll'PU

de, dentro de la nueva mill¡('ra de apreciar el de

recho electoral que parece (lombar en lo~ tiem

pos en que vivimos. 

Lna COlnuna conlO la Los Situce:s, no puede 

dar origen fl ningún J11ovinlicnto nulítico avasio

nado CUiUldo llega el mon1ento ele las in",,'ip

ciones. 
La población vive dispersa dc'ntro del ám-

bito de la comuna; la circunstancia de que los 

ciudadanos vivan en sus respectivos fundos, 

vedra, se hizo llreciso entonces il1l1wdir a tod¡~ 

costa las inscril)ciones en esa conluna, forn1u

lando reclamos, cl'l"ando dificultad'cs, cnarde

a los intf'reses de la candidatura del señor Saa

cipnc10 l()~ ftninl0~~ haeiC'lldo consentir a.l país 

'1ue dectiY~~mentc había algo así como una al

ternci('n (kl orden público en Los Sauces. 

Sin em l)argo, basta considpl'ur, C01110 digo. 

la htlladún de a'lndla f'On1Una n~Tícola, bastlt 

considerar la innlcnsa nl.1-yorÍa de ciudadanos 

unionistas r¡lle la habitan, ]Jara comprender que 

d interés de todo~ ellos estalla en qUe eRa ar

teraci(m dd Ol'den púb'ico no exi~liera, que el 

inU,r('s de ellos era qUe epe ochenta por ciento, 

(le la 111iLsa con del'l'·cho ele sufragio se inRcri

biera ~in inconvenic'nte ele ninguna especie y 

Iludiera yotar en las elecciones del 2 de Marzo. 

En call1 bio, el interés de la minoría, estaba 

precisan:ente en lo contrario, es decir, en que ese 

ochenta por ciento de unionistas qUe hay en la. 

comuna no se inscribiera en forma alguna. 
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quipo 

da,] 

de esta 

levantar (>n Los 

ele 

uposiciün 

Sances. la 

que se una fa cult'H] semej'1.nte del Ministro uel Into

autori- rior en un Inte''Jder1.tc de Dl~ovincia. 

adnlinistrativa descm- Junto con llegar el lntemlente JXl'Jila a Lo,; 

J)eúó, desde 

portante, 

el 
El 

necesario 

J11'irller rncnnento. 

trrtslat"!:ll'Se 

un rol im-

la 1)1'ovin('ia 

Sauces y de con1uldcar al s(~ñor Alc:al<le su r8RO

uci(Jn de t(d1~al~ el Illanuo de la TJo1icia conlunal,. 

v:-!cíflca conluna de Los Sauces. a pesar de Clue b .. ' te oficio que es conveniente recordar porque Prl,.

J)!'psencirr de e::te funcionario no pra necf'sar~a, rece escritu con hUll1orisn1o íngH"21. Dlce así: 

IH>1"que f>1 orden púhlico lHhiÍa seguir inalterable, 

no obstante las (1jficu~tad('~ Que vara ]:ts ins

eripciones se oponían en las dernús conlunas de 

la provincia, 

"Señor A.UgURto Rnlitln:¡ns. vrt.'sidente ele lB.... 

.Tunta I!li:eriptora. - Presente. - lIe recibido la. 

de usted en que se ~irvE''' 

vedir al infrascrito fU€l'Za de c~ll'3.bineros y or~ 

Pero COhl0 n!~obab]'.:nlellte 110 hnofa en }a denar que ninguna fuerza [' .. rmada pel1eü'c al re

l,,'oTiné'ia nin¡:;llna en qllP el !)()repnÜljo do unio- cinto de la Junü, que jll'0side, 

ni stas fuera t.'ln ~2:randc C0l1l0 c'n Los Sauees. era "Estando su:-;pendi(L-l,s las funciones de Ti')". 

a11í donde el Intendente de la Vl'ovincia deb;a junta (le propio acuerdo, aguanl:ll'é que la sol(~ 

sentar sus l'eal€-!<, y fué aJíí donLle, con asombl'o cituc1 ele fuerza tenga a bien hacerla cuanLl0 estÉ,' 

genera 1, pudimos imponernos que el sl'üor In- en funciones y tenga, por cO",siguiente, atribu
tenden.to de la provincia el día .} ue Xoviembre ciones Pal'a solicitarla, 
uidgi6 al sefior Alealde 'de lel, comUlla ele Lo~ "Puede usle'd cont,ll' con la scguriuacl de que 
Saucps el siguie1lte oilcio: serú nluy grato al infrascrito atend(~r eualqu~e"l· 

"S"i'íor Alcalde: Con Jet autOl'izaci6n (101 petici(m del seüür pn'sidente, :\'0 obstante, deho 

Suprc.mo Gobierno, he venido a constituirme "n hace,' presl'ntc a usU,<l que ,,1 seüor Alcalde me 

e~ta con1una, a fin (le mantener el o1',]en públi- ha info,'m,ul0 tenl''' a sus órucnes to(!n la poli
co y 8:3CgUl'<tl' el ejercicio de todos los derechos cía ~onluna1. - Salu{la atenianlCn1..c a usted, 

ciudadanos, dando a todos las garantlas a (lue (F'i¡'llul.do). - J..Iuis ]){lxHa. Lo.::i :Sauces, 4 de 

ti0nl~1 dC'l'ccho. :'\OYiCll1hrc {10 1323". 

A tin ele asc"urar el mavor Cxito de esta He dicho que esta corllunica('i()~l está cs{;ri~< 

C0111isiÓl1. ruego a es. Se sirva. si lo tiene a ta con tinta hun1orÍsUca, ya que en la Dlismrt fe" 
bien, ponC'r a mis órdenf's toda la fuerza ele la eL," al sO;10r Intcllllente Ol'de:uli)a al seüul' A LclI

l)()~jcía cOJllul1al (¡ue l:-S. tiene a :-;u disDosiei0n, de ele Los Sauces (lUe le entregara la fuerz0- de 

S"llul1a atcntan1C'lltl' a L~8, -- (Fil'111aüo). ~l.luis 1Jülicfa c0111ur..al, y dice al presidente de 1:1 Jun

]);{lvila. - Los Sauces, 4 (le Xovic1nhre de 1923", t,l lnscl·illtOl'a, que el'a uniUl1ista. que la policía 

De ¡l1;l~l'tTa, nUI?S, {n~e 01 TlltnlHlent(~ (le la (o111unal estaba a la di.sVosición l181 exvrcsado 

]',rOYineia <'0:1 ,alltUrizaCit'Jll, eXIYi'l';..;a del ]'1'0~ . .;idell_,ll',;'f'~i(](',~ltc\ de la .J"Llnta 1n;--:( l'il)(~_~r(l. 
ti; de 1a I{.epúh1.iea se t;.'a~lac1al)a de" _4..ng·nl a Los Tojo psto es tIe un hUl1l0l'l.':1110 I)l'opio de, los 

S,luces para \"i,~::;i;ar los Tn'oüPllirnicnto~ de las t~C)!l111l0S n:'esentes. 
inEcripcioncs E'l1 esta COll1una, p~to es. para inl- Put'clc (h:C'il'sc' Que h::sta el día 4 ele N'o-

insf'l'ip('i(¡n (1<: lOS cill<l<lc1anns l1ilionjs- YICDlbrc: no se h:lbían )J1'o(lucill0 lna:vort'~· (lificul

se e()ntl'ai.~ial):.l.. abiel'Llnlente :L tadcs ('n la C()lllUna de Los Sauc(~~; ü)(lr) no }la" 

pedir la 

L1S, COI1 lo 
la ley, 

cual 
saba l1p notlt:-;. 1l1{¡S o l1lenoS duras en sus té~"111í-

nos, C:Ul1 hiadas 

alial1('J:.:tas: 

1':1.n a ~u di~]lnsi("ión 1a~ fU0rz;~~ de la voliefa co- agua. 

entre los lJolItil·os 

en 

unionistas Y 

Un y('~:?o de 

111unal, cor.tl'a };'.s n1ús t(,l'i11il1antes dh-1!H)sic;io!1(';.; I }('srlc (1110 :-jO 2-l11l1Cllt() 0'1 nún1ero (]e la fucr

]Ci;!a1E'fi, que lo prohi;¡CE y qlU; sOlo lu autori?.a-:l za yrl¡l)lica y (lcsde quP el st.'Ú()l' Inten r lc:nt<2 c1e la 

en c:t:-:;os c1e eonm,o('ión interior o (le gU(,l"l'a ex. p~~o\'h!C'ia lleg"CJ a aquella COlllllna, la p()}jcIa y 1;:-¡, 

t{·l'iol'. En ning'ún (',tI·o caso el Presi<1ente d(~ la fU(,l'za PÚh!l(,:l C-0111l\J1/:al'Oll :l., crear conflictos y 

J{,epública tif'ne f<lC'u1t2.c1 D:l~';t tornar a. su cargo difi(:ult::::u]c·s que se e:xag('~'anln y out'. así exagú-

1:~~ nolicías (:(Jll1Unal(~H y ahso1uta111cllte en nill,~úa 1'8l10s, tra~;('(\1l(1ieron :1 10R (1iarios de Santiago. 

ca:-3O lo tif'ne p,",-l':} CO~·lce<.lt'l' e~ta facultad :1 U'l 1)e Esta 111a!lc'ra ;;e rlnaSioD<lron aquí los {¡tlir~,OS 

Intendente <le Dl'Oyincia. E~ta facultad le corres- de los pOlíU(:03 y 11C8;6 el ca~:o de dal'les gl·andf~s·, 

y;onde en todo (:[;_:--)0 al ~Tlni,c;tl'o c1l\l Interior y es propOrCiOll('::-: a inci(lentes (lUC en SI no las teníu.lT 

{! uuien en caso de connloeión interior o ele ni nodínn tr:nel'}as. 

gucl'ra extcriol' puede elenetar que las policías En este estaelo las CO',:18, el P,'esiden,jG (Jo la 

comunales pasen a disposición del Gobierno, Pe- República dirigir) el (lía de ~oviembl'e una 

ro el Gobierno no ha tenido, no tiene, ni seria carta a don Ricardo Cox ::\Iénuez, en la éual le' 

posible que tuviera autorización para delegar decía 10 que sigue: 
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= 
"PreC'is"mente, 10 que yo procuro es que enlte de la República, Y YO di;::o eme esos tribunétles 

Los Sauces se cumpla la ley, que se deje liberbd de iusticia de ::\la110co no sólo habrían hecho esta 

a lo~ ciudarlanos para que ejerciten su derceho.j us~ieia cumplienüo su deber. sino que la h:1.

Es tanta a;l[l la pasión y la exaltaLión de los brían hecho. ademús. con toda su buena vo:untaJ 

ánitnos. DOr(lue el señor Srnitsmans atroDella a I de a1iancista con10 el'~ln .v siguen siéndolo. . 

todo el mundo, que yo temo fundal1amente por 

la vida de cst" caballero o POI' las del bando con

trario. Las mc(lidas tomadas por el Gobierno van 

exclusivamente encallllnadas a am p::11'<11' la vj

'da de los unos y de los otros pOI'que, ol',:'amelo, 

no habría na(lle que deplorara tanto como yo si 

ocul'riera una desgracüt a alguna de la~ perso

nas de cw,h¡uiera de los ban(los contendientes. 

A cada n10111ento llegan telegTanlas. eU1110 los 

,que le in"luyo, y los datos oficiales l'evelan que 

la exaltaci'lll so produce, precisamente, porque 

los Dartiuar;os del sefiOl' ~mitsmans i'rnpiden a 

viva fuel za, por mil lH'ocedimientos diversos, el 

.acceso a la m8sa inscl'iptora de los ciudadanos 

'.que no l' :"'1san como ellos. 

Como si;;o crC'yendo en su sinceddad, le pl

'do que preste un inmenso servicio a su país y al 

,derecho en estos momentos, eual sería que us

ted se diel'a la molestia de trasladal'se a Los Sau

>ccs, comprometi2ndose el GolJierno a aceptar 

las medidas de orden y seguridLc1 y los n1cdios 

de respetal' el derecho que ust!?rl propusiera, 

Estoy seguro que obtendría de Cornelio Saave

dra que acevtara también las resoluciones que 

usted indical'a COlno caballero y (:01110 honlhre 

de honor. 
Disponga, como sielnpre, del afocto de ~u 

muy atento S. 8. y d"cillido amigo, -(Firmado). 

-..'~rt uro A]c~ .... n ndl'i". 

TOllo lo que aquí dice el Presidente ele la 

Es admiralJle que nunca se le haya ocurri

do al señal' Pnsic1cllte de la República, ni al 

sefiol' Saaveul'a, ni al Intendente de lHalleco, 

ni a ningún otro aliancki'la, que este era el úni

('O canlino legal en una den1ocracia. Y teat~Ln

dose de una comuna C01110 la de Los Sauce3, 

paeífic:l, agl'ícola. do cf;casa concentración d2 

habitantes en un lugar determinado, todo lo que 

<ligo alcanza las propordones de' lo qUe no tie

ne otra explicación qUe la que antes he da(!o, 

a saber que se pl'etentlía impedir que hubiera 

inscripciones en la comuna (le' Los Sauces, 

Don Ricardo Cox Mf'nrlez contestó al señOr" 

Presidente de la Hepública excuR[indose eon el 

l1l3;l estado ele su salud, La l'espuesta no podía 

ser otra, ]Dn prim('r lugar, al Presidente de hl. 

R('pública le faltaban facultades pal'a procc¡ler 

en esa forma, y en seguida era necesario el con

sentimiento ele la Alianza Liberal para qUe tu

viera algún valol' la misión del señor Cox l\lén

dez, Este consentimiento vino en la tarde ,.¡;lel 

nliSll1l0 día 7 de No\'iel11bre, después de haber 

dado respuesta el sl'iior Cox Méndez, El seiior 

Saavcdra ]e uecía al señor Cox :<\Iéndez, como 

sigue: 

",'\.unquc casi sicl1l]lI'e nos hemos e'ncontra

do ('n <'!ampos opuestos en las luchas políticas, 

te conozco bastante ll'll'a declararme convenci

llo de tu cabaIlerosid:ld, propia de un hombre 
RCDÚbli(:a. e::;trL [uei'[t de sus triLJuciont's. fuera de honor a carta cabal. 

de la levo E~ nu tiene f:!.cultau Pl'O¡)Üt dn ni-ngu-

r.a E'51h'cie p'::lra obtenc:e del I,residente de la 

Junta 1 nsC'l'iptora ga:'~~lntías Da! ,( los del'echos 

electoJ. .. ¡tl~\;..;. y si (le al.~·(:ll n~lodo le COrl'l·sponJ2 

('~a f:lcu~ta(J. f'S por nlt:dio de los tribunales de 

jU.::Jticiu,. 

Si el scfh,r Stllli;-:;n1ar!S no i1:'.3c'l'ilJIa a !os r:lec

tOfr-S [tli~1~n(·;~tas. :llllplio y fl'anco canlil10 tpllí:\ 

la Alia:l:r,a Liberal vara ir ante 10:-:; iUl'ces lIc la 

]Jl'ovil";lcla, a h{lCel' C':ste }'c('la Ino, y digo [l rn plio 

y fl":inl'O no súlo pnrque :1~í habría podido hacer

lo ante c:t:a)t¡uier tl'ibunal lie la rCl'i,ública, si

no pOl'(tLH~ todos los juecC',s de aquella ))l'o\'lnc:a 

SOn alLtr.ci:-otas. 

"Este COl1\'l,tlcimicnto me indUce a propo

n('rte qlle ha:.;as el ",ac:!'ifieio de trasladarte a 

Los Saurc& a fin de qUe resuel\'as, C01no único 

juez, el tpnll)er~tnl('nto ({uC' c1cb{~ adoptarse. En 

11-: i C'al':J.('tcl' ele (~alluiclato do la ~\lian~a I.Jiheral. 

a la SPl1"tluría de l\Ialicco, y en representación 

dl;: lo::; cl~1l12ntos <fUe la cO:!.lllronc'n, te dC'('lal'o 

que e;3(an1o:s di~c;;lHl['stos n. acatar tus resolucio

nes y a st'gu:r, sin (liBCUsioI1CS, las indicaciones 

(1UC' tú nos hagas lla 1'a que se l'espl·te la ley l'l\·c

tOl':ll y plll··(lan ill:-wribirse todos nuc,Stros U 1111-

go;-; y pHrtidarios que' tengfLn los requÍl::;itos ll'g:l

L.·s de 1::1 cillíladanÍa en cjl·l'cicio". 

TPllC1110S as! un uoble COIUpl'Onliso per[eC-

El s"llor S"\A YJ<;DRA, - Suf1'8 una 8Cjui\'o- talllPJ1te explícito, categórico y público, 

cueiún. S. ~. 

J;I s0fior OPAZO (clon El1ua¡'do), - Posible

mente, pel'O ese es lni juicio. 

Di~o que yo r2speto lnucho a los tribanales 

de la l!epúbliea. ~- que todos habrían podido ha

cer justicia a los ciudadanos a quienes el señol' 

Smitsmans no quería in~cribir. según el Pr~sic1en-

El señOr Presidente de la República, ron 

atribuciones o sin atri~)uciones, dentl'o o fuera, 

ele l~ Constitueión, se dirigió al sciior Cox ;Vrén

dez y lo invitó, e'l1 nonlbre de su patriotismo, a 

convertirse en ül'bitro ele las dificultades que se 

decía exist!an en Los Sauces, ]DI candidato Be

ilOr Su.a vedra aceptó el tempe'l'awcnto y pidió 
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al señor Cox :\lénflf'z que ~C' 

bitro, prometiéndole acatar 

único juez. 

constituyera en ';1>-1 

fiU resnl11Clón ('01110 

I 

natut'al qU2 sea a~í. En una COlnut1a conl0 la 

d9 Los 8(111(:(,8, netarnente :tgTícola por su natu

ralf'za, d2 0::3C3.S I ) nh-el en rnaterial de :lustra.-

Por ~u parte, el S(,ñOl~ l\Iinistro de'1 Inte- ciíJn, en qlH' casi la tot~l~(Jar1 de sr:;; habit:1ntes 

rior en arll1el entonces, don Don1in;;o All1unA.,- vive de 1'1 iilc1ust~'ia a;-rirr1:a, era in~llOsil)le p~<l-

t(>~l.Ji 80]:1.l', dE'cÍa en una :;esión de la crllnara 
de Sen~l.d(Jres:, alg-o qne (,oncorc1aha con lo que 

vc·ngo eXlJoniendo. ",-\,Sí, ~'n In sesión del 1 G de 

~O\-ielllbre de 1 !l23, decb Su Señoría: 

2:l;¡~ flue :;::'(' J):.~oduje:'['_n esas ~.cti-';:(l:lCles políticas 

! y ac1Lllnl· L':-d~\~~:!, e3as conflagraciones lo ropias 

! de las gT;ll)de,s cill,-ladf's. 

PE-,'r¡ ('3 la v01'daü que tojo eso no tenh 

otro fin que -:'nlIH:"dir 1:l':::1 ins_ -_'ipeiones en aque-
"El Gobierno tendl'ía e .. '3l1ceial s~:(.tisfacci6n lla CUIllUi1,l, pn1"11U2 C!':lll e.3til'-l~l(la...; ad,-ers.:ls 

en qUe el Honorable Senado nOlC,brara una co

nlisilhl de su SPl10 1 a fin de que fuera a Lo::: 

Sauces y pudiera cercionLrse de ]3.S incorreccio

nes o abusos que allí so haY3n c0111etido. según 

se afirma, de parte de 11n08 o de otros, En nom

bre de luís ('oleg:1s, (leelaro que eualqllipra ln

diea('iún hecha por esos hOl1ora]Jles ScnadOl'('s 

en ]lro de la tranquilidad de la eOl11una será en 

el aeto acogida." 

J[~ allllÍ, pues. un (loble cOln11I'Orniso. Por 

una part€, ante la opini(,n del pais" el Co

bien10 inyit,"lm a un arbitr:tje que establecía Y 

constituía en la per,..;ona (lo don JUeardo Cox 
JU6ndez; y p"r otm, el :\Iinistro del Interior, 

honorable sf::ñor ... A_munáteg-ui 'solar, declaraba 

::t!1te el Son;::.do Que "cualquie.ra inuic ... '1.ciún he

clla por ['sos hOllOl'rtbles Spnadores en pró ,le 

la t:>anquilidad de la comunrt será en el acto aco

gid:.l" ...... ~ __ , 

l',u-a la (;¡~Inc1idalura ofici<ll, 

Ahol'a se ox;>1:2a (lue el ¡-,rbitro, el Juez 
íl!1i('u, pI señ()1_~ Co:::( =.J;':1~1'2z, novnb~ado VOl" el 

señor l'rf'siden te de la E~públie" y por el pro

piO s('llor Sa:tY(~dl'a, diera inútilnlente su fallo 

y que, sin p!'o\'echo alguno y n0 obstante :ou 

enfernH'd'ad, Re die!.';), la n10~('stia ('le estuul:u." 

todo jo que allí pasa ha, par, que en seguida se 

desconociera el fallo que él daba; y a pesar de 

que el sellO!' :\IinLstro del Interior habló a,quí 

en nonlbre de todos sus dCTI1ÚS cole2,'as, que en 

esta forma solicitó el nombramiento ,- una Co

mi.,;ión del Senado, el fallo de ell,t obtuvo el 

n1j,':111O resultado: no fué 01>ed"0id), Así fué 

cómo e: Intendente diO :\Ialleco continuó en Lo,~ 

Sau('cs, sin voh~er a ... 4...ngol, :- C(r 12'. fuerza 

pública continuó nlolestan{lo a ~os ciud'adano3 
que deseaban inscribirse, 

El señor SAAVEDRA,-¿ Me permite una 
in lerruIH'iün Su Señoría '? 

Ante 1llla decl:cr::cci6n d2 esta n~~tul'alcz'l, ~e El señor OPAZO (clon Efluardo),-Con 
C0111Vl'cnderú, que el I-Ioliurable SE'nacl0 nO I)lJdo lJlucho gusto. 
Y:-LC:1ar, y l/l'oce(1i{) a dcsi~~-nar la con1isi\~Jll qUe? 

ch,Lla ir a ::,r,-~lll'c(). 

E:~ta con1i~i(l:J, que fu~~ COlllpupsta por los 

honol'abl:'s sef101'('S Lyon y Bal1atlos, infi'¡ .. nlab~i 

poco t1l':<pués <11 S2n~1do sobre 01 pC\TtiC'ulal'; "" 

en la p:1rte pel'tin("~ltc', dice su infol'1l1C ('OnlO si-

ju~tos, por 103 nliC-ll11)1'~/S d(: ~~l CnL'.}si(Jn," qule-

11':;'-; ("-,t.(in d(> acuel'do t'll CtL1'l1L,r que (':1 Ll ac-

tllaLil~'1l do las fucr;;;ns \.~8 JJuEcla Fi:T;ll y (.1 1:1 

Ejf'lTito h8Y vre.si{)11 y cxe(~;.'o de atl'ibuciollC'.s I 
que ilnpid(:~l el 11'1)1'(' f'.i"~'cicio (1 ~ sus (lC'l'echos al 

ienc:;t en retir,l!' 

El ~('J-lOr SAAVEDn,\,-Ha h cho ",lllsión 

1."1 honorah~e F;c-llad.;Jr de la designación del S8-

;101' Cox lYléncle" para que, en ('"lidad ele ár

ldtro, l'csol\?iel'a 10 que ocurría con las inserip

ci;)nes r:lectora1C's en la COlllun::t (le Los 8auces; 

vero ::-';U Seüorfa olvida, para ser pel'feci::-t111en

tC' 'VP1-í(lico en sus ob:·Wl'\racionefi, 10 que ocurrió 

durante la YLdta del fj(';lOl' Cox I\rénde7" a aque

lLt 1u(~alidad. l~I señor Cox ~I ('ndez fUt; all;::, y 

se entreviste) (~on los dirigent0s de la l~ni(Jn 

Xc-:¡~cj()nal, (,sllcl-ialn1Cllte con el Sr. Sn¡jtsn1~Lns, 

que ('r~t ca"!hlir1ilto il diputado de a.(juella COlTI

binaci(,n jloLlica; y a. lWSClr (le qCle yo le of:'C'
cí .:1(,Ol1,p~ulal~lo }JRra hacel'lc yer la:-; incorrC'C'-

de S_tUCOS 1,1 troll:l rlE-l P...e[_.';inlicnto 1-1 ¡:1.Sal".';:; j~ ClO1leS que :..;e CC1l1f'U:'c:l en nuestra ('on:i'a~ él 

oT(l(';lar quc' pI Ill:(,:1d(,1~te, S(':-lor D:LViLt .. I'(~grc'¿ ~ nO l11e llan1ú <t 111í. ni a ningún l'C'p~~esent:tllte 

2., l\n6'ol. 

"El ~('n~l(Tor se f"i 01' Lyon ('sUn-ta 

nlÍp: en cHLllJio, estll\ro día a c1Íé~ con el S(~ñfn~ 
qUé (l~:',)e Srllit~inallS l'CCOgiPIHlO infornl'l.cionUR acerca de 

na;; resp('c:tl\~as a la ~[11~':i('ip'"lli'1~ld de S.-I11C0') 

y (Ille se p~¡llga a 1a Po1icIa, Con1unal en sltua

ciún c:12 el C'sell1pef!ar ~u.s funciones. 

.A. vC's,lr de que no t;'llía lJOI' tIué acatar 

C'l fallo del serlOr Cüx 1\'1 (;nclez, desde que no 

l11D ha1":lÍa escuchado a lní, sino soh:nnente a la 

'lEste Ini~n10 sellor 8f'nilclor hace un.:L f>XpO- p:trte contraria, f'n las infol'n1aciones que el 

sici6n pOl' ~8par[,~do, rlando cuenta de lo ocu:'ri

do en l::1s divcrs;ts comunas." 

De ('"ta manera qut·Ll<t c0111j)1'0bada la ex

po~ición que yo hacía hace un 1110n1ento, Y es 

111lslno seoor Cox ~lénc1ez public() en la l)renSa 

en esos días, hay constancia suficiente de los 

atropellos de q'Je el seúol' Smitsnlans, con las 
fuel'zas que ten,a a su disposición, hacía víc-
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timas a los aliancistas, a quienes impedía la 
entrada al local de la junta in~criptora. 

Sería conveniente que el honorable Sena
dor, que está. haciendo la historia de aquellos 
sucesos, fuera verídico en la relaciún que ha
ce sobre el punto a que me refiero. 

didas en la forma artificial que he dicho, el 
Presidente de la República por una parte, y por 
otra el actual Ministro del Interior, entonces 
candidato a Senador por Malleco, nombraron 
para que fall:ua como árbitro acerca de esas 
dificultades al señor Cox Méndez, y tanto el 

El señor BAS;ADOS.-Permíhseme a mí Presidente de la República como el señor Saa-
decir también una palalJra. 

En el informe que, en unión del honora
ble Senador por Aconcagua, suscribí acerca de 
la forma en que se realizaban las inscripciones 
en Los Sauces, hay una parte a que no ha 
aludido el honorable Senador, y es aquella en 
que digo que allí no se inscribió a ningún 
aliancista. Esto es completarnente exacto. 

vedra se comprometieron ante el país a acatar 
el fallo que diera el señor Cox Méndez. Las ra .. 
zones que hayan tenido Su Señoría y el Pre
sidente de la República para no acatar ese fa_ 
llo, no me cumple examinarlas. 

El señor SAAVEDRA.-No ha habido nin
gún fallo del señor Cox en este asunto. Lo 
que hubo fué unas publicaciones que dicho se-

El señor SAA VEDHA.-Era tal la garan
tia que teníamos en Los Sauces ara las ins- ñor dió a la prensa sobre lo que el creyó que 
cripciones, 'que de 1,400 y tantos ciudadanos estaba ocurriendo en Los S'auces. No ha exis
inscritos, solamente cuatro pertenecen a la tido fallo de ninq,una especie. 
Alianza. Sin embargo, en el curso de sus ob- El señor OPAZO (don Eduardo).-El se_ 
servacioncs nos ha dicho el honorable Senadol' ñor Cox l\Iéndez se limitó entonces a decir que 
por Col<.:hagua que el SO por ciento de los ni el Presidente de la República ni el señor 
ciudadanos de aquella comuna erar unionistas, I Saavedra ni los elementos de la Alianza Libe
de modo que el ~o POlO ciento restante debe 1 ral tenían razón en las reclamaciones que ha_ 
naturalmente estar <.:ompuesto de aliancistas. cían acerca de lo que ocurría en Los Sauces. 
i y a pesar de esta proporción, sólo cmüro Como no he seguido en este punto los fallos 
aliancistas lograron inscribirse en esa cOl11.una! 

El seilOr OPAZO (don Eduanlo) .-1\1e 
cumple advertir que yo, en ningún mOlnento, 
me he ocujJado de lGS puntos a que h,an hecho 

del señor Cox Méndez, ni me interesan más de 
lo que correspqnde a su aspecto formal, no ten
go para qué continuar su examen. Lo único 
que deseo es dejar constancia de que el arbi-

referencia el señor Ministro del Interiol' y el traje. con'stituiclo solemn'emente por d l'reblde!1-
honorable Senador por Santiago. Yo no he te de la República y por el ::\Iinistro del Interior, 
venido a analizar el' informe dado por el señor 
Cox Méndez, ni el informe dado por la Co
misión non1brada por el Honorable Senado; 
me he limitado solamente a hablar del hecho, 
de modo que no tenia por qué referinne a 
otras cosas, ni para qué ser verídico sobre 
puntos de que no me he oeupado ni respeeto' 
de los cuajes tengo el Illenor interés en ocu
parme. Sería yo muy niño si fum'a a estudüu' 
o analizar los antecedentes il1vocados por el 
señal' Cox ::.\lénde;,: en su fallo. 

El seiio~ SAAVEDHA.-SolJre todo, aque
llos que no convienen a la parte que !:lu ::le

ñaría defiende. 

señor Saavedra, no dió los resultados que se 
perseguían por culpa del Presidente ele la Re_ 
pública y del señor Saavedra, a quienes les 
corresponde apreciar las razones que hayan te
nido para no acatarlos, y no a mí. 

Entretanto, otra cosa dice el informe dado 
por la Comísíón nombrada por el Senado, cuyas 
pala bras voy a citar textualmente. En la par_ 
te pertinente dice así: 

"Hasta aquí las investigacic,nes recogidas 
juntos por los miembros de la Comisión, quie
Íles están de acuerdo en afirmar que en la ac
tuación de las fuerzas de Policía Fiscal y del 

El señor OPAZO (dGn Eduardo) .-:-\0 me Ejército hay presión y exceso de atribuciones 
ocupo de eso porque ello no pertenece al de- que impiden el libre ejercicio de sus derechos 
debate como tampoco pertenece a él lo que ha a los electores, qUe habría conveniencia en re
traído a cuentas el Honorable Senador por SalL tirar de Sauces la tropa del Regimiento Hú_ 
tiago. Lo que pertenece al debate es simple- sares y onlenar al Intendente, señor Dávila, 

mente esta cuestión: que tratándose de las regrese a Angol." 

inscripciones en la comuna de Los Sauces, los 
abusos, los crímenes, si Sus Señorías qnieren, 

que se estuvieran cometiendo en aquella conru-

Este fa llo de la Comisión del Senado que el 
::\1. del l. se obligó a l'eSpetal~; este f:U1í) de ura 

Comisión nombrada a petición dírecta del Mi-
na, no correspondía investigarlos ni remediar- nistro, a nombre de todos sus colegas, tampo
los al Presidente de la República, sino a la co fué obedecido, probablemente por razones 
justicia. 

Lo que cnmple a este debate, en seguida, 
es que una vez producidas las dificultades alu-

:algo semejantes a las que habrá tenido en 
cuenta el señor Saavedra para no someterse 
al fallo del señor Cox Méndez. Sin embargo, 
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el arbitraje del señor Cox l\1éndez y el arbi-I Sálta a la vista que las medidas ado'ptadas 
traje, por decirlo así, ele la Comisión no m- por el representante del Ejecutivo no tienden 

brada por el ~enado, dejaro~. establecido bien 1
1 

cxdusivarnente al mantenimiento del orden. ~o 
claramente cual era el proposJto que se perse- contribuye, c,n efecto, a esto, la concentracron 

guía con aquel movimiento artificioso que la· de toela la tropa en las vecinl1ades dc'l edificio 

fuerza pública provocaba en Los Séluces. Ese municipal, que queda en un extr'emo de la ciu

.propÓsito no era otro que el de impedir las dad. 

inscripciones, que no hubiera fuerza electoral en 

la comuna de Los Sauces el día 2 de IIlarzo 

Esta tr"'pa está c1ispuesta en la siguiente 

forma: en una bodeg'l, al frc,nte del edificio 

'que fuera contraria al candidato del Presidente municipal esUe alojado el Escuadrón de Húsa

de la Repúhlica, su amigo predilecto, sefíor rC8; "n el propio edificio de la :\lunicipalidad, 
Saavedra. 

Por su parte, uno de los miemhros de esa 

Comisión, don Arturo Lyon, extiende su infor_ 

me a estos otros pun tos, que también con viene 
recordar: 

Dice C0111Q sigue en la parte quc se reficl',e a 
Cst~1 Com una ~ -".:\1i primera imprc8i ñ n es penosa. Xo re-

~i"to a dejar establecido que pude c'Ümp,'obar 

Iq'JC allá se ejercita un3, dura int0rvención desti-

nada a presionar a la Ju'1ta Inocriptora ue filia-

los carabineros; y la policía santiaguina, en una 

ca&'l colindante con la de la Municij)alidad. 

1'areC'8 eviden te que si sólo se pretendió 

mantener el orden público, habría sido más ra

zonable colocar' el' distintos puntos del pueblo 

esta tropa. 

Ta'mpoco p~rece ser una medida dictada 

por el c1,,,,,eo de mantener el orden en la ciudad 

d haber tomado posesión de - la Municipalidad. 

I'or el contrario, la adopción de estas medidas 

hace suponer que ellas han sido ideadas para 

ci0n unionista', presio11>L:r a la Jun'a Inscriptora y obligarla a 

El Gobierno mantiene en c,sa Comuna SO adoptar ciertos y determinados procedinlÍen
hombres que se descomponen así: 50 soldados tos". 
(,el ltegimiento Húsares; 15 carabineros, y 15 

guardianes de la 10. a Comisaría de S'LTltiago. 

Toda esta tropa', por disposición dd Intenc 

dente de la Provincia, es~á alojada ~rr locales 

que circundar el ed:ticio rnunicipal. 

La ~Iunicipahdad se encuentra ocupada por 

tropa de carabineros y policía fiscal, 

PUl'" bien, a una COlnuna agríCOla, pacífica, 

como e,s la ele Lo" Sauces, rn;:¡nda el Gobierno 

al Intcnclente do la l'rovinc'ia de :\Ialleco a es

tablecerse allí cor. se so111ados, que no llevan 

otra mbión que pcrméiaeCf'r al lado del señor 

'Smitsmans, so pi.'ctexto Je que S~ niega a inscribir 

los ciudadanos q-le qUiere el señor :\linistro del 
"El ~~h{ .... 1(le ¡]c ~a Comuna, a,coDl.pañado <le lnu·ri(;l' c¡nc se in:3cril):tn. 

sus regidores. me expresó qu'c les esUe prohihi- El SCÜ()t' CO:\CIL\ (llon Luis Enrique) ,-

da la entratkt al e~li1icio a su cargo y, (1csg-ra- y sc' ínHCl'ihicron cu:ltro ... 

ciaLlarncntc" pude imponerme de la f'fectiviclad El señor OPAZO ,-No era la tropa, no era 

de este denuncio, co111ü aSilrlÍ6111o, de que toua,s el ~cñor Prcsid0nte de la l-tc'pública. ni el seijar 

~as puertas oe la :\[unrci¡nlidad, m.'HOS ar¡ul'lla ':\'linistro del Interior, ni el Inten(lente de :\lal:e-

(>n (IUe se f'nC'uentra la gu,cd:a, permanec~n ce

rraJ~!.s y ilC'uñadas con Hl<1 11eras, por dentro. 

I~a policía llluniéipal, C()nl1),UE-~ta de sic,te in

dividuos, perm[lnpcc a,ún (teteni(l~l, si b:011 es 

cierto que c1rcE111l0s ,le tre,s días (1e estrien pl'Í

IFlt'JI1 s'.::; 108 pel'111ite ir a :llnlOrZar y a COllll'r a 

~us ca~rt.R. Varios de 01:os se quejaron el,:: haber 

!:iJo ,~í~-tirnas ele VCjÚll1Cl1<?S y ue 111altr:l.tos. 

J~l f;ciior Int:!nJ21ltc-', con qlli011 111t"' rué c13(10 

convcrRnr detenidarnert0, !)ar;:t cxplic:lr 188 n1e

,dic1as anteriorf;s, m::lr.if1<:"sta que el;a,g (1)oc1cceIl 

eo, ni Su S0ñol'í(l, quienes tenían el derecho de 

obligar al señor SnlÍtslnallB a cun1plir con su 

ücber. Allí eBtaba la j1.:stkia ampli:, y abierta, 

DC'sJ" los días de los <1ebates de XO\'i8Inbre 

('n el Senado naciC e!:.ita idea que hace reír a 

;os bancos aliandstas, la idea de 106 cuatro íns~ 

critos de Los S~tU('cs. :Sci~, d.ijo entonces el ho

lJO],:J.~}~,_· Scna¡(lor de Conce!lciól1, señor Zaflartu; 

ocho, c1ijo no ha muchos días C'] hónorable Se

Lllador (le Santiago, S(\ñOl' CeE;'); cuatro, quiere 

aho,-" ,,1 honoralJle SC'ludor de Concepción, Ee-

u la nccesid[ul clH 111[111 tener el orden pl1blico. ñor Concha. 

Cree que cn otra forma corre peligro la viela i, Quién ha conta(1os los sc:s inscritos del 
de los habitantes, ser'iol' Zañartu, los ocho del ser'ior Celis, y los 

Por su parte, el jefe del Escuadrón Húsa- ,cuatro del "eüor Concha? 

1l'es, capitán seii.oI' COlltrerat:-i, ln9 expuso que Los inscritos ele la Con1una de Los Sauces 

cuando él llegó a Los Sauces, encontró e1 pue- son 1,329 ciudadanos, y ¿quién les ha dicho a 

blo en correcta tranquilidad y que los únicos Sus Señorías que to 10s ellos son unionistas? 

'd:ncidentes son aquelios que se producen en el ¿ Quién ha ido a examinar la conciencia de esos 

momento de las inscripcion<.:s. c:uüadan06, quién ha autorizado a Sus Seii.or!as 
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p3.ra afirmar que cuatro, que seis, que oüho de I 
ellos Ron a liancistas" ¿ y quién no podría aflr

J1larnOS que el 20 o el 40 por ciento qe los ins

critos no son aliancistas? 

Ah! No se engaña tan fácilmente a la opi

nión pública con cuchut',ietas. 

to de la orden pre:::edente, coro las fuerzas a sus 

órdenes. 
Comuníquese Y dése cuenta. - (Firmado). 

-Luis Dáyila, Intendente'''. 

De manera 'lue no hay sólo violación de 

la Constitución y de la ley en este apresamien-
Lo que se perseguía 2ntonl:"s era que los :0 de la policía comunal ele Los Sauces, sino 

1,329 inscritos de Los bauces no concurrieran que hay además la sal cómica ele este decreto. 

a las elecciones dcl 2 de Marzo, porque la ma

yoría de ellos era unionista; lo que se perse

guía era ahogar el derecho de sufragio y lo 

que se consiguió por medio de los procelli

mientas que digo eS precisamente eso. 

Solamente siete solJados formaban la po

licía comunal ele Los Sauces. Estos siete sol-

dados bastaban, en circunstancias normalE's, 

para resguardar el orden público en la Comu

na: pero para atender las inscripciones se ne

cesJitó la presencia del Intendente de la pro-

vincia, acompañado de ochenta soldados de 

la fuerza de línea. 

Hemos oído que lrr COIY,isión del Senado di

ce en su informe que la policía comunal de Los 

Sauces estaba pl'esa cuando aqudla hizo su ins

pección. ¿De qué nlanera pudo l'ealizarse este 

milagro? Va a verlo 'a Cá,,-¡ara. 

En conformidad a nuestr~s leyes las policías 

comunales no pueden vasar a manos del Gohier

no S'ino en caso de connl0ción interior J de gue

rra exterior, y siernpre en virturl de un decreto 

del Presidente de la República. Bn Los Sauces 

la policía comunal pasó a podel' del Intenclente 

de la pro\'incia, sin necesiclad del decreto dol 

Presidente rle la Repúbliea; el ,'e"l'eto 10 expidió 

el pi'opio IntendentE', y como son graciosos los 

términos en que e8t[1 redac ta·,' o, conviene recor

darlos. Dice así: 

"Habielltlo quedado conllll'oba{lo el intento de 

asa.Uo a la Sala ~ll1llieiJllll ('on el fin <1" llron,

ca:' una al!('ración e:" orden públieo, y el atro

pello a las leyes qu" rigen los derechos ele los 

ciudadanos con lo derhración 50 los treinta ciu

c1auanos que se encolln:tl>an hoya las ,lace Ylll('-

La mayoría unionista que forma la Muni

cipalidad de la comuna, conspira en contra del 

Go!,iprno con los siete soldados de su policía, 

los cuales hacen frente a los ochenta sol,1<1d03 

que rodean la Sala Municipal! ¡Y cuando se 

trata ele reducir a prisión a las fuerzas de la 

policía comunal de Los Sauces, dos jefes, los 

señores Contreras y Quiroz, seguidos de ochen

ta soldados, realizan tan mag"l~a empresa! 

¿ Comprenue alguien que en una COlnun~ 

en que la proporción de los unionistas es con

siderable sobre los ali;lllcistas, vayan los prime

ros a impedir la libertad COlll un al, a crearse di

ficultades, a fOlnentar conflictos, a incitar revo-

1 uciunes, hasta producir la conrlloción interior 

ele CJ.ue habla el Intendente? 

Per o como el prop6sito que se perseguía no 

era otro ,¡ue el de impedir r¡ue se, realizarrm las 

inscripciones, y de hacer ]lor todos los medios 

posibles que no llegaran los electores de Los 

Sauces a votar el 2 de :-I:nzo, naela de 10 que 

"ueedi6 allí durante este tiempo, tuvo remedio. 

Por eso fracasó (,1 arl)itrajo propupcsto por el 

Pr('sidente ele la Hepública, [lor eso fracas'-' el 

arhitraje 1)1'()PU)lC~to por el lYriniHtro del Inte

rior, y por <.'RO fraea;:" to,lo hasta que termina

ron las ins'Tipcion('s. Cnan,lo esto sucedió, l[\, 

pa% ""lyiú a l'einar en \.TarsoYia, el onlen públi

co Yolvi6 ::t inl l}erar, ya no hahÍa fuotivo par~ 

que pI Intcllt10nto Sf' 111antuyipl':t estacionado en 

1-4os ~aucps, y t:1111POC'O era 111cnef-;tC'l' que ]()~ 

)ChE'llta sol(í~lflns de linea continuaran n,cuartela

dos ('11 t::.:l f'(lifi('jo Hlunieipal. 

no hubiera Como era in<1ispen,;able qlle 
dia del día furtivamente internal~os en dicha Sa- elección en Los Sauces, se siguió adelante con 

la y habienclo ('n poder I¡"I IntL'nclente infrasni- el propós'to de impedir que los cillllaclanos 

to pruebas evid~lltcs ,lc que el intento ,le a!te" pudieran llegar aún a ejercitar su <1crecho d3 

rar el orden público tiene po!' base la fu(>rza de sufragio. Se recurrió, al efecto, a una serie do 

la polida comunal, c1ecn,to: procer¡¡mientos judicial8's. "Todo aQueIlo que 

"1. El ins¡wctor ele la policía fiscal, rlon Ri- ,los aliancistas puclieron hacer y no hicieron dU

eal'<'io llÍ<luelme. ])roce<l"r;[ maiiana a ]lrimel'a I rante las in.scripciones, lo intentaron desptlés 

hora a tomar posesión (lel cual'tel de la ]lolicía en contra de los unionistas; pero ninguno de 

comunal, desarmando al personal de dicha poli- los que llicieron coro al Presillente de la Re_ 

CÍ[\, que mantendrú acuartelacla ('n el mismo pública, el actual :\Iinistro del Interior y a los 

cu,artel. que hablahan de que no se había inscrito en 

"2. La fuerza de carabineros que se encuen- Los Sauces a ningún aliancista, se valió del p1a

tra al mando elel teniente señor Quiroz, la fuer- zo legal para solicitar las inscipciones elene

za del Regimiento "Húsares" a cargo del Cal'i- gadas. 

tán señor Contreras, coúpera.·ún al cumplimien- Yo estoy cierto ele que si hubiera sido efec-
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tivo lo que decía el Presidente de la República, 1

1 

com una, sino en otro cualquiera, lo cual sirvió 
el actual Ministro del Interior y todos los que i cie pretexto para formular una reclamación so
siguieron repitiendo sus palabras a este respec- i bre el particular. 

~o, h~brían prese,ntad? :'eclamaciones ante .la '1 . E"L:S rec];¡m<Lc:ionps fuaron 3cepLulas por 
JuStlCIa para la 11lSCflpClon de todos los CIU- la JU:-;!iCltl.- 02:::1 ll:'jlnera jl1staEc~a, 1)01' uno de eso~ 
dadallos aliftacistas, y. en lugar de los 1,32~' juece" a ouo me rerel't" hace ]lOCO, QUé' fallan 
inscritos, tendríari10s entonces 1,500 Ó 1,600,: .sil~nlnl't: CO!1 Jr,l~\' buena volunt:ul vaTi.L la .A..lian
¡ qué sé yo cuántos 111ás! En canl bio, los mis- iza LilH'l'(11. E . ...,tc: runci(~nario c1it) un fal10 caracte

mos alia,llcistas pr2S,::lltaron reclau1acione3 an-, :;::.::::t](,ll, bns;u~o en (lHe las llulllicaciollps de la. 
te la justicia en contra de 800 ele 10,3 ciudarla- ,)161"':':' ele ¡"S ciucl"d'll:OS im'(,l'itos en Xovicm-
nos juscritos en Los Sauces. ; bl'c (':-;~a;)Lt.;l lll:l.l :nec-htl::.:.. 

;Ahora sí que sé-tbían los alialleist~s euúJ ¡ 1\'-'1'0, Fcfiol' Pl('sil..leL'te, la COl'te d~~ .':\¡)('la-
es el camino señalado POI' la ley (;ll contra ll~ "1""''; ',¡8 C"l','I'jlC;C)ll. volviendo P01' la ¡lldC']l~ll
las jantas inscl'iptoras que no cumplen con i'US elenc'" y c'l jll'e'tigio ch,) I)(,(l~¡' ju(]ic'ial, I'uvoeú 
deberES, y fueron a la jl!sticia!; pero no fUeron 
porque tuvieran razón, sino que fu"ron única_ 
mente para lJOller estorbos a los ciucladanos ins- ,las ],llblll'«ciunes "daban bicl! h'"('llr:.s y que los 

ciudadfl.llo:"") (->;-;ta])¡-lll bi:='11 ill:-·C'l'itO~. Qued:tban, 
critos en Los Sauces, porque no querían que 

lHE'd. lOH ] .2;19 ciu,'la rlanus i:u:~critos ('11 la eOlnuna 
rubiera e!eceiones en esa comuna el 2 de :\1ar_ 'ele' Los Saul'cs, en aptitucl constitucional y legal 
~o. Pero (lebido a las enérgicas disp(lsicion8s to_ ". 

pal'a ,~utax. Pel'O, no Yotal'on. sin elnban:~·o. por-

que el l)~'l)sid(:ntt' de la I-t ..... "públlc:l nO qui~o uue 
madas por la Corte Suprema, secundada después 
por la Corte dE: Apelaciones de Concepción, los 

() hh.:lc'l'an. silnplí'll)(...lnte pOl'que l()~ sufragios de 
jueces se vieron obligados a pronunciarse en 

aCluel 11lill~u' de cÍudadanos imnl'<lían el triunfo 
forma y tiempo oportuno sobre las recl'lll1acio- , 
nes de inscritos de Los Sauces, y la totalidad <lel cal1tljllato oficial señol' ~:~-ta\'C(h'<l," y nal'a con

S (:'gü.Ü' CI-3~ oujetu. Be buscú U:!'l pretexto, aquel 

nlisnl0 PI'etexto c1f::seehado no:t la Coete de Ave· 
de e~tos reclamados, con exceIlcFJl1 ele s6;0 
veintitalltos, fueron aprobados por la justicia. 

De rnallera que el cargo fOl'lTIulado al Pre- 1.1.CiOllt·;-':: ele COI1CC·pc:i(H1 de (lUe hLS pUblieaciones 

sidente de)a I{epública y que repetía ahora el } -~ habían hechu en Un diario qUé no ten1:1 contra

'Ministro elel Interior, señor Sauvedra, estaLa to con l:l :YlulJieillalidad. 

escrito en el agua; no tenía más proIlr';sito que '1' La CO:'üi,,:ún de ['residentes de la~ Cámaras, 
impedir a los ciudadanos que inscribió el se_ I con el voto de lus sc,ño!'es Claro S01ar, Correa 
'ñor Smitsman, como pl'es:dente de la Junta Ills- O':allo y l+al'c¿s GanéL, a,col'dú elwiar útiles elec
cripto]'a, y que bien inscritos estaban, como, tor:t",s D ,a C"muna (10 LOR Sauces. S(,lo el Pl'e

se dernostró ante la justicia, pudieran votar en i sid('nte de ¡ti CÚ1l1::tra de DilHlt¡ulos ~n ese tienl

las elecciones del 2 de :\iarzo, ! po, y ahOl':.t nuestro distinguillo l'olci-ra, honorn-
1\'0 se crea qne los veintita-ntos ciudada'los, lJle Sc¡,allOl' por VéLlparaíso, ollinó en el sentido 

excluidos a que me referí antes, fueran recila_ 1 de que no elcb;an en \'brse útil~,s a aquella ca

zados por la justicia, porque las juntas inscriP-[muna, De manera (1Ue este ápice tal sutil "ino a 
toras faltaran a sus deberes al inscribirlos; no,! deddir la vidoria de Los Sauces. 
fueron excluidos porque tratándose de una co-I Toela :~ljuel:a batalla campal, en la que fi
muna agrícola como la de Los Sauces, les fué gUl'aban ochenta indiYiduos ele línea con sus ofi
imposible concurrir a los comparendos señala- I ciales y jefes superiores, toua aquella batalla en 
dos por la justicia para defender sus inscrip-, que inter\'Íniel'on el PresiLlcnte de la República, 
ciones; pero si hubieran podido concurrir en! el Ministro del Interior, el Senado, la prensa y 
su totalidad, sus inscripciones reclamadas por I el país entero, toela aquella batalla librada pal'3 
los aliancistas habrían sido reconocidas como 
válidas por la justicia. 

¡Nunca una junta inscriptora acusada por 
el Presidel;lte de la RepÚblica ha tenido una 
vindicación más esplendorosa que la que ia 
comuna de Los Sauces encontró de parte de la 

I impedir las insl'rincionc's ele Los Sauces. vino a 
1 s'·r ganada, en último término, por la absoluta 
voluntael de nuestro elistinguido colega señor Sa
las ROTI10. 

PUl' aquel:os días corría en JVIalleco la noti
cia de Que el entonces President" elel Senaelo. se-

justicia ordinaria! ,Í'ior Claro Rolar, hahía en-;iado útiles electorales 
Sin embargo, el Gobierno del señor Ales- para las mesas de la comuna ele Los Sauces, y el 

sandri no desmayó en sus propósitos de inter_ candidato a Senadcr ento!:ces. y hoy Ministro 
vención electoral en la comuna de Los Sauces. del Interior. dirigi6 al vice-I'l'esidente de la Cil

La lista de ciudadanos inscritos en Los nara de Dillutaelos, señor narcÉ's Gana, un curio
Sauces no fué publicada en un periódico que so telegrama Que con,<ene dejar constancia ~n 

tuviera contrato con la Municipalidad de esa el Boletín de Sesiones, 
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Decía aquel telegrallTIa: y siguieron la tramitac;órr correspondiente an_ 

"Angol, 29 de Febl'ero de B24, _ Francis- te los Tribunales de JU3ticia. 
co Garcés Gana. _ Rantiago. _ Presidente Se- De manera que de3;JUé3 de la sentencia 
nado telegrafía Notario "sta Y Traiguén. que a que declaró bien inscritos a los ciudadanos 
pesar desacuerdos con Presidente Cámara. debe de Los Sauces, aquel escrúpulo carece tam_ 
verificarse elección en Sauces. Angol y Trai- bién de toda base de equidad. En todo rigor 
guén; que él hará lle¡;<H' út.iles directamente ,con de justicia, los ciudadanos de la comuna de 
este objeto y que procede al dal' estas in.-;truc- ;Los Sauces no debieron ser privados dil su 
ciones. de acuerdo con vice-Presidente Cámar:a, derecho de sufragio, y no podrá jamás ser Se. 
señor Garcés Gana. Re pretende con ésto AAncio- nadar de la RepÚblica la persona que sea ele_ 
nar fraudes de Los Sauces. procurando robarme gida por l\1a:lleco sin contar con el voto de 
elección. y () no puedo creer que usted haya au- esos electores. 
torizado a Claro nara dar instrucciones aue yan 
en contra de la jUf.ticia y del interés electoral de 
su anligo y correligionario. - Le ruego, en vis
ta denuncio que le hago, y que garantizo, proce
da a tomar las medidas aue usted estinlf' conve-
nientes. Confío en sU respuesta. - Atentos 
saludos. COl'llcllo SaaHxll'a". 

De manera que el voto ele Los Sauces im

portaba el robo de la elección del candidato 

señor Saavedra, Así lo d:ce el selior Saavedra 
con su firma. De manera entonces que las ins
cripciones hechas en Los Sauces eran funda
mentales, pues de ellas dependía el triunfo 
de uno u otro de los candidatos a Senador 
por la provincia .. Todos los trabajos realizados 

por el señor Presidente de la Repúbrca y por 
el señor Saavedra no tenían otro objeto que 
anular las inscripciones de esa comuna, por_ 
que de otro modo era como si se robara la 
elección del señor Saavbdra. y esto, ¿por qué 

se pudo hacer? Porque el señor Salas Romo 
tuvo un escrúpulo legal tan sutil como el que 

acaba de recordar; tan sutil que no fué acep
tado por la Corte de Apelaciones de Concep
ción, y tan sutil que no podría ser aceptado i 

por ningún tribunal de la República. Aún I 
más, si nosotros no procediéramos conforme a 

la Constitución, no sólo sería sutil, slino ab

surdo. 

Declarar que mi! trescientos y tantos ciu_ 

dadanos no pueden votar porqne la publica
ción de las inscripciones no se hizo en el pe_ 
riódico tal o cual, es el colmo del absurdo, 

sobre todo tratándose de una corporación co
mo la Cámara de Senadores, que ayer sola-

mente declaró eran válidas unas elecciones 

EJ~ECCJOX DE BIO_BIO 

El señor YAÑEZ (Pre~dente).- Siento 
mucho tener que interrumpir al honorable Se
nador por Colchagua; pero ha llegado la hora 
de votar los proyectos de acuerdo referentes 
a la elección de Bío_Bfo. -

Se va a votar primeramente el proyeco 
de acuerdo presentado por varios señores Se_ 
nadores según el cual se aceptan las reda

maciones de nulidad interpuestas acerca de la 
elección de Senador por dicha provincia. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto de 
acuerdo propuesto por los señores Silva Cortés, 
Errázuriz, Opazo (don Pedro), y 'Covarrubia9 
diée asi: 

"Artícnlo único. - Se aceptan las reclama
ciones de nulidad de la elección de Senador por 
Bio-Bío, declaradas admisibles por la unanimi
dad de votos de los miembros del Tribunal !le
visor de Poderes. 

Se declaran nulas esas elecciones y se repe
tirr, n en los tres departamentos de Laja, Naci
miento y Mulchén. 

Se eo'municará esta declJ.raci6n al Presiden
te de la Ilepública para los efectos de la nueva 
elección" . 

El señor ERRA::>:CRIZ ,- Pido votación no
minal, señor Presidente, 

El señor YAXEZ (President,e).- En vota
ción nominal, 

-Votado nominalmente (') proyecto de aeu('r
do, rcsultó (}('<"('c}¡ado ))01' 19 ,'otos contra 8, ha
biéndose abstenido de votar 2 señores Senado
res. 

Votaron por la afiJ'math'a los señores Claro 
SoJar, CO\'al'l'ubias, Eclwuique, El'l'ázUliz, Lyon, 
Opazo (don Eduardo) Opazo (don Pedro), y 
Silva Cortés. 

Votaron por la ncg'ativa los señores Aguirre 
Cerda, l\I'ancibia r,aso, Bañados, Briones Lueo, 

8.: la publicación hecha en el periódico Celis, Concha (don Luis Enrique). Heal, ICaJ'ardo, 

hechas en papel común comprado en un aL 
macén de cualquiera esquina. 

condenado por el señor Salas Romo hubiera Glltiérrez, Jaramillo, I,anas, ~Iedina, Saavcdra, 
• mpedido las reclamaciones electorales, tendría I Sa as Romo, Serrano, Siel'l'a, Subcrcascaux, Yá-
a.lguna base el cargo; pero fueron los alian- ñcz y Zañartll (don Enrique). 
elstas los que dedujeron esta reclamación, los Se abstuvieron de votar los señores Concha 
que impugnaron c~si todas las inscripciones I (don Juan Enrique) y OYlirzún .. 
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(Al votar) 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.- !lIe I 
hahría votado favorablemente el proyecto de 

acuerdo presentado por varios señores senadores 

que declaraba la nulidad de la elección de Bío

I~¡o . 
abstengo de votar. señor Presidente, porque me 

<mcuentro en el caso de la inhabilidad a que se 

refiere el artículo 101.9 del Reglamento. 

El señor ECHE::-<IQUg.~ Sí; porque la 

elección es completamente nula. 

:fJl señor FAJARDO.- No; porque tengo la 

111<lS absoluta convicción de que la provincia de 

13ío-Bío es a1iancista en su inrnensa mayoría, 

y porque el triunfo del señor Enrique Oyarzún 

está en perfecto acuerdo con la fisonomía política 
de la provincia. 

gl señor SUBERCASEAUX·- No; porque 

creo que los abusos cometidos no influyen en el 

resultado de la eleeci6n. 

El señor Y AÑEZ . (Presidente) . - En vota

ci6n <>1 proyecto de acuerdo propue"to por la 
Comisiún. 

El señor SECln~TARIO.- El proyecto de 

acuerdo dice así: 

"Artículo 1. o Jeecházanse todas las recla

n1aciones de nulidad entabladas en c0ntra de la 

elpcci6n de Senador verificada en la provincia 
de Bío-Bro. 

Artículo 2. o. Apruébase la elección del ciu

dadano don Enrique Oyarzún como Senador por 

la provincia de Bío-Bío para el período constitu
cional de 1924 a 1930". 

-VOUl<lo nominalnwntc el proyecto <le :tener 
<lo. resultó aprobado por 19 votos contra 9. ha
hién<lose abstenjdo <le '\'ot.tr dos señores Sena
doreS. 

Votaron 1)01' la afirmativa los señores: 

Aguirre Ct,rda. Arancibia Laso, Baíiados. 

Briones Luco. Celis, Concha (don Luis }<Jnrique). 
Ilea], 11~ajardo, Gutlérl'ez, Jaranlillo, Lanas, 1\le

dina, S.l3iVedra, Salas R 1on1o, Serrano, Sierra, 
Suberccl:óeaux. y,iücz y Zaíiartu (don Enrique). 

Votaron por la negativa los señores: 

Claro Solar. Cuvarrubias. Echenique, Errá

zuriz. Hunees. Lyon. Opazo (don Eduardo), Opa

za (don Pedro). y Silva Cortés. 
I 

Se allstnvieron Ile votar los señores: 

Concha (don Juan Enrique) y Oyarzün. 

El 88110r YA!\;l~Z (Presidente).- Queda apro 

bado el proyecto ¡le acuerdo propuesto por la 

comisión. 
El señor HUNEELJS.- Permftame una pa

labra el seíior Presidente. 

Desearía que quedara constancia en el acta 

de que, inadvertidan1cnte. a pesar de encontrar

me en el recinto del Senado. no concurrí a la 

primera de las votaciones que acaban de tener 

lugar, y que. en caso de haber estado presente, 

El señor YA!\;FJZ (Pre~idente).- Se deja

r(t constancia en el acta ~e :a declaración de Su 

Señoría. 

FillECCION DE :\L\LllEC'O 

El scflor Y A S,'EZ (Presidente) .-Continúa 

el debate sobre h ele('ci';11 de :\1"l1eco. 

PuedB continuar usando dé la pal3.bra el 

honora ble Senador por Colchagua. 

El seíior OFAZO.-H'8 querido hacer una 

<:lar", demostración de que todus los cargos que 

se hctcen en contra de la junta inscrlptora de 

Los Sauces desap3.rccieron el día en que fueron 

rech'lzados POr la Corte de Apelaciones d'e Con

cepción los reparos que se formularon en contra 

de los ciudadanos in""L-.¡~~itos en eHa comuna. 

Dosde ese momeato nadie tiene derecho a vol

ver a h3 blar de los fraud"s de Los Sauces. ya 

que quedó claramente dem<)~trado que toda¡¡¡ las 

inscripcione:5 fueron legftim;tmente hechas, ha

biénclose pronunciado la jLhticia sobre ochocien

tas reCl~l.nlaciones. 

De manera que cad,,, vez que se habla y 

se repiten argunlentos fundados en las inco

rl'f.'ccion',s d'e Noviembre de la juntn. inscdptora. 

de Los ~;1.uces, SP carece pn absoluto de razón. 

Esos ciudadanos. en conformidad a la Cons

titución y a la le-y, est:~Ln 1'2gí~i!11::lmente inscri. 

tos, t"nto porque lo fuernn ::ente la junt::e in3-

criptora. r:uanto ]>ürqu¡.: l()~ aetn:s de esta junta 

fueron saneionado.3 por los Tribunales de Justi

cia. No hay otra autor'iJad que pueda sol);'e

!}onerse a ello. ni aún la voluntad de las Cá

maras, 

Los ciuda{lanos {l., Los Sauces fueron per

fectanl€'Ete in~:('ritos y a8i fué reC'onoC'ido por 
sentencia de la Corte de Aroehciones d'e Con-

C:3pc-iún. 

Cuando pI señor Saave,'!ra. dice en el tel,:

gran1a a que me aeabn de referir qUE' s~ quieren 

sancionar fraudes, invoca un argumento que no 

tiene base alguna, porque C"OS ciudadanos fue

ron debidamente inscritos. Así es de toda evi

dencia que para ciue haya elecci0n en :1\1a11e

ca es necesaria que ellos voten. 

Debe tenerse por seguro entonces que el 

grito del seüor Saavedra en su telegrama al se

ñor Garcés Gana: "me quieren robar la elec

ción", est[t en eierto modo conforme con esta 

otra opinión del Presidente de la República. dada 

a la prensa el 26 de Marzo último, con motivo 
de la discusión que tuvo con nuestro ex-colega, 

el señor don Gonzalo Bulnes. En ese escrito, 

el Presidente de la República dice estas pala

bras: En el deseo de prOducir la lucha E)leccio-
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naria en las condiciones mils favorables de tran-Ila r~·acción 'lue experiUlentan las almas lil)res 

quiIülad y de arrnonía, en un Ill0lnento <lUe ante las injusticias, los frauues y atropellos de 

tal vez no h:J..bría silla po:-:;ible conseguirlo, lle- lal'g'o,s tienll)u:-3". 

gué hasta lH'Ul)Oller:iu VEH'f301ul!n1ente a. don Luis 

Clal'o So~ar, l'il una COnfel'l'l1cia ienlda an"L(; l': 

J\1inistro del 1nte1"io1' dtJI1 Júsé ~Iaza, que r:1e J)t.'r

nlitier<1 que tOlnara l)~~l'a la l~ni6n Nacional la 

selladuría de 5:ulJle nOl' ~('is afIas. C1U2 Ul)tJlvi~nt
TilOS para don Corne1io Saavec1I!'a :a ele (res afi.o:". 

ry que (lUcdal'a sin lu~,ha 1>:11'3. ellus la Lle ::\Ia:l(;-

co". 
"Esta era una idea persona,! n1Ía, qUe supe 

desvués no había sido accptada }lOl' los intere.sa

dOb, pero qUe ('xt('l'iori"a el c~seo elel Presidente 

de la ILelJ1J bli~a ue evitar el 111ayul' nÚI1H!l'Ü vo
sible <le llificulta,les". 

El .sel-;or Claro So'a!' llle 111élnifcstó que la 

lJniún Naeiunal 110 aeeptalJa siquiel'a a di~~ll~ión 

a'lutilu idea busall" en el !lropó"ilo ele\ado de 

ir elinlinando illCUnVe:1:en~l"~ y se CUIllVliú el ada

gi;) de "'fiue "Júpiter cieg¿L a (luiel1l's quie~.cc per

der" . 
r.rSl1elllo.s, pues, tlUe el l'l'e;:;idente t.le la I~e

púhlica quiso dejar 11lJ:..'e la ('lec~jóIl de ~J;dlp<:o 

SI le dahan la senal!u!"fa de .r\ulJ1e rtol' tres aíío~ 
al señor Saaveura. :::;e cOlllprl'nde, ~UlllO digo, 

a:l"j-" ila excl<ullació:1 del ~ei1or Saayedril de quert 

Je quie¡:en robar la <:lecelón ;:.;,1 votan los ciuda-

··HaCe llluchos ailos existía en los llijos del 

" :\O:'lc de la República una l11'ovincla digna y 

" al¡iva, a la cual C'uvo en SUertE se]' centro de 

r¡ llH'i110ra1Jll:) g'~ol~ias n::l\~3.~eS y n1ilit<ll éS. Esa. 

;¡ pj'u\'inC'ia ~t' hallaLa desa.l1~Jl:l1.·alai ftJel'a de 

la COll.::Utuci()l1 y las l¡''Yt:~~ S01l1(.-~tic1a a la yo

" lunLad 8..l'hiLraria de un hODlbr:-', 201111.) os ha

.. 11t.i;-; Y()~OU-'U:-3, cIudadanos ll<:. ia con1una de 

•• l.CI:'~ ~3UCeS ••• 

"!::U ('on10 ('iudadano, de.saflando l:1sa iras 

podl'~'():-:as dl' la intl'l'\"ención gubel'nativ;J. de 
0..1 __ " 

.. ~HIUL llu,-j tienl'po:-:, 11use ]l1i pecho al frente ... 

.. C'oi---:'lpn.1 lldel'éis, !"--l'üon..';..:;, tille a1101'<1, in\·e:stiu.o 

" <.le la autol'hla(l qUe las in.stituciolles ]11<; otúr-

6':U1, cU1!iDla el 111ás ill11H::l'ioso de los dclJe-

" n .. --'s;". 

¡POi' eü'rto, el de intc'l'yellir ('01110 janlá.3 

lo hií':O nill;';'ún Pl'csitlt:nic u~ Chile con senll'jan

tl' deSenl1J¿u'azo y tan enOl'fllC ol\'ido tic sus de-

1Jc;l"(:.~s con~titll('ionalcs: 

])'..:'S:Ht(S de y,u'ias otras Lllyagaciones, ('(In

cluye con estos ingt..!!1uos Ofrl'l;irnicntoi':';: 

¡·H.ec:ol'd~td (lEe para podl'r exigil' o1)ras gu

"lj{,l'nati\'a~, (ligna.s de Y1H'stras as})iracionc-s, 

dallos de LOH t;auees· Se cornprende, purque 11<1- ¡¡ deb('is afiIllllHX en todo nlonll'llto pa derecho 

rJ. el Pi'esidt'nte de la llt-pú1,¡lka era t:lal'o que "<le sufl'ag'ar librelDente. contad con las ga· 

el triunfo de :\I~dleco l'OlT€S})Onuel'ía a la UnlúIl 

Nacional, cuando entregaha la elecciún libre 8.1 

señor \Vt.::-rner, sin otra condiciú:l que la de que 
]~ dieran al seflur Saa v(~dra la senaduría de ~u

ble por U·es ailos. 
Esta proposición dd .seico!" A lessandri era 

ventajDsisinla para el señor Saav, .. dr:l l)ul't1Ue a 

todas luel:s, ll1anifiestalllente, ~in aRaUlO a l .. ;uno 

c1f- dudas, la eleeei6n de ~Ialleco le corl'eHTJ'illc1ía 

al Sr, \\TerneI' v l)a~'a Que n1('("tiana hase ele 1ucha 

pudiera te)ler el sefior S"a\"edra era necesario 

que no VOlaran los electores de Los Sauces. 

., rantía~ que el Gohicl'no dará a todos los par

" Liclos S~ll LXCL'pción, os repito! 

"¡A la lu,'ha, a la lucha, ciudadanos, que 

" vuest l'a c~'--us.a e:::; Id ('a usa su nta, es la gran 

" C'l'uz~.da de 1'E'llenci611 tIlle s[llv~rá a nuestra 

.. Rt:Vú'J1ie(l!" 

La causa san~a ef: uejar sin elección a Los 

Sa~L.:e;" \'l'neer a don C~il'los \Ve-rncl', exaltar a 

,Ion CornE'lio Saavcdra. por que, C¡; claro, si hay 

quienes abu:::an de su potler privado incliYidual, 

<>1 reméClio no (S otro (¡ue el abuso de-! poder 

jlÚ \JIieo, todo esto explicado a tropezones, con 

un desenfado Que, a med!da qUe tra.scurre el 

th:'~l1PO se hacE' l1¡{lS penoso recordal 

De,oIHI(>S de todos los incidentes a que 1ie-

En (stas condic:iones se realizó la jira po

lítica del Pn·sidente ele la Itepública <le Diciem

bre del año pasado. después de la inscripción 

de Los Sauces. Llegó a esta comuna el 1~ de 
Diciemb:'e. Ya estaban prodamados los candida- ron lugar laR in.sc,'ipcioncs electol·a:les de L.:>s 

3aul'('S, cuanuo aún estaba pendiente de la jus

ticia d conocimiento de las reclamacione.s en

¡abla,L1.s en contra de e!la, el Presidente de la 

Repúl.~ka, C{)llstitu~·éIal{)se ell SUprcU10 juez, 

decla~'() que ('sas inscri})ciones e-ran falsas, que 

eran fraudulentas. El .señor Aletlsandri quería 

el tril1l1l'o de la candidatura Saa\"edra, y por lo 

tanto, la delTota de la can<lidatUl'a Wcrner. 

tos a senadores: de parte <le la Alianza Liberal 

el 88110r Saa\"edra; (1). parte de la Unión ::-.racional. 

el sel10r Werner. 
Cuando llegó el l'res:dente de la nepública 

a Los Sauces aün estaha sometida a la justicia 

la inscripci6n de los ciudadanos de aque1 1a co

muna; aún no e,staba resuelto él pllnLo; aún nu 

se había declttrado (,ué ciudadanos esta.ban bien 

inscritoR. 

El serlor A¡essandri en su viaje a Los Sati.cet' 

pronunció el siguiente discurso, en su parte per

tinente: ''La vibración que agita a este lJueblo e:' 

_, hOI'a bien, scl1ür Presidente, ¿ quién es el 

"andidato de la Alianza Liberal a la senaduría 

le l\Ial1eco? ¿Quién es el! candidato de la Uni6n 

:'\'"ucional? \7'a a verlo la l-Ionorable C{uual'a. 
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El Pnl"tido 

a la Asam bl~a 

~acior:a1 de Cautín, felicitando 

del partido en VidOl'ia por la 

dice en nota <le 8 de ~ovje]nlJl'e del año p1'0xi-

rno pa:3ac1o: 

I 
"L()s er:.C'nügos de nli GobierIlo ));lTl ir10 a 

bnsc.d' VUI' todos lo::; rincnn, f: elel país a hornbrcs 

j <Jrlil1f\: :tdo,s que yr<\";Jll a 1;l:i lH'OY~nC~as :t (': lIll)l'ar 

para a})()t1L.(~ll':-:'--' por 

in111Undo d~·l cohpcho 

t'll el Cungl'cso ol)~T:H·uljzando 

¡'Los n{tl)i()11~dcs de Tt'nlueo nos sentin10S ll:; .. ...: al'lv~los y nJ~S }lj'uy,_'ctus, ({lle pon 1()~ (J¡'l pUCo. 

l-'stn·{"har!lf"n:.t', Yincnla',lo;-; al f',::ñor Sa:Jvedra, ~J!I) chilel~o. F' C'ollC'l'ho elec~~J¡ '-tI t S Ull delito 

,. po!' io,.;; f~(·l'\·~('i().s qllt; ha Jjl'(-'stac1o a la pro- jH'r;~l.r1o por l;~s l('yf'~, y C01l10 tPn.::..:"u el íle1Jer J8 

" vincia de Cautín y por la Z1.tl'nción l1l111Crl, ln- ~;c':Hr por l'] cUldp1indento ele la Con:-'1itnción y 

H telTllll1vida ftUe 1l~ ha (1t;(li('adn a nue::;tl'os co- In':; lc~/es, cL;'::':;tl'O (!U(~ l)c-.TS(~gU~l'(' (,] c(Jhl-,(:Í1o y no 

" l'1't':igiollarios, que por cualquier rúotiyo han per11liliré' i~l1(' hl}nl/)rE"'S qU2 son lllla incógnita, 

a(,lld~cl(J a él. sin antfC'C'(h'lil\',.c:, ni servicios p"Clb]jcos de ningún 
"~i l>i(l1 es ch"rto que el señor Saavec1l'a nO g~nel'O, C'O:IJ~JlTn los t-:illol1es (L'] ~~']]:ulo". 

ff Jl:liL~a ahol'a en nUt'Sll'O variido, cuyas fila:.:. Arllcn:lz:l Pl1 ':':;C'~llida CO!l ia l't:volnciún. 

f; Ul'jÚ, estanlOS cJ..:.,]·tos, {'on hondo })Cf:ar, por "Si ('::-itf' (¡ lti1110 es[ucl'.l::n (Ille níc10 nO til'ne 

" que a ello 10 oll:i<ah:1Jl tn!.uicioll(::S y vincll10s I t:xito. cuando lu:::; enenli,¿:os de'l G(Jl_,icn~n hurli.ln 

Ol\'j',l,'¡n .'n la "¡'{',;l" no es ]llCnOS 'las Il'YPS, U:-:U¡"lJan los del'C'('ho;-' (le JO(." cil'"l,'¡(la-" que jan1{tS [~e. ,~ ::J 

" ('lt rto que 0.\'f.' ('~nnl)lo jo hizo por sC'r\'ir una l~OS. COITolllpen las con('i('nL;ia~ CUll el illlpúdieo 

"í:--ituación pI·t\.s~dpn('iu:l (fUe él lnisi11() creó, si.c::t(,ll~a d('l euhecho V (1lIiel'Pl1 entl'oniz'Jrse (]c.fi-

" ('l'('\~endo cünlar con su partirle) y cr0yendo 

" '::'()n~ar tal Y('Z con sus dirig'{.'nU~s, ObRcsionado 

f¡ posiblel1"lt'l1t(' con t'spé'·rr:..r:zas qU{> ¡.:;e desvane-

cit~'on O con llrül:1l.ea2 que 110 fuel'on l'R-spe

.. tadas". 

De 1Y1a11f'l';j (~ue E-I hOl1oralJ1f> f~t.'J10l' Saavedra 

tpnía c.on10 único titulo ~l de cand:dato oficial a 

la senaduría dp 2VIalleco, pe('ur;()('jclo ('sto por ""liS 

ex-corre]ig~Oll:11'iop de CauUn, qU(' lo felicit:J.L:;.n 

por S,l dp~ign;lci()n con10 tal c,¡ndic1ato, patroci

nado por ,,1 ['l'esidente ele la Rq')úb1ica, 

l1iti\,;tl1H'::tE' E';l el Senado . .vo sabl'é salvar a la 

: patl'ia ('un l'E'Scluci{)n V C'lH'rQ:ía" 

1 Por (:~ns d;a.s ohst'~ionah:l éll Pre::lt1(:'nt~ 1:7. 

idea d(' Ilue Pn ~u ttnn;,;l k f'~..;cribieran un epita

fio e11 consonancia con su l1,;ul'a poHtiC':J, por 1'0 

cllal PXjH'eSó entonc('s su dC'~C'() ('n varias ('iufl:t

d('". tal (:01110 rl.l;:.!:u.n.a vez Jo rec(Jl'dC'. Aquí en 
\~if·tol'ia tern1inó su arenga 

quc' Sf' inscribieran en su senulero estas uala-

1,J':t.o..;: "Aour ,'<-lee un hUlllbre que no tuvo jalnás 
una deslealtad". 

F!'('nt(~ a un candirJ;du tL' p:stos n1éritos, el El Doeta (}ill;;.:t.i Jnanifestó i¿;un!C's dE.'s('n~ ~n 
Pr0~ic1t.'!Hn (!t' la F~t']Júb]i('<l 11 e,:..: tl a :-~ctol~ia el ¡l'stas hern10sas l)al~lbl d.S: 

día 19 (le, lJiC'ie>mhre último, ~. )ll'Onunc:1O al]¡ este "I~ llllf'n 1Wr 11](" "e la mia "ita intera 
otl'o (ll!'3('urso, en el cc.al pjnt:l y l1(,~c.i.'ibe la fi..::()- ::\li fruttela (]p nleritare U11 sasso 

nomía moral de nueó<~ro candidato el s':'1101' \Vel'- Che lloni serillo: "::\021 lllutó bandiera". 
nE:'r: 

En su "i,la, el Presidente ha mudado mu-
"'-ungo"-les di('(, :l l4)~ ciudaclanos de ·Vic- chas veces do handera. y durante su lJresider..cia 

tOl'ia - "a pedil'os (lue en la lucha electoral de ha roto la <lue en 1891 plantamos en la lIIone

lVIarzo vo~éis po!' ,,1 candidato que encarna mi da v que 11¡va el nombre d8 libertad electoral. 

programa, que "5 el oe la j\lianza Libe!',,!. Ko im- Si en Victoria. frente a dos candidatos. uno el 

pongo nombres: \'osotr08 sabréis elegir", pr"dilecto d" la IVIonpt'la, v otro, el representan-

j::\fagnífica E1Jerte de llbertad, frpnte a los tE' de la l.'ni()n ::\acional. le es lícito al Presidente 

oos único" c2ndi<l,üoA, don Carlos \Verner: Uno de la Renúb1ica in,iUl'iar en los términos en Que 

ele los primeros in,lustriale-s del país, y don Cor- lo hizo, al sellar \Verner; si después de la cam

nelio Saa yedra, amigo predilecto del imparcial pafia dl1 Xoviembre le era Ifcito llegar hasta Los 

'orador! Sauces nara sostener. con10 fraudu!entas las ins-
l\1:írese ahora ('ómo pinta a don Carlos \Ver, cripciones Que estaban sometidas a la .iusticia 

n"I', uno de los mús ilustres, m{¡s probos y más y Que h,ta aprobó Pogt~riormente, bien se puede 

emprendedores indil>'triales del ¡mis, porque es deC'ir oue la libertad electoral no se conoce va, 

cosa que maravilla oil' de labios que debieran ser en el país, Doroue a('tos mH.s notorios de atro!)e

los p;'imeros en alabarlo, una vez que repI"esenta llo v desconoc;111iento de ella, no es posible con
con honra .. 1 trabajo nacional. No debió ser poca cl,bir, 

la amargu!'a dé·1 s8110r \Verner cu::mcJo se vió tan 

otro de 1u Que es, tan desconocido del Presidente 

de la R"pública, como lo demuestra el párrafo 
que sigue de su discurso en '-'-ictoria: 

y entrE-tanto, . ¿ quién es 11 U eBt.l'O candi

dato? Una figura de Senador que hace muchf. 

sima falta desde muchísimos "íos en esta Cá. 

111:11'a; un hombre de aquellos que nunca faI-
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Bfo_Bfo hacer una larga disertación también 

sobre el cohecho. Aún habría mucho que ha_ 

blar a este respecto sobre el mismo punto, y 

cabe observar una cosa muy simple: el cohe

cho de xuble, Bio-Bío, Malleco, Chiloé, el de 

todas las proVJ'ncias donde hubo candidatos 

,taron a, la probidad; un hombre que todo lo 
'que es y lo que va le se lo debe a sí nlismo, 
y lo ha conquistado sirviendo al país inteligen
temente en una de las rrlás nobles industrias. 
Este hombre que así merece el respeto de to
dos 10'1 chilenos, fué injuriado por el Presiden
te de 1 L República en su discurso de Victoria 
',en la fOl'ma que el Senado ha oído! unionistas, yace derrotado, humilde y sin efL 

¿Qué República es ésta en donde los que cacia, ante la intervenció.n oficial que arre_ 

sacrificCln su \"ida entera llor servir a la pa- ció en esas mismas provincias. No es, pues, 
tria cos~chan por única gloria la ofensa? ese el vicio abominahle que hay que combatir; 

Yo no quiero hacer el retrato del señor I es e~ vicio de la :ntervención oficial el que ha 
Werner, Antes de ayer hubo una solemne domlllado al pueblo, el que ha dado muerte a 

. manifestación cívica en honor de los candida-
10s liberales derrotados por la intervención del 
Gobierno. Allí habló el seí'íor 'Yerner; pro
nunció unas cortas palabras que siento no ha
ber estado presente para aplaUdirlas, palabras 
dignas de un roman0 en los mejores días de 
la República. 

Dijo así: 
"Al aceptar hl candidatura senatorhtl de 

Malleco, no me dominaba amhición personal: 
quería consagrar los últimos años de mi vida 
al servicio de nli patl'ia; al afianzanlicnto de 

sus instituciones públicas y de sus conquistas 
republicanas, a la vigorización de su prestigio 
dentro y fuera del país, nuestro hogar nacio
,nal. 

La política no debe ser medio para alcan
.zar hOllores e influencias: la política debe ser 
herramienta poderosa para labrar, dentro de 
la legalidad Y el orden. el bienestar de nues
tros cOnciudadanos" la paz y la armonía de la 

: sociedad, el progreso y la honra del suelo 
'amado en que hemos nacido. Quise llevar a la 
vida 'pública los mismos principios de rectitud 
y de ti'abajo que han informado los actos de 
mi vida privada. 

Y si he persistido en la defensa de mis 
,derechos para entrar por la ancha puerta que 
brindan la ley y la di:;nidad al Senado de la 
República, es porque la enorme mayoría del 
.electorado de Malleco me honró con sus sim-
]latí¡¡.s Y sus ac~hesiones". 

Sí, nobles palabra" las de un hombre que 
~n el último tE'reio d" 8'-1 vida dice: "Ya he 
trabnjado bastante con luis manos en bene
ficio de la patria; ya he sido creador de in-
,ílustrias potE'ntísimas. que harto han servido 
al comercio de mi país; ya nIe siento cansado, 
ya quiero dedicar mis fllE'rZaS espirituales to-
'das al servicio de mi país!" 

i Pues a ese hombre benemérito es al que 
el Presidente de la República injuria en su 
,discur~o de Victoria, tal como lo acabanlos de 

..oir! 

todas las libertades ciudadanas . 

Hablar del cohecho en la forma en que lo 
hace el Presigente ele la República, cuan-do 

sus canelidat{)s triunfan por miles de votos en 

Ñuble, en lVIalleco, ¡,ll Bfo-Bío, es una burla, 

un sarcasmo intolerable. 
¿, Qué fortuna se necesitaría para realizar 

la intervención que se desarrolló durante las 

inscripciones de Los Sauces? ¿ Qué fortuna se

ría capaz de realizar lo que hizo el Pre3l'dente 
,de la República por su candidato, el candidato 

oficial, desde Noviembre de 1923, hasta el 2 
de :\IIarzo de 1924? La fOltuna más cuantiosa 

se habría consumido antes de la batalla final; 

y sin embargo, el Presidente de la República 

ha conseguida, con sólo ordenarlo, qué no ha_ 

ya elección en la comuna de Los Sauces. 

Tenemos, pues. que no puede haber. po_ 

deres definitivos d~ Senador por Malleco, sin 
que prew:amente haya elección en Los Sauces; 

si la autoridad competente declaró válidas las 

inscripciones de esa comuna, no puede discu
tirse el derech{) de sufragio de esos ciudadanos 

cuya voluntad es decisiva en la elección. 
Al lado de Los Sal'~eS está la comuna de 

Angol, que tampoco votó. 

Una de las razones porque no hubo elec

ción en ella, fué la intervención del, juez de 

Angol señor 1\1elo Gacitúa. Y aquí me toca l:l. 
oportunidad de volver sobre un punto que me 

ha querido recti~:car algún colega de la Alian

za Liberal, en orden a que los jue<:es de Ma_ 

lleco miraban con exces!va buena voluntad la 

causa de la Alianza. 
El j1!ez de .~ngol, señor Melo, había pe

dido licencia por 45 días; pero llegó un mo
mento en que pareCía posible que, mediante la 

actuación del juez reemplazante y mediante 

procedimientos legales que hacía valer el can_ 
didato señor 'Werner, se realizara la elección 

Gno de los más fervorosos apóstoles en en Los Sauces el 2 de ~larzo. 
,contra del cohecho ha sido aquí el honorable Entonces la Alianza Liberal ¡J',n necesi
Senador de Ñuble, don Guillermo Subercaseaux. dad de recurrir al cohecho, sin necesidad de 

Después oímos al honorable Senador de recurrir a los capitales O los medios de dine-
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ro, como dilcía un honorable colega, recurrlO 3. o Que con el fundamento de que no co
con la cooperación eficaz del Presidente de la rrespondía haber elección de Senador y Diputa
Repúo'lica a un sistema muy sencillo: acabar dos en la Comuna de Los Sauces, ordenó citar 
con el reemplazante del juez en propiedad, para la reunión de la Junta Electoral solamente 
señor Melo Gacitúa. ¿De qué manera? ¿No a los mayores contribuyentes de la Comuna de 

alcanzaba acaso la g,arantía de inamoviUdad Angol". 

que otorga la Constitución al juez suplente'~ Aauí tiene el Honorable Senado cómo sirve 

No c'abe la menor duda a este respecto la buena voluntad de un juez en materias elec-

como creo haberlo manifestado en otra oca- torales. • 
sión. Aquí se ve lo que vale hacer terminar la li-

Sin embargo, se recurrió al subterfugio cencia de que gozaba el juez, el cual en un sólo 
día puso atajo a la posibilidad de que hubiera. 
elecciones en Los Sauces el 2 de :\Iarzo. 

de pedir al juez propietario que renunciara a 
la licencia de cuarent_a y cinco días que había 
solicitado porque se dijo que era la única au_ 
tOl(dad que podía desplazar al juez suplente 

A todo esto se prestó el juez lUcIo Gacitúa 
y todo esto, lo hizo el mismo día que reasumió 
sus funciones, tal como lo dice con toda claridad 

y que si renunciaba.a la licencia, nadie podía 
la Corte de Concepción, formulando con ello una 

juzgar sus propÓsitc.'s. 

El Gobierno eIl tone es retiró al reempla_ 
gran censura. 

zante del señor Melo Gacitúa, permitiendo a Continúa la sentencia: 

este último que reasumiera sus funciones de "4. o Que al hacer semejante declaración el 
titular. ¿Con qué objeto? COn el fin de hacer juez letrado de Angol. se arrogó facultades que 
imposible las elecciones del 2 de Marzo en ninguna leY le confiere, privó de sus derechos 
Los Sauces. Por consigUl:ente, con el proposl- electorales a todos los ciudadanos de una Comu
to de evitar que hubiera junta de mayores na, y contrarió lo ya resuelto por esta Corte, con 
contribuyentes en Angol. fecha 9 de Febrero. a fs. 67 del expediente N.O 

Todo esto que estoy diciendo, lo tomo de una 2981, sobre nulidad de la publicación de los Re
gistros Electorales de Los Sauces. expediente sentencia expedida por la Corte de ApelacioneR 

de Concepción en contra del juez don Manuel A. 
""lelo Gacitúa. y que dice: 

que ya había sido deyuelto al juzgado de Angol", 
De manera que el fallo de la Corte de Con-

cepción declal'a válida las inscripciones de Los 
"1.0 Que el juez de letras de Angol, don Ma - Sauces, reconoce la parcialidad del juez para po

nuel A. Melo Gacitúa. que se encontraba ba- r,er autoridad que inviste a favor de un determi
ciendo uso de una licencia de cuarenta y cinco nado pat·tido político. 
días cOl1cediuos por el decreto supremo copiado Sin embargo, a pesar de estar ejecutoriada 
a fs. 11~, renunció a este permiso, por lo que el esta sentencia. no hubo elecciones en la comu
Gobierno por decreto de 18 de Febrero copiado la de Los Sauces. pOrqUB se impidió, por otros 
trumbién a ts. 113, lo redujo a veinte días. de- iI'.ledios. que se verificara. 
biendo. en consecuencia. terminar el L 7 de }'e- Si el juez. señor M'elo Gacitúa, obtiene por 
brero. los medÍ'fm indicados el fin que se proponía de 

2. o Que el juez señor Melo resumió su car- evitaJr que hul:<iera elección en Los Sauces. n.o 
go en la tarde del mismo día 18 de Febrero en habría sido nec'esario que el honorable Senador 
que se dictó el decreto a que se acaba de aludir, por Santiago, señor Sajas Romo. invel,ltara en l,a 
según lo informa a fs. 80 y 80 vuelta, envió in- Comisión de Presidente.:; la sutil excusa de que 
mediatamente una terna a la Intendencia para no podían enviarse útiles electorales a Los Sau
la designa9ión del juez suplente de la primera ces porque las publicaciones no se habían hecho 
subdelegación. a CUyo titular se había concedido 

en un diario con el cual tuviera contrato la Mu
licencia de 15 días por decreto del miSmo 18 nicipalidad, 
(fs. 117). nombró secretario ad-hoc en la causa 
sobre "Constitución de Junta Electoral", a don Para que no hubiera elección el día 2 de 
Juan C. ViIlauta, que fué nombrado por la Iri- Marzo habría bastado la acción del juez ¡¡eñor 

tendencia en el acto juez suplente de la prime- Melo Gacitúa., 

l'a subdelegación Us. 19 vuelta del expediente Continúa la Corte diciendo en su sentencia 
agregado número 3037), y repuso en esa misilla en el considerando 5. o: "Que no es ace.ptable 
causa por resolución que dictó también el 18 de la excusa. de i·gnoranc1a. de e¡¡ta resolución de 

Febrero, escrita a fs. 19 vuelta, la que había 
pronunciado el juez suplente el día anterior dE' 
fs. 16 vuelta del cuaderno citado en la forma 
que señala el considerando que sigue: 

alzada aducida por el juez, atendida su autori
daq e importancia. y el heoho de habérsele pues
to ya un cúmplase en el Juzgado de Angol. 

6. o Que al pronunctar la citada re~lucióIl 
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de 18 de Febrel'o, el señor juez sólo dec]~t'ó in
asistel',tes a ]a reunión celebrada por la J un ta 

E'tcclc·,'al e: 1G de ese mes, a los maO'ol'os con

tribuyentes señores .o\rtu\ro Alcmpartc, José Olc

,gario Cortés, Alfredo Soto BunHc'r y Germú n 

Decher, y ordenó C'iUulos bajo "p~'u'eibill1iento (1" 

lPl'Ísión, sientlo qué" en realid",l, h:lbían e()ncu

Trillo a ~qu"lla reunión y no es fun.],ub L¡, 1"1-

zón que eXpOTIf; el juez ~n p1 con~lll('ranJo sexto 

d-e -Ru rE-Boluci{)l1, (1e qlH~ dl'h0 t('nt~l':sel~'s por in

asistenteS porque 3(' l1r>garoll a (·(']pbrar rcuni()n 

,¡ue incunió de los artículos 97, 112 Y 177 del 

Cúdigo d{l l-'rocedin1iento Penal al ordenar con 

[eoha cuatro de Diciembre último como apareco 

a [oj:lS 1 vuelta del cuaderno agregado ~,o 

2977, sin in2tll'uír sumario del hecho 'que se le 

,lenunciaba en el ofic'io de fojas 1 de (',se e-xpc

u iente que se notificara a don Alfredo Soto para 

que entregase los regitStros cl('ctOl'ales, como 

ta mbién constituye abuso la orden de allana

miento de tres domki:ios particulares c1ictaua a 

fojas 3 vuelta, sin que hubil'lra antecedentes que 

só!o con los 111flyOl'PS contl'ihuyl'nlC's de Angol la jUf:tificara.n, aUn(lUe los agTaviados no han 

y eO!l excl11~i(1l1 dp 10:~ (lE' Lo~ SauC'ps, ya que el reclarnado, (-Fte Tl'i1Junal puede tsaneionar de 

artículo 55 ,le la Ley El(>(,.tor,al or:lena que se oficio esta irl'l'g-uj;nicb<1 , 

¡reunan los 111ayol'c's contrihuyt'ntcs CiUC fOl'lnan 

la Junh Elcctnl',ll <1 ... to(la.s las comun~s en que 
11, o Que los uel11ús hechos (jUG son mate

• 
l'ia de ,,"la qU",F\ nO cOllstitu;,'cn falta o a1>u30 

dC'b:~ v(rificar~--, c!('ccUjn; ninguna re.so~ucir.,n de elel juc'z sL'11or )'lc10. 

a!ltol"Íllad con] l>l-'tt'llt l:;> ha 1,1'a (leclarado que los 

e~\'?ctores dp Ll CCoJl,una tle Los Sauc0s no 110-

dían sufrag:l1~ en l~t. elccci(ln d<'~ SE'n~a()r de la 

Ip1'o\"inC'ia y lliputa(lo del departamento en quP 

('sa conluna pe encuC"ntl'a, v qu,,-' il)a ::1 rl aliz:1.r

se el 2 de :\fa1'zo, 

7.0 Que el juez s!'ño:~ ::\f~'10 tl~rU') \'1 1~1 {11' 

FC'b1'pro la rpso:ución que l'ob a fnj:ls 2 (],l 

cu~derno ag1regado f'al'utula\'lo "Infr:l('C'i(¡11 :1 'la 

Ley Electoral", por la ('ua] ol'll"n,í al X(J!:ll'io 

Galaz que concunicra a ia Sella :Uuniripnl (le 

Angol en el tél'mino d" media hOl'a, a rlctuar en 

una reuni(ín f'leclor:ll 10 cual importa también 

una irregularidad, por cuanto el juez carrcí:t de 

competencia para dictar P,sa 0,.<1011 y ,lvlJió li

mitarse a procr,l1('r Cl'iminalmC'nte contra el Xo

tario, si, a su juicio, había c1p,Ítl<lo do C'umplir 

algunos ele los dr'berps (lUC lp impone la Lf'y de' 
Elecciones. 

De conforllli,lad también con lo dispuesto 

en los atrtíeulus 68, ti~), 70 y 71 de la ley de 15 

de Odu1ne lle 1875 Y 30 número 2, o de la ley 

N ,o 3:¡~1I) ,le J S de Julio de 1918, Be suspende 

1HJl' un 11]('S ül'1 ejerdcio de sus funcion.es al 

.J uC'z (le Lptras <le Angol, don ~lanuel A, ~I.elo 

Gavitú~l, }Jor las faltas o abusos a que se refiere 

L':-;te fal:o, d{UH1ose lugar, en esta fornla a los 

l'l'(;LL1"cSOS l~Jl.labla.(los. 

Comuníquese a la Excelentísima C()l'!e 5u

p n.! 111 a, t]'an~cl'íbase Y archívese. 

Itt~Llacción del señor Presillente Dianchi.

(Fir!11UJo~),-HLUnbel'to Bianehi. - ],uis D:n'id 

Cruz,-&ncdieto de la Barra.-,Fm"n:ulllo Sala-

lllunca. 

Pronunci::tda por los sei'íol'es PrcFidcntc don 

Humherto Bianchi \", y ~lll1istros Cruz. de la 

Bal'ra y Sa;amanca ~l.-(Fj¡'mado) ,-l<:. Guz-

8. o Que tOllaR 0~t:-t~ re.~o1ueioneB violatorins' IUÚll". 

de la les, del jUt'Z F-efior :\1elo, inlport~n no sólo -ena 11 ('n:1 , :-:iin duela alguna, rnuy benign3. 

'Una manifiesta e indebi<1a intervención en los para todas las fctltas que Sé le ilnputan, Luego 

actos preparatorios Uf' la elección del 2 de ~la"'" tcndl'cmos ocasión lle \'el' la conducta de otro 

20, sino también evitlente parcialijad de este Juez Letrado que manifieste tan buena voluntad 

funcionario e inducen, ne-c'esariamente, a esti- como el seíior ~[el() Uadtúa en favor de la, 

mar que la renuncb de su licencia fué el acto Ali<l!lZa Liberal. 

¡previo indispensable pal':L ejercer esta interven

eión y para ponew la autoridad de que est'L in" 

vestido al servicio de un determinado parti.Jo 

ilolltico, 

9, o Que, además, la conducta <lel' juez se

ñor Melo fué incorrecta al no obligar al secre

tario ad"hoc, ViUouta, 8. cumplir ~us obligacio

nes de asistencia al Juzgado durante las hoí'as 

que la ley señala y dar conocimiento ~ ;nó' in

teresados del proceso en que actuaba, (Jificultan

-do así que se formuÍt1ran peticiones y se in te1'-

Td,emos entonces que por lo que hace al 

departamento de Angol, no se verificaron elec

eÍones en dos de BUS comunas: Angol. con 1937 

inscritos y Los Sauces con 1~29, 

FJsto no puede menos de ser considerado 

como causal de nulidad ya que esas dos comu

,nas que cuenUln con tan considerable número de 

ingcritos, habrian decidido la elección y que 

si no participaron en ella fué sólo p"- abuso de 

autoriclad de parte de los funcior:arios públicos, 

Desde el Presidente de la Hepública abajo 

'Pusieran recursos por laR part0s, todas las autoridades hicieron lo posible porque 

10, o Que, asimidmo, constituyen falta o en ese departamento no 1'_ubie1'a elección. 

abuso del juez nombrado la con1JravenciCm en EEto es cuanto se puede imaginar. 
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Si el resto de la elección en la provincia 
hubim'a si(lo hecho con arreglo a la ley, tal vez 
no nle hubiera e:clforzado por demostrar ante el 

l)aís el abuso inmenso que constituye la elección 

yerificada el el'os de :\larzo en aquella provincia; 

pero todo el resto de la elección .. 0 vale más 
que la que se hizo en Angol y en Los Sauces. 

El informo de la comi~ión se refiere a fal
ta de prueba sobre las reclamacior.es qu no han 

sido aceptadas por el Tribunal re\'i30r; pel'O a 

este respecto debo eXlllicar a la Cil'll1ara cuál 

es la causa de que nO existan pruebas muchísi
mo más abundantes como lo exige la ('omisión 
informante, a pesar de que la intervención de 

la fuerza pública se hizo en forma tan eviden
te. 

Se había establecido en aquella provincia 

un sistema de pel'secusión por decid) así, tan 
intolerable, que sé de muchos que han tenido 

que ausentarse momentáneamente de allí, así 

como sé d'e otros que han manifestado deseos 

de vender sus propiedades para ausentarse de
finitivamente, a fin de escapar 'le la persecu

ción y de los abusos qUe se cometían, abusos 

y pcrsecusiones secundados por los jueces le

trados que estaban al sen'icio incondicional de 
la Alianza Liberal. 

~ESIOX SECIUo;TA 

El seüJr AR.'\KCIBL~ LASO Pt'esidente) ,_ 

l'el'lllítal1le una interrupción el honorable Se
nador, 

Solicitaría el acuenl0 del Senado a fin de 

que la Sa,la se constituyera en sesión secreta 

durante los úItinl0s 10 minutos para da" cuen
ta de algunos nlensajes de carúcter reservado y 

aC(lrdar la tra111itación qUe le corresponda. 

Si no hay inconveniente se constituirá la 
Sala en sesión secreta, quedando pendiente para 
la sesión pr(,xinla el debate sobre la elección de 

~la~leco, y Icon Ila palabra del honorable Senado-l" 
por Colchagua, Acordado. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Se le,"antó la sesión. 

Antonio Orreg'o Barros,. 
Jefe de la Redacción 
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